
UNIVERSIDAD NACIONAL, ,
AUTONOMA DE MEXICO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
ACATLÁN

EL RÉGIMEN LEGAL DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

TESIS

QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE

LICENCIADO EN DERECHO

PRESENTA

CÉZARBAÑOSALVARADO

ASESOR: LlC. ALICIA LARA OLIVARES.

FECHA: MAYO DE 2005.

Neevia docConverter 5.1



AGRADECIMIENTOS:

A MIS PADRES:
Por su invalu able apoyo y eje m plo.
Gracias por su paciencia y su a mor.

Mis logros so n po r u s tedes y para
u s tedes .

A MIS HERMANOS:
Por ser parte importante en m i vid a .
Grac ia s por su am is tad y tolerancia.

A LA FES ACATLAN, UNAM:
Por ser u n a gran in stitución co mpro metida
con la excelen cia ed ucativa y por brindarme

la oportunidad de perten ecer a ella.

A DIOS:
Por todas las bendiciones recibidas.

AUlllflZII 2 ~ Dirtecil\n G .
UHAll adifundir en fo~~B/bj lOt9Cas de Ii
cOlltenido de mI traba' leo e~"
NOMBRE 10 recepc/OIl8I.

. (',0:::'

FECHA::=:-7't-:M:-Li.:::§]~a
F'ftMA:__~~Jr7."::=:::::

Neevia docConverter 5.1



ÍNDICE.

PÁG.

INTRODUCCIÓN .1

CAPÍTULO 1. PANORAMA GENERAL DEL RÉGIMEN DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

1. 1 De los sujetos considerad os como serv idores públicos 1
1.2 Tipos de responsabilidades en que incurren los servidores púb licos

y sus bases co ns ti tu cionales .4
1.2.1. Respon sabilidad Polít ica o Constitucional 5
1.2.2 . Respon sabilidad Pen a l. 6
1.2.3. Respon sabilida d Admin istrativa 11
1.2.4. Responsa bilida d Civil., 12

1.3 An tecedentes legales de la s responsabilidades de los servidores
públicos 16
1.3.1. En la Constitución de Apatzingán 16
1.3.2 . En la Con stitución de 18 24 18
1.3 .3 . En las Sie te Leyes Constitucionales d e 18 3 6 2 1
1.3.4. En las Bases Orgánicas de 18 43 2 2
1.3.5. En el Acta Constitutiva y de Re formas d e 18 4 7 2 4
1.3.6 . En la Cons ti tución de 1857 25
1.3 .6 .1 . La Ley Juárez 27
1.3 .6.2 . La Ley Porfirio Díaz 29
1.3.7. En la Co n s titución d e 1917 30
1.3.7 .1. Ley de Respon sabilid ad es d e los Fun ciona rios y Empl eados

de la Federación , del Dis t r ito y Te rr itorios Federales d e
1940 30

1.3 .7 .2 . La Ley d e Res pon sa b ilid ad es d e los Funcionarios y
Em plead os d e la Federación, d el Distrito Federal y d e
Jos Altos Funcionarios de los Estados de 1980 32

1.3 .7 .3 . Ley Federal de Res ponsa b ilid a d es de los Servidores Públicos
de 1982 33

1.3 .7 .4. Ley Federa l de Res pon sa b ilid ad es Administrativas de los
Servidores Públicos 34

CAPÍTULO 2. EL JUICIO POLÍTICO .

2 . 1 Conceptualización del té rmino Juici o Po lít ico 36
2 .2 La Res pon sab ilid ad Politica en el Derecho Com pa r ad o .40

2 .2 .1. En los Estados Unidos d e América .40
2 .2.2 . En Fra ncia 44

Neevia docConverter 5.1



2 .2 .3 . En España .4 8
2 .2 .4 . En Argentina 53
2 .2. 5 . En Bra s il. 56
2 .2 .6 . En Colombia 6 1

2. 3 Semejanzas y diferencias en tre el J uicio Político y la Decla ración
de Procedencia 69
2.3 .1 . Semejanzas 69
2.3 .2. Dife rencias 70

CAPÍTULO 3. EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO.

3. 1 Sujetos de Juicio Político 73
3 .2 Autoridades competentes 76
3.3 Conductas qu e dan origen al J u icio Político 77
3.4 Sancion es a plíca bles 81

3.4.1 . La destitución 81
3 .4 .2 . La in habilitación 82

3 .5 Procedimiento 84
3 .5. 1. Proced imien to ante la Cámara de Dipu tados 84
A) Denuncia 84
B] Etapa ante la Subcomisión de Examen Previo 86
C] In s trucción 88
D) Alegatos 89
El Conclusiones de la Sección In s truc tora 89
F) Actuación del Plen o de la Cámara de Diputados 9 1
3.5.2 . Procedimiento ante la Cáma ra de Senadores 93
Al Sección de Enjuiciamiento 93
B) Alegatos 93
C} Conclusiones de la Sección de Enjuiciamiento 93
D) Jurado de Se ntencia 94

CAPÍTULO 4. SOBRE LA ACTUACiÓN DE LA SUBCOMISiÓN DE
EXAMEN PREVIO EN EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO Y DE
LA COMISiÓN ENCARGADA DE SOSTENER LA ACUSACiÓN ANTE EL
SENADO .

4 . 1 In tegra ción de la Subcomisión de Examen Previo 96
4 .2 Obligatoriedad de la Subcomi s ión de Ex amen Previo de da r

trámite a la denu n cia salvo en determinados casos 10 1
Al El denunciado debe ser sujeto de J u ic io Político 102
B] Deben presentarse med ios de prueba y la con ducta imputada

debe se r causal de .Ju icio Polít ico 106
C} De los propios eleme n tos de prueba se debe presumir la

exis te ncia de la infracción y la probable respons abilidad

Neevia docConverter 5.1



del denunciado 107
4 .3 Nece s ida d de determinar en la ley la forma en que h a brá de

integrarse la comisión en ca rgada de soste ner la acu sación ante
el Senado 108

CONCLUSIONES 113

BIBLIOGRAFÍA 116

Neevia docConverter 5.1



INTRODUCCIÓN.

Los servidores públicos en nuestro pa is y sobre todo los de alto
nivel, tien en un gran compromiso con la sociedad, ya que es ella quien
les pone en los cargos que ocu pan ya sea directa o in d irectam en te; sin
embargo, se ha ce necesario el pensar si en real ida d exis ten medios a
través de los cuales se les pueda sancionar por sus actuaciones
irregulares en el servicio público, y de ser así , s i esos medios son eficaces
y cumplen con los fines para los que fueron creados.

El régimen de gobierno republicano, representativo , dem ocrático y
fede ra l, a doptado por nuestro pais en su Carta Magna , implica en tre otras
cosa s que el pueblo como ente so berano tiene el derecho de elegir a sus
gobernantes y por lógica también para removerlos de sus ca rgos; todo es to
a través de los m eca n ismos que la mi sma Constitución señai a .

Ante lo anterior, resulta elem en ta l que cuando a quéllos que han
sido elegidos para ejercer la función pú blica , durante el tiempo en que
desempeñen sus funciones no observan las leye s o normas establecida s,
deben ser respon sables ante los gobernados; sin embargo, es n ecesa r io
contar con instrum entos j u rid icos que respeten también los derechos y
garantías que la misma Constitución consagra a favo r d e los in culpados .

De entre las responsabilidades existentes en materia de servidore s
públicos, es in teresante observar que en el á m bi to d e la Responsabilidad
Política , al hacer un análisis de la Ley Federal de Responsabilid ades de los
Servidores Públicos (legislación de la materia) , nos encontramos con que
exis ten algunos preceptos que por su poca precis ión y claridad no
garantizan la seguridad juridica a que tienen derecho los denunciados en
un Juicio Polí tico.

Dichas irregularidades podemos encontrarlas principalm ente en la
etapa de a ctu a ción de la Subcomisión de Examen Previo , primero en su
integración y luego al fu ndamentar y motivar su res olución acerc a del
sujeto sobre el que recae la denuncia .

Tal es el caso del articulo 10 de dicha ley en su segundo párrafo,
don de se regula la composición de la Subcomisión d e Examen Previo, la
cual debe integrarse con mi em bros de la Comisión de Gobernació n y
Puntos Constitucional es, y miembros de la Comisión d e J u s ticia ; sin
embargo, d icho precepto no se ha a decu ado a la nueva de nominación que
se la ha dado a las comisiones en la n ueva Ley Orgánica del Congreso
General , y es el caso qu e al formarse la Subcom is ión de m anera di stin ta a
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la que la ley señala se a te n ta co ntra el princip io de seguridad juríd ica en
pe rj u icio del inculpado.

En segundo termino, al hacer un análisis del articulo 12 inciso C de
la ley en comento (dicho articulo regula los elementos que deberá tomar
en cuenta la Subcomisión de Examen Previo para admitir o desechar la
denuncia de Juicio Politico), nos en con tramos ante una nueva
irregularidad, ya que el citado articulo deberia ordenar a la Subcomisión
avocarse a la identificación del sujeto denunciado y determinar si es
sujeto de Juicio Político; sin em bargo, lo que ha ce es ordenar que se
determine si el sujeto es de los que se encuentran en el articulo 2 de la
misma ley, mismo que nos remite al articulo 108 constitucional, en donde
se encuentran sujetos diferentes a los que tienen Responsabilidad
Política. Con lo cual nos encontramos nuevamente ante una situación que
no le brinda al inculpado la seguridad jurídica a que tiene derecho, ya que
al dictar su resolución la Subcomisión n o la podrá fundar n i motivar
adecuadamente por los motivos que explicaremos en el desarrollo de la
presente investigación.

y por último, observamos tambi én que la ley de la materia no
señala claramente cual será e l criterio utilizado para designar a los
diputados que deban sostener la acusación ante el Senado; 10 cual atenta
contra el principio de seguridad juridica en perjuicio del indiciado;
incidiendo negativamente en el desarrollo del procedimiento a l
cuestionarse la legitimidad de los Diputados acusadores.

El presente tr abajo de investigación tiene como objetivo demostrar
las violaciones al principio de seguridad jurídica que se re alízan en el
actual procedimiento de Juicio Político en perjuicio del denunciado, y
proponer la s medidas necesarias para corregir di chas viola ciones; 10 que
se busca es obtener un procedimiento mucho más eficaz y transparente, y
que por supuesto respete las garantías de los inculpados.

Es por todo lo a n te rior, que es necesario adecuar los preceptos
legales correspondientes en la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos para obte ner u n procedimiento de .Ju ic io Político
transparente y respetuoso de l principio de seguridad juridica; ta les
aju s tes se lograrian en gran medida con :

1) La adecuación del articulo 10 de la ley a la nueva denominación
que se la ha dado a las comis ione s en la nueva Ley Orgá ni ca del Congreso
Ge neral, ajus tán do se así al prin cip io de seguridad juridica . 2) El
se ñalamien to expreso que se haga en el a rticulo 12 inciso C, de qu e la
Subcomisión debe determin ar si el denunciado es sujeto de Juicio
Politico, eliminando la parte cond u cen te en que erróneamente se hace
referencía a l art ículo 2 de la ley de la materia ; y 3) Con la precisión legal

11
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de la in tegra ción de la comisión encargada de sostener la a cu sación ante
el Senado, es decir, estableciendo de manera cla ra y precisa como habrá
de conformarse dicha comisión; para que su origen sea más transparente
y sin perjudicar la esfera juridica del denun ciado, derivando en un
procedimiento de Juicio Político mucho más eficaz, transparente y
apegado a los principios juridicos fundamentales.

1lI
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CAPÍTULO 1. PANORAMA GENERAL DEL RÉGIMEN
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS.

1.1 DE LOS SUJETOS CONSIDERADOS COMO SERVIDORES
PÚBLICOS.

El Estado para su adecuado funcionamiento n ecesita de una gran
organización y estructura qu e le permita cu m plir con sus cometidos de
manera adecuada y eficiente, de tal manera que tiene que crear los
órganos necesarios para re a lizar sus actividades respectiva s, lo anterior a
través de leyes y reglamentos.

Sin em bargo, para ejercitar toda esa gran maquinaria es necesaria la
intervención de la s persona s fisicas , dado que di chos órganos no pueden
manifestar por si solos la voluntad del Estado; y es d e tal manera que
dichas personas físicas a través de su actuación y dentro del marco
normativo es ta blecido se convierten en agentes del Estado, es decir , en
servidores públicos.

Anteriormente a la s reformas a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexica nos pu blicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 28 de Diciembre de 1982 , se establecía u na división en tre funcionarios,
a ltos funcionarios y empleados, sin em bargo , a raíz de dicha s reforma s
qu edó establecido en el articulo 108 con s ti tucion al, para efec tos de
determin ar las responsabilidades, que debe reputarse como servidor
público a :

Los rep resentan tes de elección popular, a los miembros del

Poder Ju dicia l Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal,

los fu ncionarios y empleados, y, en general, a toda p erso na que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza

en la Administración Pública Federal o en el Dis trito Federal, así

como a los servidores del Instituto Federal Electora l.

Por lo que podemos ob se rvar , con la s reformas arriba citadas se
procura un tratamiento constituciona l igualitario a los funcion a rios , a ltos
funcionario s y em pleados , al denominarlos a todos sin di s t in ción,
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servidores públicos, y se a plica dicho término a todos aquéllos que se
desempeñan laboralm ente en los órganos del Gobierno, sin considera ción
de rango o jerarqu ía . Sin em bargo, es importante resaltar lo mencionado
po r e l articu lo 108 en su parte inicial, ya que nos dice que la distinción
que hace de los servidores públicos, es para los efectos de las
re sponsa bilida des a que se refiere el Titulo IV constitucional.

De esta manera debemos asumir que para los efec tos del Titulo IV
constitucional, se considera servidor público a todos aquéllos que han
sido nombrados para desempeñarse laboralmente en cu a lqu iera de los
órganos públicos de Gobierno, indepen d ien te men te de su jerarquía, rango,
cargo o comisión.

Sobre lo anterior, es preciso h acer notar que aunque el precepto
con s titu cion al antes citado no precisa si dentro de los representantes de
elección popular se encuentran comprendidos los suplentes de diputados,
senadores y miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal, debe en te n derse que no están comprendidos como servidores
públicos por las caracte ris ticas especiales que ostentan, ya que si bien es
cierto que su nombramiento tiene su origen en la voluntad popular,
también lo es que mientras tengan el carácter de suplentes n o están en
eje rcicio de ninguna función pública, de tal manera que únicamente deben
ser considerados como tales una vez que suplan al propietario del cargo de
que se trate, es decir, una vez que es tén real y efectivamente en ejercicio
de sus funciones, de otra manera no se les puede considera r como
servidore s públicos.

En cu an to a las Entidades Fed erativas integrantes de la República ,
el ci tado a r ticu lo 108 constitucional en su parte final establece que en sus
respectivas Constituciones deberán precisar en los términos del mismo
a rticu lo y para efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores
públicos de quienes desempeñen empleo, ca rgo o com is ión en los Estados
y en los Municipios .

Como se ha podido obse rvar la Constitución Federal únicamente
enu ncia a quienes tienen el carácter de servidor público, s in darnos una
definició n de lo que debe enten de rse co m o tal, de igua l m anera su cede con
los ordenamientos legales que regulan a los servidores públicos; al
res pecto, basándose en la na turaleza de los mismos y en la relación
juridica que les da origen, Sergio Monserrit Ortiz Soltero ha enunciado la
siguiente defini ción:

Se debe con siderar como s ervidor público a la persona
fis ica que ha formalizado su relación j u ríd ico laboral con el
Estado mediante un nombramiento previamente ex pedido po r el

2
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órgano administrativo competente, o en su defecto que figura en
las listas de raya de los trabajadores temporales, y que
legalmente lo posibilita para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el Gobierno Federal, en el Gobierno del Distrito
Federal, en los Gobiernos Estatales o en los Gobiernos
Municipales.!

Asimismo, Narciso Sánchez Gómez define al servidor público de la
siguiente manera:

El servidor público es la persona física , que desempeña
un trabajo material, intelectual o físico dentro de alguno de los
Poderes del Estado, bajo un régimen jurídico de Derecho
Público, y que lleva como finalidad atender necesidades
sociales. En otras palabras, el servidor público es el individuo
que adquiere un encargo especial del Estado, para atender
funciones del mismo por mandato legal y para beneficio del
pueblo.?

De tal manera tenemos que, en la actual idad la exp resron servidor
público es la que se u sa en la práctica para designar o referirnos a
cu alqu ier persona físic a, que desempeña un empleo , cargo, com isió n o
algún puesto en la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal , o
en los Poderes Legislativo y Judicial de dichas Entidades Públicas desde
la más alta jerarquía o relevancia funcional hasta los de menor categoría
que hacen las veces de simples auxiliares o colaboradores de quienes
detentan un mando, autoridad o superioridad de cu alqu ier función
pública.

El servidor público, por lo que hemos podido observa r, es el motor de
la función pública, sin el cual simplemente el Estado no podr ía cumplir
con sus fines. Pero es innega ble que los servidores públicos tam bién
pueden incurrir en diversos tipos de responsabilidades en el desempeño de
sus funciones.

En un estado de derecho el á m bito d e acción de los
poderes públicos está determinado por la ley y los agentes
es tata les responden a nte ésta por el u so de sus facultades que

I Monserrit Ortiz Soltero, Sergio. Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos. POITÚa, México,
1999. Pág. 5.
2 Sánchez G órnez Narciso. Primer curso de Derecho Administrativo. Pcrrúa, México, 1998, Pág. 375.

3
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expresamente se les confiere. La irresponsabilidad del servidor
público genera ilegalidad, inmoralidad social y corrupción; su
irresponsa bilidad erosiona el estado de derecho y actúa contra
la democracia, sistema politico que nos hemos dado los
Mexicanos. El estado de de recho exige que los servidores
públicos sean responsables. Su responsabilidad no se da en la
realidad cuando las obligaciones son meramente declarativas,
cuando no son exigibles, cuando hay impunidad, o cuando las
sanciones por su incumplimiento son inadecuadas. Tampoco
hay responsabilidad cuando el afectado no puede exigir fácil ,
práctica y eficazmente el cumplimiento de las obligaciones de
los servidores p úblicos.>

1. 2 TIPOS DE RESPONSABILIDADES EN QUE INCURREN LOS
SERVIDORES PÚBLICOS Y SUS BASES CONSTITUCIONALES.

En primer término es preciso determinar el significado de la palabra
re spon sabilidad , la cu al "provien e de respondere, que significa ·inter alid':
prometer, merecer, pagar, así responsalis significa: el que responde
(fiador). En un sentido más restringido responsum (responsable) significa:
el obligado a responder de algo o de a1guien."4

Guillermo Cabanellas en su Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usual define a la responsa bilidad como:

Obligación de reparar y satisfa cer por uno mismo, o en
ocasiones especiales por otro, la pérdida causada, el mal
inferido o el daño originado. Deuda moral. Cargo de conciencia
por un error. Deber de sufrir las penas establecida s para los
delitos o faltas cometida s por dolo o culpa. Capacidad para
aceptar las consecuencias de un acto consciente y voluntario.
En el orden de los valores entraña el esfu erzo de dar órdenes y
el deber de estar a las consecuencias que pueden representar la
culpa en la frustración y la gloria en el éxito venturoso. En el
mundo jurídico, su realización ca bal, integra fundamental pieza
en las relaciones humanas y para restablecer la estricta
equidad en lo patrimonial y de discernimiento retributivo acorde

J Herrera Pérez Agustín. Leg islación Federal sobre Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos . POrTÚa. M éxico s .1998. Pág. 27.
4 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Enciclopedia Jurídica Mex icana, Tomo IV. Pcrrúa , México, 2002,
Pág.. 1232 .

4
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con la conducta humana especial mente en sus manifestaciones
negativas. Esto es, el que causa daño a otro asume la
responsabilidad de pagarle los daños y perjuicios o ser
sancionado conforme a la gravedad de la falta, daño o delito. 5

En lo que respecta a los servidores públicos, sin distinción de rangos
o jerarquías, cuando hay falta de cumplimiento de las obligaciones que les
han sido encomendadas, sin importar si es un Secretario de Estado o un
modesto auxiliar, su conducta da origen a diversas formas de
responsabilidad que tanto la legislación federal como la s locales distinguen
y sancionan.

En nuestro sistema juridico podemos encontrar cuatro tipos de
responsabilidad en que incurren los servidores públicos en desempeño de
sus funciones, los cuales se en cu en tran previstos en el Título cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 108
al 114, y que a saber son: Responsabilidad Política o Constitucional,
Responsabilidad Penal, Responsabilidad Administrativa y Responsabilidad
Civil.

A continuación daremos una breve explicación de los mismos a
efecto de poder diferenciarlos y tener los fundamentos necesarios para
poder profundizar en el estudio del tema que nos ocupa.

1.2. 1. Responsabilidad Política o Constitucio nal.

La Responsabilidad Política o Constitucional es aquélla que tie nen
determinados servidores públicos federales cuando con su conducta violen
los in tereses públicos fundamentales y su buen despacho, y también la
que tienen ciertos servidores estatales cuando con su conducta incurran
en violación a la Constitución Federal y a las leyes que de ella emanen o
por el manejo indebido de fondos o recursos federales .

Es necesario hacer notar que este tipo de responsabilidad no es
aplicable a todos los servidores públicos, tal como lo dispone el artículo
109 constitucional en su fracción primera, sino únicamente a aquéllos que
señala el a rtícu lo 110 constitucional, los cu a les , por sus caracteristica s
podemos decir que son servidores públicos que tien en a tribuidas a ltas
facultades que incide n en el desarrollo del pais, (como es el caso de un

s Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Editorial Heliasra, Buenos Aires,
Argentina. 1981. tomo VII. Pág. 191.

5
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Secre tario de Despacho, de u n Min is tro de la Suprema Corte de Justicia, o
de u n Diputado o Senador) y por lo mismo, su actuación puede ser
trascendente re specto de los in tereses públicos fu ndamentales.

Aunque la materia de nuestro estu d io es la Responsa bilidad Política
a nivel federal , es preciso señalar que también existen las
Responsabilidades Políticas en los ámbito s locales por otro ti po de
violaciones distintas a los que señala e l Titulo cuarto de la Constitución de
la República , pero por supuesto s in contraponerse a ella.

La base constitucional de la Responsabilid ad Politica la encon tram os
en el articulo 109 de nuestra Constitución en su fracc ión primera ; el cual
d ice que: Se impon drán mediante Juicio Polí tico, las sanciones in dicadas
en el a rticulo 110 a los servidores públicos señal ados en el mismo
precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u
om isiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen despacho. No procede el J uicio Polí tico por la
mera expresión de ideas.

Asimismo el procedimiento para sancionar este tipo de
responsabilidad encuentra sus bases en el a rtícu lo 110 constitucion al.

La Responsabilidad Política es la que particularmente nos in tere sa
por ser la materia de la presente investigación y que habremos de estudiar
a fondo un poco más adelante.

1.2.2. Responsabilidad Penal.

De acuerdo a la legislación Mexicana la cormsron de delitos deb erá
ser perseguida y sa n cionada en los términos de la legisl ación penal, s in
em bargo, para proced er penalmente contra serv idores públicos federales
con inmunidad j u ri sdicciona l, es ne ce sario que la Cáma ra de Diputados
declare por mayoria a bsolu ta de sus miembros en sesión, si h a lu gar o no
de proceder co ntra e l inculpado.

El Presidente de la República únicamente podrá ser acusado por
traición a la patria y delitos graves del orden común. Para poder proceder
penalmente contra el Pres idente , so lamente habrá lu gar a acusarlo ante la
Cámara de Senadores , quien dictará la Declaración de Proceden cia si a su
juicio procede la den u ncia penal.
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La Decl aración de Proced encia es un procedimiento
sumario de tipo político y materialmente jurisdiccional, que se
instaura en contra de los servidores público s que gozan de
inmunidad ju risdiccional para posibilitar la proced encia de la .
acción penal que se de rive de la s denuncias pen a les que se
interpongan en su con tra .é

Los servidores públicos que gozan de inmu n idad jurisdiccion al de
acuerdo al artículo 111 de nuestra Consti tución Federal son los siguientes:

• Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión.

• Los Ministros de la Suprema Corte de J u s ticia de la Nación.

• Los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral.

• Los Consejeros de la Judicatura Federal.

• Los Secretarios de Despacho.

• Los Jefes de Departa mento Administrativo.

• Los Diputados a la Asam blea del Distrito Federal.

• El J efe de Gobierno del Distrito Federal.

• El Procurador General de la República, y el Procurador

General de Justicia del Distrito Federal.

• El Consejero Presidente y los Co nsejeros Electorales del

Consejo General del Instituto Federal Electoral.

También gozan de esta pro tección tratándose de delitos federales , los
Gobernadores de los Estados, Dipu ta dos locales, Magistrados de los
Tribunales Superiores de J u sticia de los Es ta dos , y en su caso los
miembros de los Consejos de la s Judica turas locales ; pero en estos casos ,
aunque se seguirá el mismo procedimiento, la Declaración de Pro cedencia
será para el efecto de que se comunique a las legisla turas locales, para que
en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda .

No obstante que los servidores públicos son responsables
penalmente por cualquier delito que cometan en ejercicio de sus funciones ,
existen varia s figuras delictivas en las que el sujeto activo necesariamente

• Mcnserri t Ortiz Soltero. Sergio, Ob. Cit. Pág. 238.
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deberá tener la calidad de servidor público, (Titulo décimo del Código Penal
Federal, que compren de los artículos 2 12 al 224) dichos d elitos son:

• Ejercicio indebido de servicio público .

• Abuso de autoridad.

• Desaparición forzada de personas.

• Coalición de servidores públicos.

• Uso indebido de atribuciones y facultades.

• Concusión.

• Intimidación.

• Ejercicio a bu sivo de funciones.

• Tráfico de influencia.

• Cohecho.

• Peculado.

• Enriquecimiento ilícito.

Para los delitos arriba ci tado s , se a signan pen a s de privación de la
libertad, sanción económica, destitución e in habilitación para desempeñar
empleos, cargos o comisiones públicas, a s i como el d ecomiso de bienes
cuya legal procedencia no se logre ac redi tar.

En nuestra legislación exis te la inmunidad jurisdiccional (también
llamada fuero constitucional) que se otorga a ciertos servidores públicos a
quienes ya nos hemos referido ante riormente, cuando cometan delitos
durante el tiempo de su en cargo.

La inmunidad es u n privilegio que otorga la Con stitu ción a ciertos
servidores para protegerlos de denuncias penales infund a das que pudieran
ser consecuencia de revanchas politic as o intereses particulares.

Esta protección es un privilegio procesal en materia
pena l, que se otorga con el fin de proteger no a la persona, s ino
el ejercicio de la función pública que t ienen a su ca rgo los
servido res públicos de al ta jerarquia , y que co nsiste en que no
se puede p roceder penalmente contra el fu ncion a rio sin la
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autorización previa de la Cámara de Diputados, autorización
denominada Declaración de Procedencia. "

Sin embargo, es legalmente procedente que presentada la denuncia
pe nal , el Ministerio Público integre la averiguación previa para determinar
la presunta comisión ilícita, ya que la inmunidad procesal se refiere a la
imposibilidad que tienen las autoridades jurisdiccionales com peten tes
para ejercer la acción penal en contra del servidor publico presunto
responsable, y es claro que la averiguación previa de ninguna manera
forma parte de la acción penal.

En el mismo sentido se ha pronunciado la Su prema Corte de
J u sticia de la Na ción, en la Tesis Jurisprudencial dic tada por el Pleno que
se cita a continuación:

Pleno de la Suprema Corte de Jus ticia d e la Nación.
Semanario Judicial de la Fed eración y su Gaceta Tomo: Ill, junio
de 1996 Tes is P./J. 37/ 96 Página 388

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. FUERO,
CONCEPTO DE. El fuero es, según su génesis, un privilegio que
se confiere a detenninados s ervidores públicos para
salvaguardarlos de eventuales a cusaciones sin fundamentos, así
como para mantener el equilibrio entre los poderes del Estado
dentro de regímenes democráticos. No es lo que en la teoría del
delito se llama excluyente d e responsabilidad, que imp ed iria en
todo caso que la figura delictiva llegare a constituirse, sino un
impedimento legal para que quien goce de esa prerrogativa no
quede sometido a la potestad jurisdiccional. Por tal razón, la
circunstancia de que un servidor público esté pro visto de
inmunidad no imposibilita que se lleve a cabo la averiguación
previa correspondiente a fin de detenninar s i la conducta que se
le imputa cons tituye o no algú n delito. La inmunidad d e que
están investidos los servidores públicos aludidos está en relación
directa con el ejercicio de la acción penal ante las autoridades
jurisdiccionales competentes , quienes tienen la obligación de
respetarla, no a la facultad deber que tiene la institución del
Ministerio Público Federal para investigar hechos probablem ente
criminosos.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madraza
Pintado, Pedro J iménez León y Andrés Madrigal Sánchez; en su
carácter de Gobernador, Presidente del Congres o y Procurador

1 Delgadillo Guti érrez Luis Hu rnberto, El Siste ma de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Porrúa,
Méx ico, 2001 , Pág. 25.
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General de Justicia del Es tado de Tabasco, respectivamente,
contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el
Procurador General de la República. 26 de Marzc de 1996.
unanimidad de once votos. Ponente: Presidente José Vicente
Aguinaco Alemán. Secretario: Jesús Casarrubias Ortega.

El procedimiento para la Declaración de Procedencia es semejante al
correspond iente para el Juicio Politico en su eta pa ante la Cámara de
Diputados, ya que en el a rticulo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos se establece que se actuará en lo pertinente de
acu erdo con lo previsto para el Juicio Politico.

Si la resolución que dicte la Cámara de Diputados es n egativa,
deberá su spenderse to do procedimiento ulterior, s in em bargo, cuando el
servidor público inculpado haya conclu ido su encargo, la im putación por
la comisión del delito podrá continuar su curso a partir de ese momento,
dado que la resolución que dicta la Cámara no prejuzga sobre los
fundamentos de la acusación.

Si la Cámara antes citada declara que ha lugar a proceder, el sujeto
quedará a disposición de las autoridades competentes para que se proced a
de acuerdo a la ley .

No se requiere Declaración de Procedencia cuando el servidor
público cometa un delito mientras no se en cu en tre en funciones o se
encuen tre sepa ra do de su encargo, a menos que haya vuelto a desempeñar
sus funciones o haya sido nombrado para desempeñar otro cargo distinto ,
pero que le dé inmunidad jurisd iccional.

La responsabilidad por de litos cometidos por cualquier servidor
público, duran te el tiempo de su en cargo, será exigible de a cuerdo co n los
plazos de prescripción con signados en la ley penal que nunca serán
inferiores a tres años.

Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto que el servidor
público desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el
a rticu lo 111 constitucional.

El efec to de la Declaración de que ha lugar a proceder contra el
inculpado será separarlo de su encargo en tanto es té sujeto a proceso
penal , s i és te culm ina en sente nci a absolutoria el inculpa do pod rá
reasumir su función. Si la sente ncia fuese co nde natoria y se trata de u n
de lito co metido durante el ejercicio de su encargo, no se co ncederá al reo
la gracia del indulto.
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Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo a la legis lación penal,
y tratándose de delitos por los cuales el autor obtenga u n be neficio o cause
un daño o perj uicio pa trimonial , la sanción de berá graduarse de acuerdo
al beneficio obtenido o a l daño o perjuicio causado con su conducta ilícita.

Las sancion es económicas no podrán exceder de tres tantos de los
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

Las bases constitucionales de la Respon sa bilida d Penal de los
servidores públicos en ejercicio de sus funciones las encontramos en el
articulo 109 constitucional en su fracción segun d a cuyo texto nos dice
que: la comisión de deli to s por pa rte de cua lquier servidor público será
perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y los
fundamentos constitucionales de la Declaración de Procedencia están
situados en los articulos 111 y 112 de nuestra Constitución.

1.2.3. Responsabilidad Administrativa.

La Responsa bilida d Admin istrativa es aquélla en la que incurren los
servidores públicos cuando, con sus actos u omis ion es afecten la
legal idad , honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

A fin de sa lvaguardar estos principios que rigen el servicio público,
los servidores públicos deberán cu m plir con las obligaciones que previenen
la s veinticuatro fracciones del artículo octavo de la Ley Federal de
Responsabilidades Admin istrativa s de los Servidores Públicos.

En este tipo de responsabilidad, la identificación de la s conductas
infractoras no debe limitarse a la ley reglamentaria, en virtud de que
podemos encontrar diversas dispo siciones , reglamentos y acuerdos que
fijan obligaciones a dmi n is tra tiva s especificas para los servidores públicos
de las Dependencias o Entidades.

La base constitucional de la Responsabilidad Administrativa la
enc ontramos en el artículo 109 fracción IlI, que señala que se aplicarán
sanciones a dmin is tra tiva s a los servidores pú blicos por los a ctos u
omision es que a fecten la legalidad, honradez , lealta d , imparcialidad y
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus em pleos, cargos o
comisiones.
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Nuestra Constitución en su Título IV dispuso las prevencíones
legal es sobre las que debió expedirse la ley de responsabilidades en
materia adminis tratíva :

Se es tablecie ron como criterios para determinar la conducta del
servidor público los principios antes señalados, y sobre e s tos criterios gira
el catálogo de obligaciones que contempla la ley reglamentaria.

Se dispuso la publicación de leyes sobre Responsabilidades
Administrativas que contemplaran : las obligaciones a que nos hemos
referido anteriormente , las sanciones por los actos u orrusiones en que
incurran los sujetos de dichas leyes, a s í como las a u torida de s para
aplicarlas y los procedimientos correspon dien tes .

Estableció que las sanciones, además de las que establecieran las
leyes, consis tiria n en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en
sanciones económicas, y que éstas deberían establecerse de acuerdo con
los beneficios económ icos obtenidos o con los daños o perjuicios causados
por el responsable, sin que pudieran exceder de tres tantos de és tos .

Dejó a cargo de la ley respectiva señalar los casos de prescripción de
las Responsabilidades Administrativas, tomando en cuenta la naturaleza y
consecuencia d e los a ctos u omisiones de que se trate; sin embargo ,
puntualizó que cuando la conducta fuese grave, los plazos de prescripción
no serian menores a tres años.

Dado que la Constitución Mexicana no establece un catálogo de
servidores públicos que sean suje tos de Responsabilidad Administrativa
como 10 hace con los sujetos de Responsabilidad Polí tica y Penal, es obvio
que 10 serán los servidores públicos en general; sin em bargo, hay que
recordar que su á mbito de aplicaci ón es federal, es decir, para aquellos
se rvido re s públicos que desempeñen un empleo cargo o comi sión dentro
de la Administración Pública Federal.

1.2.4. Responsabilidad Civil.

En términ os generales se concibe a la Responsabilidad Civil, como la
con secu encia que su fre una persona por la viola ción de un derecho aj eno,
y que por lo ta n to debe afron tar la obligación juridica de no dañar a nadie,
o en otras palabras, el com promiso de pag ar los daños causados. En
efec to, dicha Responsabilidad consiste en la obligación que tiene u n a
persona de indemnizar a otra por los daños y perjuicios que se le han
causado.
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La Responsabilidad Civil de los servidores públicos es
aquélla que se finca cuando por negligencia, descuido,
irresponsabilidad o engaño, se ocasionan daños o perjuicios a
los intereses patrimoniales de los particula res o d el Es tado , y en
tal caso de ben ser resarcidos o indem n izados los bienes o
derechos dañados, de conformidad con las normas jurídicas
observables.é

En la exposición de motivos de las reformas al Título IV
con s ti tu cional hechas en 1982 se menciona que el sistema de
responsabilidades de los servidores públicos se compone de cuatro
modalidades, los cu al es son: Penal , Civil, Política y Ad m inis tra tiva.
Respecto a la Responsabilidad Civil , en primer término en el párrafo oc tavo
del artículo 111 constitucional, se hace mención de la misma, y el texto
solamente nos indica qu e en demandas del orden civil que se entablen
contra cu alqu ier servidor público no se requerirá Declaración de
Procedencia.

De acuerdo con el maestro Luis Humberto Delgadillo Guti érrez.? la
justificación de la existencia de esta responsabilidad parte del principio de
que nadíe tiene derecho de dañar a otro, y en cuen tra apoyo constitucional
en los artículos 1", 12 , 13 , Y 27, qu e establecen la igualdad ante la ley y la
inv iolabilidad de la propiedad, a l disponer que todos los individuos gozarán
de las garantías que otorga la Constitución y que n ingún individuo tendrá
prerrogativas o ventajas especiales, y garantiza el derecho de propiedad
privada, limitada só lo en los casos previstas en la Constitución y co n las
modalidades que dicte el interés públíco.

En concordancia co n 10 anterior, si na d ie está obligado a sufrir u n
daño en detrimento de su person a o de su pa tr im onio sin justa causa,
cuando u n servidor público cause un daño o perjuicio en ejercicio de sus
funciones, incurre en Respon sabilida d , esta opinión es fortalecida con el
texto del artículo 19 10 de l Código Civil Federal que nos dice q u e , el que
obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro,
está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo
como con secu encia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima.

As í, de acuerdo con el m aestro Delgad illo Gutiérrez , el principio
Romano con tenido en la Lex Aquilia es tablecia que quien produce un daño
está obligado a repararlo, de donde deriva qu e el Estado, como persona

g Sánchez Gómez Narciso, Primercurso de Derecho Administrativo, POrTÚa, México, 1998, Pág. 444.
9 Cfr. Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Ob. Cit. Pág. 27.
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sometida al derecho, no debe quedar excluido de cum p lir con dicha
obligación.

En opinión de algunos tratadistas, la Responsabilidad Civil de los
Servidores Públicos, en sentido estricto, debe ser imputada directamente al
Estado, porque los servidores públicos en ejercicio de sus fu n cion es
actúan en nombre de los poderes públicos, y no a ti tu lo personal o
individual, por lo que los daños que pudieran cau sa r a los intereses de los
particulares, deben ser im pu tados al ente público del que dependen, para
que éste responda por ellos , in depen dien temente de la Responsabilidad
Administrativa que el Gobierno les pueda fincar por la ilegalidad de la
conducta de que se trate.

Actualmente, con las adiciones que se le h icieron al articu lo 113 de
la Constitución Federal, mediante decreto publicado el 14 de junio del año
2 002 , de acuerdo al nuevo texto constitucional , la re sponsabilidad del
Estado deberá ser obj etiva y directa.

Para reglamentar el texto constitucional antes ci tado, fu e publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 2004, la Ley
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, misma que entró en
vigor el primero de enero del a ñ o 2005.

Dicha ley de acuerdo a su articulo 1, tiene por objeto fijar las bases y
procedimien tos para reconocer el derecho a la indemnizaci ón a quienes,
si n obligación ju rid ica de soportarlo , sufran d a ños en cu a lqu iera de sus
bienes y derechos como consecu encia de la ac tivid ad adminis tra tiva
irregu lar del Estado.

También es tablece en el m ismo articulo, que la responsabilidad
extracon tractu a l a cargo del Estado es obj etiva y directa; y que se en tiende
por actividad administra tiva irregular, aquélla que cause daño a los bienes
y derechos de los particulares que no tengan la obligación juridica de
so por tar, en virtu d de no existir fu ndamen to legal o cau sa juridica de
justificación para legitimar el daño de qu e se trate .

Asimismo, señala la ley en comento que las indemnizaciones que se
paguen, se harán con cargo al presupuesto del ente público federal de que
se trate , y que dichos pagos es tarán sujetos a la disponibilidad
presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.

A su vez, el articulo 12 de dicha ley esta blece que la s
indemnizaciones corresponderán a la reparación in te gral del daño y, en su
caso, por el daño personal y moral.
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Los procedim ientos de Responsabilidad Pa trimoni al se iniciarán por
reclamación de la parte in tere sa da , quien podrá presentar su reclamación
a n te el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin istra tiva , con forme a lo
es tablecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Los
particulares en su demanda , deberán señalar, en su caso, el o los
se rvidore s públicos involucrados en la actividad administrativa que se
con sidere irregular .

El procedimiento de Responsabilidad Pa trimonial deberá ajustarse,
ade más de lo dispuesto por su ley reglamentaria , a lo dispuesto por el
Código Fiscal de la Federación, en la viajurisdiccional.

La Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado,
determina en su a rticu lo 3 1 que el Estado podrá repetir de los servidores
públicos el pago de la indemnización cubierta a los particulares cuando,
previa su bstanciación del procedimiento administra tivo disciplinario
previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, se determine su responsabilidad, y que la falta
admini s trativa haya teni do el carácter de infracción grave. El monto que se
exija a l servidor público po r este co n cepto formará parte de la sanción
económica que se le aplique.

Asimismo, el a rtic u lo 1928 del Código Civil Federal, expresa que el
que paga los daños y perjuicios causados por sus sirvientes, empleados ,
funcionarios y operarios, puede repetir de ellos 10 qu e h ubiere pagado.

Podemos to mar como base co nstitucional lo men cionado en nuestra
Constitución en su artículo 111 párrafo octavo, que determin a que en
demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público
no se requerirá Declaración de Procedencia.

De igu a l manera podemos tomar como base constitucional lo
es ta blecido en el articulo 113 párrafo segundo que nos dice :

La responsabilidad del Estado por los daños que, con

motivo de s u actividad administrativa irregular, cause en los

bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los

particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las

bases, límites y p rocedimiento que establez can las leyes.
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1.3 ANTECEDENTES LEGALES DE LAS RESPONSABILIDADES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

El régimen legal de las responsabilidades de los servidores públicos
no puede ser separado en forma total para su estudio de las normas
constitucionales, que es en donde encuentran su origen, y dado que, la
Norma Fundamental delimita los campos de sujeción de los servidores
públicos y el alcance de la competencia de las autoridades dentro de un
ámbito material de validez determinado; es por eso que realizaremos un
estu dio de las leyes que han regulado las responsabilidades de los
servidores pú blicos en nuestro país al mismo tiempo que los preceptos
constitucionales que les han dado origen.

1.3.1. En la Constituci6n de Apatzingán.

En los principios de la nación Mexicana como tal, aparece en primer
término como documento constitucional y primera Ley Fundamental
redactada en el país, el Decre to Constitucional pa ra la Libertad de la
América Mexicana , conocida también como "Constitución de Apatzingán",
de fecha 22 de octubre de 1814.

En dicho documento ya podiamos encontrar un mecanismo para
determinar la responsa bilidad de los servidores públicos, dicho mecanismo
era el Juicio de Reside n cia , y los sujetos que podían ser enjuiciados eran:
los titulares de los Ministerios, Diputados, mi embros del Supremo
Gob ierno, miembros del Supremo Tribunal d e Justicia, y en gen eral, todo
empleado pú blico.

La Residencia que tiene su origen en el Derecho Romano,
se consagra en las Siete Partidas y en otros cuerpos legal es
Españoles, que al extende r su vige ncia a l nuevo mundo
descubierto, terminaran arraigá ndo se en lo que hoyes México,
en donde se aplicara dicho juicio hasta llegada la
indepen dencia . Y a partir de ésta en 1824, por citar el texto
cons ti tucional que organiza la vida republicana e independiente
de México, se instaura el llama do sistema del J uicio de
Responsabilidad.10

" Barragán José, Las Responsabilidades de los Servidores Públicos , México. Porrúa, 1984, Pág. 30.
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El fu ndamento se encontraba en diversos precep tos, entre ello s el
articu lo 59 de la Constitución de Apatzing án , que decia:

Los Diputados s erán inviolables por sus opiniones, y en

ningún caso ni tiempo podrá hacérseles cargo de ellas; pero se

sujetarán al Juicio de Residencia por la parte que les toca en la

Administración Pública, y además podrán ser acusados durante

el tiempo de su Diputación, y en la forma que previene este

reglamento, por los delitos de herejía y por los de apostasia, y

por los d e Estado, señaladamente por los de infidencia,

concusión y dilapidación de los caudales públicos. l l

De las responsabilidades que mencionaba el precepto citado, debía
conoce r el Tribunal de Residencia que es ta ba conformado por siete Jueces
que el Congreso elegía por suerte entre aquéllos que nombraban las
Juntas Provincianas, contaba adem á s , con un Presidente Vitalicio, un
Secretario que era nombrado por el Congreso, y con un Fiscal que se
encarga ba delas acusaciones en los casos en que el Tribunal debía actuar
de oficio.

El Tribu nal de Residen cia era u n a in stitución hereda da de la
Colonia , que pretendía evalu ar e l desempeño de los funcionarios u n a vez
termínado su encargo, dándole oportunidad a los ciudadanos para qu e
presen taran su s quejas respecto de los m is mos.

En el capítulo XIX qu eda ron establec idas las funciones del Tribunal,
se determinaba la proced encia del juicio, y se disponía su a plicación a
todos los míembro s del Gobierno si n di s t in ción alguna.

De esta manera, disponía el artículo 150:

Los individuos del Gobierno se s ujetarán, asimismo, al

Jui cio d e la Res idencia; p ero en el tiemp o d e su administración

11 Delgadillo Gutí érrez Luis Humbcrto. Ob. Cit. Pág. 4 J.
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solamente podrán ser acusados po r los delitos que manifiesta el

artículo 59 y por la infracción del articulo 166. 12

A su vez el articulo 166 decía:

No p odrá el Supremo Gobierno:

A rrestar a ningún ciudadano en ningún caso más de

cuarenta y ocho horas, dentro de cuyo término deberá remitir el

detenido al Tribunal comp etente con lo que se hubiere actuado.13

El procedim iento era sumario ya que sólo podia durar tres meses,
existia un recurso que podia interponerse y éste era el de suplicación, que
únicamente podía durar un mes más.

Cabe mencionar que si bien se habia hecho un esfuerzo para
determinar las responsabilidades en que pudieran incurrir los servidores
públicos, ciertamente el camino hacia un sistema de responsabilidades
más eficaz apenas estaba iniciando, es a s í que no encontramos todavía
algún antecedente sobre Responsabilidad Administrativa y menos aún
so bre Responsabilidad Civil.

Aunado a lo anterior, en el J u icio de Residencia habían ciertas
im precis ion es respecto de varios factores, tales como las causa s de
Residencia, "en ninguna parte de la Constitución se decía en que
consistian esas causas o J u icios de Residencia, n i que efectos, ni que
sancion es tenia la resolución que en ellas se dictaba, así lo único eviden te
es que nada estaba claro."14

1.3.2. En la Constitución de 1824.

Habiéndose terminado la lucha por la independencia, era necesario
un Ordenamiento Con s titucional sobre el que se sentaran las bases de la
nueva Nación, de esta manera y tomando como modelo a la Constitución
de los Estados Unidos de Norteamérica; el 3 de oc tu bre de 1824 es
aprobada la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi canos .

12 Tena Rarnírez, Felipe, Leyes Fundamentales de México 1808- 1997, Pornia, México. 1997. Pág. 152.
II Ídem. Pág. 153.
u valdés S. Clemen te, El Juicio Político, la impunidad, los encubrimien tos y otras formas de opresión.
Ediciones Ccyoacán, México, 2000, Pág. 80 .
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En la Con s titu ción de 1824 ya no se h ablaba del Juicio de
Residen cia , sin embargo, s i se contemplaba un sistema pa ra d eterm inar
responsabilidades a determinados servidores públicos tales como, el
Pre sidente y el Vicepresidente de la República, Diputados, Senadores ,
Gobernadores de los Estados, Secretarios de Despacho y los miembros de
la Corte Suprema de Justicia.

En dicha Ley Fundamental únicamente se h acía referencia a
responsabilidades básicamente de tipo penal, s e seguía un procedimiento
parecido a la Declaración de Procedencia actual, en el que de a cuerdo al
articu lo 38 de dicha Constitución, cualquiera de las Cámaras podia
erigirse en Gran Jurado para conocer de las acusaciones, y debían
determinar si habia o no lu gar a la formación de cau sa (articulo 40) , salvo
cuando se trataba de diputados, ca so en que debería conocer la Cámara de
Senadores, y cuando se trataba de Senadores era la Cámara de Dipu tados
la enca rgada de resolver el a su n to.

Asimismo, h abía casos en que se facultaba exclusivamente a la
Cámara de Diputados para erigir se en Gran J urado, tal com o lo m arcaba
el articulo 39 :

Artículo 3 9. la Cámara de Representantes hará

exclusivamente de Gran Jurado, cuando el Presidente o sus

Ministros sean acusados por actos en que hayan intervenido el

Senado o el Consejo de Gobierno en razón de sus atribu ciones.

Esta misma Cámara servirá del mismo modo de Gran Jurado en

los casos de acusación contra el Vicepresidente, por cualesquiera

delitos cometidos durante el tiempo de su destino. 15

Es cu rioso observar que los legi sladores de 18 24 , en su gra n
admiración y predilección hacia la Constitución Norteamericana , copiaron
íntegramente algunos articulas, tal es el caso del an tes citado, en el que
nos habla de "Cám ara de Represen tante s" (p ropía de la Constitución
Norteamerica na) cuan do la propia Constit u ció n de 1824 es tab lecía que el
Poder Legislativo se ín tegra ba por u na Cáma ra d e Diputados y otra de
Senadores .

" Tena Ramlrez, Felipe. Ob. Cil. Pág. 172.
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El efecto del procedimiento con te m plado por el legislador de 1824,
era separar al acusado de su encargo y ponerlo a disposición del Tribunal
competente, que era la Corte Suprema de Justicia, quien estaba facultada
por el articulo 137 que en su parte conducente decía:

137. las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son

las siguientes:

V. Conocer:

Primero. De las causas que se muevan al Presidente

y Vicepresidente según los articulos 38 y 39, previa la

declaración del articulo 40.

Segundo. De las causas criminales de los Diputados

y Senadores indicadas en el articulo 43, previa la

declaración de que habla el articulo 44.

Tercero. De las de los Gobernadores de los Estados

en los casos de que habla el articulo 38 en su parte

tercera, previa la declaración prevista en el articulo 40.

Cuarto . De las de los Secretarios del Despacho,

según los artículos 38 y 40.

Quinto. De los negocios civiles y criminales de los

empleados diplomáticos y Cónsules de la República.16

y cuando se trataba de algún miembro de la Corte Suprema de
Justicia , debia conoce r un Tribunal especial formado por abogados
calificados, que eran escogidos por la Cámara de Diputados votando por
Estados, según lo establecía el artículo 139 de dicha Constitución.

De las peculiaridades que podemos observar en esta Carta Magna,
podemos mencionar por ejemplo, la s cau sas por las que el Presidente de la
República podía ser acusado y que eran las siguientes: por delitos de
traición contra la independencia nacional, o la forma es ta bleci da de
Gobi erno, por cohecho o soborno, por actos dirigidos manifiestamente a

16 Ídem. Pág. 188.
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im pedir qu e se hicieran las elecciones de Presidente , Senadores y
Diputados, o a que éstos se presentaren a servir sus desti nos en las
épocas señaladas en la Constitución, o a im pedir a las Cámaras el uso de
cu alquiera de sus facultades.

Asimismo, los demás servidores públicos mencionados
anteriormente, podían ser acusados por cualquier delito que hubieran
cometido en el tiempo de sus empleos . Los Gobernadores podían ser
acusados por infracciones a la Constitución Federal, leyes de la Unión, u
órdenes del Presidente que no fueran manifiestamente contrarias a la
Constitución y leyes generales de la Unión, y también por la publicación de
leyes y decretos de las legislaturas de sus respectivos Estados contrarias a
la misma Constitución y leyes.

1.3.3. En las Siete Leyes Constitucionales de 1836.

En la primera Constitución cen tralis ta de nuestro pais , la regulación
de las responsabilidades de los servidores públicos se dirigia
principalmente al ámbito penal, puesto qu e se hablaba de delitos comunes
y delitos oficiales, de igual manera los sujetos de las mismas eran un
red ucido numero de servidores públicos, en tre los que estaba el Presidente
de la República , Senadores, Diputados, Ministros de la Alta Corte de
Justicia y la Marcial , Secretarios del Despa cho, Consejeros y
Gobernadores de los Departamentos.

Se distinguían como ya hemos di ch o, dos tipos de delito s, los
comunes y los oficiales.

Tratándose de delitos comu nes , no se podía intentar acusacion
criminal contra el Presidente de la República desde el día de su
nombramiento hasta un año después de te rminada su Pres idencia, ni
contra los Senadores desde el día de su elección h asta que pasaran dos
meses de terminar su encargo, n i contra los Ministros de la Alta Corte de
J usticia y la Marcial , Secretarios del Despacho, Co nsejeros y
Go bernadores de los Depa rtam en to s , s ino ante la Cámara de Diputados ; y
s i el acusado fuera Diputado en el tiempo de su diputación y dos meses
después, o si el Congreso estuviere en receso la acu sación se h aria ante el
Senado.

En los delito s ofic ia les los tie mpos en que podian ser acusados los
servidore s públicos eran los m is mos, se mencionaban algunos articulos
específicos de la Constitu ción cuya violación era ca usa de acu sación .
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La acu sación deberi a h a cerse an te la Cámara de Diputados, quien si
declaraba que habia lugar a la acusación, debia nombrar a dos de sus
miembros para que la sostuvieran ante el Senado.

Las sanciones que podía imponer la Cámara de Senadores en su
fal lo por comisión de delitos oficiales, solo consis tían en la destitución e
inhabilitación del acusado, pero sí a juicio del Senado merecía mayores
penas, podía ponerlo a disposici ón de un Tribunal competente.

En los delitos comunes, una vez hecha la acusación, si el sentido de
la declaración era que había lugar a la formación de causa, deberia
po nerse a l reo a disposición del Tribunal competente para ser juzgado.

Sin embargo, cuando el acusado fuera el Presidente de la República ,
era necesario que la resolución afirmativa fuera confirmada por la otra
Cámara , lo que h a cia bastante in tri ncado y lento el procedimiento.

Tanto en el caso de delitos oficiales como de delitos comunes, si la
resolución era a firma tiva el acu sado era suspendido en el ejercicio de sus
fu nciones y de sus derechos de ciu dadano.

1.3.4. En las Bases Orgánicas de 1843.

En es te ordenamiento jurídico , que establecia un s istema cen tr al is ta
al igual que el a nterior , en materia de responsabilidad de los servidores
público s seguía una tendencia similar al establecido en la Constitución de
1836 donde se limit aba a regular principalmente la Responsabilidad Pena l.

Ni los Diputados ni Senadores podían ser juzgados en cau sas
criminales durante el tiempo en que de sempeñaran su encargo y dos
meses después . Sin embargo, destaca especialmente el hecho de que en
los mismos términos, tam poco podían ser juzgados en a su n tos ' de orde n
civil, pues así lo establecía di cho ordenamiento :

Artículo 73. los Diputados y Senadores son inviolables por

las opiniones que viertan y votos que emitan en el desempeño de

sus funciones, s in que en ningún tiempo, ni por au toridad alguna

puedan se r moles tados por es tas causas.
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Articulo 74 . los Dipu tados y Senadores no podrán ser

juzgados en sus causas crimin ales y civiles durante su encargo y

do s meses después, sino en la f orma prevenida p or la

Constitución y las leues. t ?

Para determinar si procedía o no la formac ión de causa contra un
Diputado o Senador, debia hacerse la denuncia ante la Cámara a la cual
perteneciera el presunto responsable.

Tratándose de los Secretarios del Despa cho, Minis tros de la Cor te
Suprema de Justicia y Marcial , Con sejero s de Go bierno y Gobernadores de
los Departamentos, podian conocer de la acusación cualquiera de las dos
Cámaras.

Asimismo, las Bases Orgánicas facultaban a la Corte Suprema de
Justicia para conocer de las causas criminales y civiles de los servidores
públicos cuando se hubiere declarado formaci ón de causa contra los
mismos; el articulo 118 a sen ta ba al respecto en su parte condu cen te:

Articulo 118. - Son facultades de la Corte Suprema de

Justicia:

J.Conocer en todas instancias de las causas criminales que se

p romuevan contra los funciona rios públicos que el Congreso o las

Cámaras declaren con lugar a la f ormación de causa y de las

civiles de los mismos.

JJ.Conocer en todas instancias de las causas civ iles en que hagan

de actores los funcionarios de que habla la fracción anterior,

s iempre que entre ellos lo soliciten en cualquier es tado del

negocio aun en acto de citación para sentencia.

17Tena Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Pago223.
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111. Conocer en todas instancias de las causas civiles y criminales

pro movidas contra los Ministros y demás agentes diplomáticos y

Cónsules de la República.

VIII. Conocer de las causas de responsabilidad de los Magistrados de

los Tribunales Superiores de los Dep artamentos .

IX.Conocer de las causas criminales que deban formarse contra los

subalternos inmediatos de la Suprema Corte de Justicia por falta

de accesos o abusos cometidos en el servicio de sus destinos. l B

En el caso de denuncias por delitos oficiales con tra el Presidente de
la República, merecía una atención especial, pues deberían reunirse las
dos Cámaras en calidad de Jurado para hacer la determinación
correspondiente, de igual manera sucedia en caso de que los acusados
fueran el Ministerio en su totalidad o todos los miembros de la Corte
Suprema.

El Presidente de la República no podía ser acusado ni procesado
durante el tiempo en que desempeñara su encargo y un año después, s ino
por los siguientes delitos oficiales: delitos de traición con tra la
in depen den cia nacional y contra la forma de gobierno establecida.
Tampoco podía ser a cusado por delitos comunes, s in o hasta pasado un
año de haber cesado en sus funciones.

1.3.5. En el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847.

A través de este do cumen to se re estableció el orden federal de
gobierno y se declaró vigente con a lgunas re formas, la Constitución de
1824.

Dentro de tales reformas estaban las referentes a la s
responsabilidades de los servidores públicos, ya que a di ferencia del
ordenamiento Constitucional de 1824, en este nuevo documento la
Cámara de Diputados tenia la fa cultad exclusiva para erigirse en Gran
Jurado, para declarar si procedia o n o la formación de cau sa con tra los
altos funcíonarios señalados por la Constitución.

" Tena Ramlrez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 230.
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Si se declaraba que procedí a la formación de ca u sa y el delito fues e
común, se pasaba el expediente a la Suprema Corte y ésta decidía el
asunto; si el delito era de los oficiales, tocaba al Senado declarar si el
acusado era o no culpable y tocaba a la Suprema Corte im pone r la pena de
acuerdo a la ley . Así lo establecia el artículo 13:

Articulo 13. - Declarado que ha lugar a la formacion de

causa, cuando el delito fuere común, pasará el expediente a la

Suprema Corte; s i fuere de oficio, el Senado se erigirá en Jurado

de Sentencia, y s e limitará a declarar s i e l acusado es o no

culpable. Para es ta declaración s e neces ita el voto de las tres

quintas partes de los individuos presentes, y hecha que sea, la

Suprema Corte designará la p ena, según lo que p revenga la

ley.19

El Presídente de la República era responsable de los delitos comunes
cometidos durante el ejercicio de su encargo y aún de los oficiales, s iem pre
que el ac to en el que consistieran, no estuviera autorizado por la firma del
Secretario del Despacho responsable . Los Secretarios del Despacho
re spon dían de todas las infracciones a la ley que cometieran. Debía
entenderse que también eran sujetos de responsabilidad los funciona rios
que me nc ionaba la Cons ti tución de 1824 .

1. 3 .6. En la Constitución de 1857.

La Constitución de 1857 no difirió much o de la p rom u lgada en 1824
en cuanto a la organización del Estado y su pronunciamiento fundamental
fue en favor de la s gara ntías individu a les .

Con el es tablecimiento de la Constitución liberal de 1857 se dieron
algunos avances en materia de respon sa bilidad de servidores públicos , ya
que para su regulación en la Carta Ma gn a , se le dedi có un Titulo especial
que era el Titulo cua rto, de nominado "De la responsabilidad de los
funcionarios públicos", y que com pre ndí a del ar tículo 103 al 108.

" Tena Ramirez, Felipe. os.Cit. Pág. 473.
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Asimismo, bajo su vigencia se dictaron las primeras leyes tendientes a
regular las responsabilidades a que se refería el Título antes citado.

Los sujetos de responsabilidad estaban señ alados en el articulo 103 ,
y eran los siguientes: Los Diputados al Congreso de la Unión (hay que
recordar que en aquel entonces teniamos un sistema unicameral y no
existia el Senado) , los miembros de la Suprema Corte de Justicia, los
Secretarios del Despacho, los Gobernadores de los Estados e in clu so el
Presidente de la República .

Todos los funcionarios arriba mencionados eran responsables de los
delitos fueran comunes u oficiales, que cometieran en el tiempo de su
encargo o en ejercicio del mi smo.

Sin embargo, el Presidente únicamente podia ser a cusado por los
delitos de tra ición a la patria, violación expresa de la Constitución, ataque
a la libertad electoral y delitos graves del orden com ú n.

Cabe señ alar que en el articulo en comento ya se hacia mención de
las fal tas oficiales, aunque únicamente limitándose a decir que los sujetos
antes citados, eran responsables por la s faltas u omisiones en que
incurrieran en el ejercicio de su encargo.

Lo que hacia el Congreso era declarar por m ayo ria a bsolu ta si había
lu gar a l j uicio, es decir , dar una Declaración de Procedencia para pasar a
los tribunales comu nes s i se trataba de delitos comunes, o a la Suprema
Cor te de Justicia si se trataba de delitos oficiales, según lo establecian los
a rtícu los 104 y 105 constitucionales , los cu ale s se transcriben a
continuación :

Articulo 104. - Si el delito fuere común, el Congreso erigido

en Gran Jurado declarará a mayoría absoluta de votos, si ha o

no lugar a proceder contra el acusado. En caso negativo no habrá

lugar a ningún procedimiento ulterior. En el afinnativo, el

acusado queda por el mismo hecho, separado de su encargo y

sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Articulo 105. - De los delitos oficiales cono cerán: el

Congres o como Jurado de Acusación, y la Suprema Corte de

Justicia como Jurado de Sentencia.
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El Jurado de Sentencia tendrá por objeto declarar a

mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. Si la

declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en e l

ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará

inmediatamente separado de dicho encargo, y será puesto a

disposición de la Suprema Corte de Justicia. Ésta, en Tribunal

pleno, y erigida en Jurado de Sentencia, con audiencia del reo,

del Fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar a

mayoría absoluta de votos, la p ena que la ley designe.20

La responsabilidad por delitos y faltas oficiales solo podia exigirse
durante el periodo en el que el funcionario ejerciera su encargo y un año
después.

Algunos de los tema s trascen de n tes que se instauraron en el Titulo
cu arto de la Constitución, fueron principalmente dos: primero, en el
articulo 106 se determinó que declarada una sentencia de responsabilidad
por delitos oficiales, no podia concederse al reo la gracia del indulto; y
segundo, se estableció en el articulo 108 que en las demandas del ord en
civil no existía n i el fuero ni inmunidad pa ra n ingún fu n cionario público.

Tampoco en es ta Constitución fue posible desarrolla r u n sistema de
responsabilidades más amplio, es decir, que fuera más allá de las
Responsabilidades Políticas y Penales, y que abarcara a los servidores
públicos en su totalidad. Se seguia dejando de lado a la Res ponsabilidad
Admini s trativa y se tocaba muy ligeramen te la Responsab ilidad Civil.

De este ordenamie n to constitucional, se desprendieron dos leyes que
regularon las responsabilidades de los funcionarios públicos citadas en el
Titulo cuarto, la Ley Juárez del 3 de noviembre de 1870, y la Ley Porfirio
Díaz del 6 de junio de 1886 .

1.3.6.1. La Ley Juárez.

En la Ley Juárez decre tada el 3 de noviembre de 1870, quedaron
establecidos los delitos fal tas y omisiones oficiales de los a ltos funcionarios

20 Tena Ramírez,Felipe. Ob. Cit. Pág. 624.
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de la Federación (sin hacer alusión a los demás empleados, siguiendo lo
marcado por la Constitución de 1857). Los sujetos de esta ley son los
mismos que seña laba la norma constitucional de 1857 en su articu lo 103,
tratándose del Pres idente de la República só lo se le podía acusar durante
el tie mpo de su encargo por traición a la pa tria , violaciones a la libertad
electoral y delitos graves del orden común.

Señaló como delitos oficiales los siguientes: ataque a las
instituciones democr áticas, ataque a la forma de gobierno republicano,
representativo y federal , ataque a la libertad de sufragio, u surpación de
atribu ciones, violación de las garantias in dividu ales y cualquier in fracción
grave a la Constitución o a las leyes federales, y estableció como sanción la
des titución del cargo y la inhabilitación del funcion ario po r un término de
cinco a diez años.

La determinación de faltas oficia les de los altos funcion ario s a que se
ha hecho referencia se basaba en la gravedad de la infra cción y establecía
com o tales las violaciones a la Constitución o a las leyes federales, en
materia s de poca im portancia, y señ aló como sanción la suspensión en el
cargo y la inhabilitación para desempeñar cargos de uno a cinco años.

Finalmente, reguló otra infracción que se denominaba omisión en el
desempeño de funciones oficiales, la cu al consistia en la inexis tencia o
inexactitud en el desempeño de las funciones anexas a sus cargos, para
cuya comisi ón estableció com o sanción la suspen sión en el cargo y la
in habilitación de seis meses a u n a ñ o.2 1

Los procedimientos contemplados por la ley para determinar las
responsabilidades estaban en concordancia con lo es tipu lado por los
articulos 103 y 104 de la Constitución d e 1857.

Cuando se tra taba de delitos oficiales, el Congreso in tegrado
so lamen te por la Cámara de Diputados, ac tuaba como J urado de
Acusación y la Suprema Corte de J u s ticia co mo J urado de Sentencia ,
si tu a ción que debió cambiar al reimplantarse el sistema bicameral en
1875, siendo en tonces la Cámara de Senadores la que debía fungir co mo
Jurado de Sentencia.

Cuando se trataba de fal tas u ormsiones oficial es el procedimiento
era si mila r , y el Jura do llamado de Acu sación era realmente el que decidía
sobre la culpabilidad y solamente qu edaba a l Jura do de Sente ncia imponer
la pena correspondien te .

11 Cfr. Delgadillo Gutíérrez Luis Jlumberto, Ob . Cit; Págs. 44 y 45.
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Ademá s , el Jurado de Acusación en su resolución en caso de que
conside rara qu e existían de litos com u nes , d ebía de contemplar dos
aspectos, el primero era determinar la cu lpabilid ad del acusado por fal ta s
u omisiones oficia les y además la solicitud de Decl aración de Pro cedencia
por los delitos comunes,

1.3.6.2. La Ley Porfirio Díaz.

El 6 de junio de 1886 , durante el Porfiriato, fue decretada la segunda
ley que regulaba las responsabilidades de los funcionarios públicos
señaladas en la Constitución de 1857, y que fu e llamada "Ley
Reglamen taria de los artículos 104 y 105 de la Cons ti tución Federal",

La ley de 1886 (Ley Porfi rio Diaz) es en varios a spectos muy parecida
a la Ley Juárez, contemplaba los mismos sujetos de responsabilidad,
reconocia responsabilidades por delitos comunes y por delitos faltas y
omisiones oficiales; sin em bargo, a diferencia d e aquélla señalaba de una
manera mucho más clara la Declaración de Procedencia en caso de deli tos
comunes cometidos por los sujetos que preveía el articulo 103
constitucional.

En un capitulo especifico regulaba el procedim iento a seguir en los
casos de delitos del orden común, contemplando la posibilida d de que un
al to funcionario so licitara de la Cámara de Diputados la -Declaración de
inmunidad- para suspender la sustanciación de algún j u icio en su contra.

Dicho proced imiento podia culminar co n la Decla ración de
Procedenc ia o de que -no h a lu gar a proceder-, den tro de la propia Cámara
de Diputados, denominada Gran Jurado.

Además de las resolu ciones a qu e se h ace referencia se previó la
exis tencia de otra, denominada "declaración de incom petencia", que se
emitía cuando el delito o falta se hubiere cometido por el funcionario en
época diferente a cuando gozare de fuero; es decir, a u n que el funcionario
tuviere fuero en la época de acusación , si el delito lo cometió en época
anterior, podía procesársele por aquellos hechos, sin necesidad de
procedimiento previo an te el Gran Jurado.

Respecto de los delitos faltas y omis iones oficiales, se es tableci eron
los procedimientos ante el J urado de Acusación y el Jurado de Sente ncia,
pero no se espe cificaron los delitos oficiales para cuya identificación
remitía a los Cód igos Penal es de 1872 y 1929 .22

" Cfr. Delgadi llo Gutiérrez Luis Humberto, Ob. Cit; Págs. 46 y 47.
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Después de la "Ley Porfirio Diaz" no hay a lguna ínnovación
importante que se hubiera hecho en la materia.

1.3 .7 . En la Constituc ión de 1917.

Con la elaboración de la Constitución de 1917 (actualmente en
vigor), en su redacción original se dedicó al igual que lo habia hecho la
Constitución de 1857, un Título especial a la m ateria en com en to; en
efecto, en el Título IV que comprende los articulas 108 al 114, se sen taro n
las bases de las responsabilidades (fundamentalmente penal y política) de
los funcionarios públicos.

Aunque en gran parte se siguió 10 es tablecido por la Constitución de
1857, la Constitución a ctu a l en su redacción original , in trodujo algunas
novedades interesantes como:

Se restríngía la responsabilidad del Presidente, ya que sólo podía ser
acusado por el delito de traición a la patria y por los delítos de carácter
grave del orden comú n.

Se distinguían delítos oficiales y delítos comunes, el procedimiento
para sancionar los prim ero s era m ed iante los tribunales co m u nes, pero
previa Declaración de Procedencia que debía di ctar la Cámara de
Diputados. En el segundo caso, se estableció que la Cámara de Diputados
deberia fungir como órgano de acusación y seria el Senado quien decidiría
sobre la culpabilidad o inocencia.

Se co n sideró a propiado que en es tos juicios interviniera un Jurado
Popular, en los términos que para los delítos d e imprenta es tablecía el
a rticu lo 20 co n s titu cional.

En cuanto a los sujetos de responsabilidad, fu eron agregados a l
catálogo establecido por la Constitución de 1857, el Procurador General de
la República, así como los Diputados de las legislaturas locales quienes
se rían responsables po r violaciones a la Constitución y a las leyes
federales.

1.3 . 7. 1.
Empleados de
1940.

Ley de Responsabilidades d e los Fun cionarios y
la Fed eración, d e l Distrito y Territorios Federa les d e

Fue hasta febrero de 1940, cuando se publicó la pr imera ley de
responsabilid ades de acu erdo al texto consti tuciona l de 1917.
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Aunque esta ley sufrió grandes criticas podemos rescatar algunas
características especiales:

• Se reguló la responsabilidad por delitos y faltas oficiales y se

concedía acción popular para denunciarlos.

• En el caso de comisión de delitos comunes por altos

funcionarios era necesaria la Declaración de Procedencia por

parte de la Cámara de Dipu tados.

• Se consideraban como sujetos de la ley a los funcionarios y

empleados de la Federación, del Distrito y Territorios

Federales , considerando como altos funcionarios a: el

Presidente de la República, Senadores y Diputados del

Congreso, Ministros de la Suprema Corte de J usticia,

Sec retarios de Estado, Jefes de Departamento, Procurador

General de la República , y Gobernadores y Diputados locales

(estos últimos eran responsables por su calidad de auxiliares

de la Federación) .

• Se definía a las faltas oficiales como las infracciones a la

Constitución y a las leyes federales no señaladas como deli tos.

y la sanción corres pondien te por la comisión de las mismas

era suspe nsión del cargo de u no a seis m eses .

• Contenía un listado de delitos oficiales imputables a los a ltos

funcionarios que eran muy similares a las causales actuales

de la Respo nsa bilidad Politica. Las sanciones aplicables a

dichos delitos eran la destitución del cargo y la in habilitación

de cinco a diez años.

En cuanto a los procedimientos, eran diferentes tra tándose del tipo
de delito o falta y del sujeto infractor.
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Si se trataba de delitos y faltas oficiales cometidos por altos
funcionarios , procedía el Juicio Político, fungiendo la Cámara de
Diputados como Jurado de Acusación, y la de Senadores como Jurado de
Sentencia.

Si los delitos cometidos por los al tos fu ncionarios eran del orden
com ú n, la Cámara de Diputado s deberia erigirse en Gran Jurado y
dictaminar sobre la Declaración de Procedencia, cuyo efecto era separar al
fu n cionario de su cargo y ponerlo a disposición de los tribu nales comunes .

En caso de delitos y faltas oficiales cometidos por los demás
funcionarios, el procedimiento era el ordinario, pero una vez terminado el
proceso y formuladas las conclusiones por parte del Min isterio Público y
del acusado, el juez debía remitir el expediente a un Jurado especial
denominado: Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios y
Empleados de la Federación, y era dicho .Jurado el que dictaba la
sentencia.

Ha bía u n particular proc edimiento para remover a los Minis tros de
la Suprema Corte y a los miembros del Poder J u d icial Federal (y del
Dis trito Federal), el Presidente de la República debía ped ir la destitución
de cualquiera de ellos por mal a conducta a nte la Cámara de Diputados, y
si la Cá ma ra declaraba justificada la petición, y luego la de Senado res
hacía lo mismo, el funcionario acusado quedaba des ti tuido.

En cuanto a las Responsabilidades Administrativas, és ta s se dejaban
al control de diversas y dispersas leyes y reglamentos de la época .

1.3.7.2. La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y
Empleados de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos
Funcionarios de los Estados de 1980.

Esta ley seguía el mismo rumbo que su antecesora, prin cipalmen te
porque se inspiró casi a la letra en ella, e incluso acarreó varios
problemas, como el h echo de que al haber dero gado a la anterior ley en su
totalidad, se tuvo que dejar en libertad a varios p ro cesa dos , puesto que en
la nueva ley n o se conside raban delitos que en la a nterior habían sido
con siderados como tales.

En realidad, siguió teniendo las mismas carencias que la anterior, y
de io poco que se puede rescatar de su te xto es la definición de faltas
oficiales :
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En los términos del articulo 4° se definieron la s fal tas
oficiales como aquellas infracciones en que incurren los
funcionarios o em plea dos durante su encargo o con mo tivo
de l mismo, que afecten de manera leve los intereses públicos y
de l buen despacho, y no trasciendan al funcionamiento de las
instituciones y del gobierno, y señaló como sanción la
amonestación cu ando se tratara de funcionarios co n fuero y la
suspensión del cargo de uno a seis meses o inhabilitación hasta
por un año, y en el caso de los demás funcionarios y empleados
se remitió a lo que dispusieron las leyes y reglamentos
respectivos, por lo que al igual que en la ley anterior, sólo se
es tableció un procedimiento en materia penal, omitiendo el
correspondiente a la responsabilidad en materia
administrativa.23

1.3.7.3. Ley Feder a l de Responsabilidades de los Servidores
Públicos de 1982.

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos de
1982, es la que actualmente se en cu en tra en vigor en cu anto a
Responsabilidad Política y Declaración de Procedencia; surgió bajo un
proyecto de Miguel de la Madrid Hurtado (siendo Presidente de la
República) , denominado "renovación moral de la sociedad", que incluia
una reforma al Titulo IV de la Constitución y la elaboración de una nueva
ley de responsabilidades; dando como resultado la Ley que nos ocupa.

Dicha reforma constitucional tuvo como resultado u n n u evo sistema
de las responsabilidades de los servidores públicos, contem plando las
siguientes: Responsabilidad Política, Responsabilidad Penal, y como una
novedad, la Responsabilidad Admin istrativa. Igualmente se hacia
referencia, aunque de manera muy somera, a la Responsabilidad Civil.

Den tro de las novedades de la ley de 1982 podernos señala r la s
siguien tes :

• Se a lu de a servidores públicos , a grupan do a funciona rios y

empleados dentro de esta ca tegoria. Es decir, de un reducido

" DclgadilIo Guti érrez Luis Humberto, Ob. Cit; Págs . 52 y 53.
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n úmero de sujetos que contemplaba , se a m plía a todos los

servidore s públicos.

• Mientras que el objeto de las anteriores leyes habia sido

principalmente regular las Responsabilidades Politica y Penal,

és ta contempló además por vez primera , la Responsabilidad

Administrativa de los servidores públicos.

• Se establecieron de manera precisa las conductas que darían

origen a la Responsabilidad Administrativa , las a u toridades

co m peten tes, el procedimiento a seguir y las sanciones

aplicables .

• De igual manera , se buscó un mayor contro l sobre la

evolu ción de la si tuación patrimonial de los serv idores

públicos, po r 10 que se creó la figura del regis tro pa trimonial

de los servidores públicos, por el que c ier tos servidores

público s estarían obligados a presentar una declaración de su

s itu ación patrimonial.

1.3.7.4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos.

A pesa r de que en materia de Res ponsabilida d Polí tica y Penal la ley
de Responsab ilidades de 198 2 aú n s igue vige nte; no ocur re lo mismo en
cuanto a la Responsabilidad Administrativa, ya que en el año 2000 se creó
una nueva ley destinada a regular específicamen te la Responsabilidad
Administrativa .

Dicha ley agrupa en un so lo ordenamiento la s normas sobre
Responsabilidad Administrativa de los servidores pú blico s fede ral es , por
virtud de una especialización en el ramo.

Por 10 tanto, en sus a rticulos transito rio s dero gó los T'ítulos p rimero,
en lo que respecta a las Responsabilidades Admin is trativas, tercero y
cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
pe ro únicamente en lo que respecta a l á mbito federal , y señala
expresamente qu e d icha s d isposicion es siguen a plicán dose en el Dis trit o
Federal.
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Se introdujeron a lgunas modificaciones en cuanto a las a utoridades
compete n tes, (respecto del ante rior orden am iento) en cuanto al registro
patrim on ial de los servidores públicos, y se contemplaron acciones
preven tiva s para garantizar el adecuado ejercicio del servicio público.

Es asi com o h a quedado conformado nuestro sistema de
responsabilidades de los servidores públicos, cuya s diversas modalidades
ya han sido objeto de estudio en el apartado anterior.
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CAPÍTULO 2. EL JUICIO POLÍTICO.

2.1 CONCEPTUALIZACIÓN DEL TÉRMINO JUICIO POLÍTICO.

Como es bien sabido, para determinarle Responsabilidad Política a
un servidor público, es necesario agotar un procedimiento denominado
J u icio Político , mismo que habremos de es tu d iar en el presente apartado.

Al ser el Juicio Político una figura juridica de caracteristicas muy
singulares, no es tarea sencilla el en con trar un concepto qu e logre
expresarnos con precisión su significado.

An tes de defin ir el té rmino J u ic io Político, es preciso toma r en
cu en ta a lgun os comentarios y observaciones que a cerca de él se han
realizado.

Ya desde el Congreso Constituyen te de 1857, h a bia gran in te rés por
implan tar el J u icio Político como hoy lo conocemos, y a l defen der el
proyec to el Diputado Filomeno Mata24 expresaba que se trataba s ólo de
que la sociedad pudiera retirar su confianza a los que de ella se h icieren
indignos, y que no había más pena que la destitución, el Juicio Polí tico era
el de la opín ión y lo que se quería era que no ocu paran los puestos
públicos los hombres re chazados por la opinión .

En el mismo sentido se expresó Ponciano Arriaga25 en el Congreso
antes citado, a l declarar que solamente se trata ba del fall o d e la op inión de
s i los funcionarios rnerecían o n o la co n fianza pública ; cuestionaba que si
el Gobierno te nía el poder de re move r libremente a lo s empleados, el
mismo derecho debia tener el pueblo para sep ara r d e su s cargos a los
ciu dada nos que ya no me recieran su co nfianza , puntualiza ndo que, no
merecer con fian za ni era delito ni caso de responsabilid ad .

Asimismo, a rgum en taba que el J uicio Polí tico era n ecesa rio com o
una vía legal para so lucionar todas las quejas y acusaciones que se hacían
contra altos funcionarios, y a sí evitar rebeliones y pronunciamientos
armados.

Algunos tratadi s tas como Luis de la Ba rreda cons ide ra n al Juicio
Político como un mod elo de enjuiciam iento penal mu y si m ilar al que exis te
en ot ras la titudes .

" Cfr . Valdés s.Clemente, Ob . Cit. Pág. 96 .
21 Íbidem,
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Sin embargo , su naturaleza no co rrespo nde a la del proceso penal
pues no se encuen tra encaminado a la comprobación de la exi s ten cia de
un delito y a la imposición de la pena correspo ndien te, sino a la
ide n tificación de determinadas condu cta s cometida s por los servidores
públicos sujetos de Responsabilidad Política que atentan contra el estado
de derecho, el régimen de gobierno y el sistema jurídico; y concluye con la
imposición de sanciones que solamente pueden ser destitución e
inhabilitación.

Aunado a 10 anteríor, cabe mencionar que puede ocurrir el caso en
que una misma conducta diera orígen a la Responsabilidad Política y a la
Responsabilidad Penal, en tal s ituación el sujeto puede ser sometido a los
dos procesos, 10 cual nos deja ver la distinta naturaleza de cada una de las
responsabilidades.

A pesar de que presenta formalidades y procedimientos que lo
a se mejan a un procedimiento judicial, en con tramos importantes
diferencias en cuanto a los bienes tu te lados , las causas que le dan orígen y
las autorídades competentes ante quienes se tramita, por lo cual, es
evidente la distinción entre uno y otro por las características especiales
que revisten y que los diferencian notablemente.

El Juicio Político es un procedimiento que fue copiado en gran
medida del Impeachment, que es un procedimiento que contempla la
Constitución de los Estados Unidos de Norteaméríca, a través de l cual
corresponde al Senado el enjuiciamiento de a ltos funcionarios por
infracciones de tipo político, cuyas sanciones con s is ten en destitución e
inhabilitación.

El .Juicio Político constituye uno de los cu a tro
in s trumen tos consagrados en la Constitución para la solución
de conflictos con carácter juridico sobre la aplicación de las
disposiciones fundamentales. Las otras tres garantías
constitucionales son: las controvers ia s constitucionales, el
Juicio de Amparo y el procedimiento investigatorio de la
Suprema Corte de Justicia.26

Pocas so n las defin ic iones que encontramos acerca del J u icio
Político, una de ellas es la propuesta por Antonio Riva Palacio qu ien 10
describe como: "El proce so que enca rga do a un órgano definido, determina

26 Fix Zamudio, Héctor. "La justicia constitucional en el ordenamiento Mexicano", estudios jurídicos en
tomo a la Constitución Mexicana de 19 17 en su septuagésimo quinto aniversario, México . UNAM , 1992. Pág.
121
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que la conducta de un servidor público ha dejado de corresponder a los
elemen tos intrínsecos que politicamente determinan su calidad de tal, y
que por lo tanto debe dejar de serlo."27

Para Tocqueville se entiende por Juicio Politico, "el fallo que
pronuncia un cuerpo político momentáneamente revestido del derecho de
juzgar".28

En las dos definiciones anteriores podemos notar que se nos brinda
un panorama general del J u icio Político tratando de ubicarnos
rápidamente en el tema, sin embargo, creo que aún puede acotarse más el
concepto.

Por su parte Andrés Serra Rojas nos dice que:

El Juicio Político tiene por obj eto investigar los actos,
hechos u omisiones productores de daños que, por culpa o
negligencia o irregularidades, causen o puedan cau sa r
perjuicios pecuniarios, pero sobre todo que redunden en
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o en su buen
despacho.v?

Clemente Valdés al referirse al Juicio Político señala :

El Juicio Politico, tal como es tá establecido actualmente
en la Constitución Federal en México , es tá dentro de un modelo
de juicio seguido totalmente ante órganos legislativos (las dos
Cámaras), para destituir a los funcionarios por actos u
omisiones imprecisos que redunden en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales . Este modelo tiene como obj etivo
primordial la destitución del funcionario para separarlo de su
cargo y como objetivo accesorio inhabilitarlo por algún tiempo
para ocupar otro cargo, sin que n ecesa riamente exista delito; es
decir, simplemente por haber in currido en actos u omisiones
que se estime por los órganos legislativos que afectan la buena
marcha de la Administración Pública en general.t?

27 Riva Palacio, Antonio . J u icio Politico , Servidores Públicos y sus Nuevas
Responsabilidades, México , INAP, 1984, Pág. 82 .
28 Tocqueville, Alexi s de. La Democracia en América, Fondo de Cu ltura Econ ómica.
México, 1996 , Pág. 112.
29 Serra Rojas , Andrés . De recho Admin is trativo Primer Cu rso , Pom a, México , 2 00 1, Pág.
506.
30 Valdés S. , Clemen te . Ob . Cit; Págs. 97 y 98.
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Bielsa por su parte expre sa que:

El Juicio Politico es el procedimiento dirigido a la
revocación del mandato, pues tiene por objeto privar al
funcionario de su función pública, sin perjuicio de someterlo a
la jurisdicción judicial, según sean los hechos generadores de la
responsabilidad.s!

En las definiciones arriba citadas podemos aprecia r qu e se va
delimitando mucho más la figura en cu estión , pues to que se tocan puntos
caracteristicos de gran importancia, s in embargo, se desvía la a ten ción
hacia las causas que le dan origen y hacia su s co nsecuencias, es decir, las
sanciones aplicables, siendo a m i ju icio innecesario por ser cuestiones
accesorias e im plíci tas .

En otra definición un poco má s completa, Sergio Monserrit Ortiz
señala que:

Por Juicio Político se entiende, el procedim iento
materialmente jurisdiccional de carácter político, instaurado por
las Cámaras del Congreso de la Unión en contra d e a lgún
func ionario pú blico mencionado en el articulo 110
constitucional, por la co m isión de conductas que originan la
Responsabilidad Política y que son viola torias de los intereses
públicos fundame ntales y su bu en despacho, para los
funcionarios federales, o por violaciones a la Constitución
Federal y a la s leyes que de ella emanen o por manejo indebido
de recursos y fondos federales, para los funcionarios estatales.32

En el mismo sentido, en La Enciclopedia Juridica Mexicana, se
establece que:

Juicio Politico es el término utilizado para de signa r el
procedimiento para fincar Responsabilidad Polí tica u oficia l a
un servidor público. El Juicio Politico implica el ejercicio
material de una fu nción jurisdiccional llevada a cabo por un

JI Bielsa Rafael, Derecho Constit uciona l, tercera edición , Editorial de Pa lma , Buenos
Aires, 1959, Pág. 596.
32 Monserrit Or tiz Soltero, Sergio, Ob. Cit ; Págs . 93 y 94.
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órga no de funciones polí ticas, pe ro respe tando la s formalidades
esenciales de u n procedimiento jurisdiccional." 33

Ésta última defin ición nos parece la más completa para aplicarla al
J u icio Politi co Mexicano, en virtud de contener todos los elementos
constitutivos y distintivos de dich a figura, si n dis traerse en cuestiones
accesorias. Porque en efecto, es un procedimiento por el cual se finca
Responsa bilidad Política, lo cual n ecesariamente implica que se sigue
contra un servidor pú blico que es sujeto de dich a responsabilidad; que se
originó por causas políticas ( que pudieran redu n dar en perjuicio de los
intereses públicos fundamentales y de su buen despacho); y qu e debe
culminar con la imposición de las sanciones respectivas (destitución e
in h abilita ción). Asi mismo, implica el ejercicio material de una función
jurisdiccional por un órgano político, es decir que u n órgano legislativo se
revis te momentáneamente de la faculta d de juzgar .

2 .2 LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA EN EL DERECHO
COMPARADO.

A continuación haremos u n estudio de diferente s Constituciones en
el mundo y la forma en que las mismas regulan las Res ponsa bilidades
Políticas de sus servidores públicos.

Se h a escogido la Constitución Norteamericana dado qu e es
principalmente en este documento en el que se basaron nuestros
leg isladores al in troducir la figura del J u icio Po lítico a nu estro sistema
ju rid ico . La Constitución de Francia ha sido seleccionada por ser dicho
país una gran re ferencia en lo que a estudios legales se refiere. Asimismo,
España forma parte de es te estudio en virtud de los lazos históricos y
culturales que nuestro país tiene con ella ; y finalmente, Argentina, Brasil y
Colombia so n estudiados por ser pa ises con grandes similitudes al
nuestro.

2 .2.1. En los Estados Unidos de América.

Como ya se h a seña lado en líneas a nteriores, el Juicio de
Responsabilidad o "Imp eachment", n ace como tal en los Estados Unidos de
América , a finale s del siglo XVIII con la Constitución de Filadelfia de 1787.

31 In stit u to de Investiga ciones J uridicas, En cicl opedia Juridica Mexicana , Tom o IV, Ed .
Pom a , México, 2002, Pág. 76 1.
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En dicha Constitución se establece a que sujetos se les puede
respon sabilizar políticamente , el procedimi ento co rrespon d ien te a seguir,
las sanciones aplicables y los efectos que el J u icio d e Responsabilid ad
produce.

Sobre la naturaleza del Juicio de Responsabilidad o lmpeachment
Norteamericano, es preciso citar lo expuesto al respecto por Alexander
Hamilton:

Un tribunal bien cons tituido para los procesos de los
funcionarios, es un objeto n o menos deseable que dificil de
obtener en un gobierno totalmente electivo. Su jurisdicción
comprende aquellos delitos que proceden de la conducta
indebida de los hombres públicos o, en otras palabras, del
abuso o violación de un cargo público. Poseen una naturaleza
que puede correctamente denominarse política, ya que se
relacionan sobre todo con daños causados de manera indirecta
a la sociedad. Por esta razón su persecución raras veces deja rá
de agitar las pasiones de toda la comunidad, dividiéndola en
partidos más o menos propicios o adversos al acusado. En
muchos casos se jugará con las facciones ya existentes, y
pondrá en juego todas sus a n im osidades , prejuicios, influencia
e in terés de un lado o de otro, y en esas ocasiones se correrá
siempre un gran peligro de que la d ec isión es té determinada por
la fuerza comparativa de los partidos, en mayor grado que por
las pruebas efectivas de inocen cia o cu lpabi lid a d .P"

En cuanto a los funcion arios que pueden ser sujetos del J uicio dc
Responsabilidad, la Constitución Norteamericanat- establece en su
artículo dos, sección 4 a

:

El Presidente, el Vicep res idente y todos los funcionarios

civiles de los Estados Unidos serón removidos del encargo

cuando sean responsabilizados y sentenciados culpables de

traición, cohecho u otros delitos o faltas gra ves.

}4 Hamilton, Alexa nder. Apud Carbajal, Juan Alberto. Estudios Constitucionales, Perrúa, México, 2000. Págs.
204 y 205.
" UNIVERSIDAD DE GEORGETOWN. Constitución de los Estados Unidos de América (en linea).
Disponible en:http:// w",""\\'.georgetown.edulpdbaJconstitutions.
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De igual manera, el articu lo uno seccion 5 a en su numeral 2,
señala que los miembros de cada Cámara del Congreso quedarán sujetos a
la s reglas que imponga cada una de ellas a sus m iembros.

Por lo que se refiere al proc edim iento , el articulo uno sección 2 a en
su numeral 5, y sección 3 a numera l 6, señala que el órgano que llevará a
cabo el Impeachment es el Congreso, in s tau ránd ose como órgano de
acu sación la Cámara de Representantes, la que además deberá determinar
s i procede o no juzgar al funcionario ; y el órgano juzgador será el Senado,
y cuando el funcionario de que se trate sea el Presidente de los Estados
Unidos, deberá presidir el órgano juzgador el de la Suprema Corte.

ARTicULO UNO.

Sección segunda.

5. La Cámara de Representantes elegirá a su

Presidente y demás funcionarios y será la única facultada para

declarar que hay lugar a proceder en los casos de

responsabilidades oficiales .

Sección tercera.

6. El Senado poseerá derecho exclusivo de juzgar so bre

todas las acusaciones por responsabilidades oficiales. Cuando se

reúna con este obje to, sus miembros deberán prestar un

juramento o protesta. Cuando s e juzgue al Presidente de los

Estados Unidos deberá presidir e l del Tribunal Supremo. Y a

ninguna persona se le condenará si no concurre e l voto de dos

tercios de los miembros presentes.

En cu an to a las sancion es, sólo pueden consistir en la destitución
del puesto y la prohibi ció n para ocu par cualquier cargo honorifico, de
confianza o remunerado en el Gobierno de los Esta dos Un idos ; a sí lo
es tablece el a r tículo u no, sección 3 a

, numeral 7 :
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En caso de respons abilid ades ofi ciales, e l alcance de la

sentencia no irá más allá de la destitución del cargo y la

inhabilitación para ocupar y disfrutar cualquier empleo

honorífico, de confianza o remunerado en el Gobierno de los

Estados Unidos, pero el ind ividuo condenado quedará sujeto, no

obstante, a que se le acuse, enjuicie, juzgue y castigue con

arreglo a derecho.

En su obra La Democracia en América, Alexis de Tocqueville nos
presenta algunos argumen tos muy interesantes respecto de l Juicio Político
Norteamericano, y que nos dan un m ayor conocimiento sobre el mismo.

Señ ala Tocqu eville que en los Estados Unidos, como en Europa
(Francia e Ingla terra) , una de las dos ramas de la legisla tura está revestida
del derecho de acusar y la otra del derech o de juzgar. Sin embargo exis te
una diferencia co n los países Europeos, ya que el Senado Norteamerican o
n o puede ser reunido a ese fin mas que por los Representan tes, y los
Representantes n o pueden acusar ante él sino a fu n cionarios pú blícos .36

Pero h e aqui la más grande diferencia que existe entre
Norteam éric a y Europa : en Europa, los tribunal es po lít icos
puede n a plicar todas las disposiciones del Código Penal y en los

. Estados Unidos, cuando desposeen a un culpable del carácte r
público de que está revestido y lo han declara do indigno de
ocupar ninguna fu nción política en el porvenir, su derecho está
agotado y la tarea de los tribunales ordinarios comienza.

Cuando un tribunal político , Francés o Inglés, considera
justiciable a u n funcionario público , pronuncia contra él una
condena, le arrebata por ese hecho sus funciones y puede
declararlo indi gno de ocupar n in guna otra en el porvenir; pero
aquí la destitución y la interdicción política s son una
consecuencia de la sentencia y no la sentencia misma .

En Europa, el Juicio Político es pues, más bien un acto
judicial que u n a medida a dmini s trativa .

,. Tocqueville, Alexis de. Ob . Cit; Pá g. 112 .
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Lo contrario se ve en los Estados Un idos , y es fá cil
convencerse de que el Juicio Político es a llí más bien una
medida a dminis tra tiva que un acto judicial.

El fin principal del Juicio Polít ico, en los Estados Un idos,
es quitar el poder de quien h ace de él mal uso e impedir que ese
mismo ciudadano se encuen tre revestido de él en el porvenir. Es
como se ve, un acto a dmini s trativo al que se ha dado la
solemnidad de una sentencia. P?

2.2.2. En Francia.

La Constitución Francesaw vige n te, que data del 4 de octubre de
1958 , en materia de responsabilidad de servidores públicos, no establece
u n modelo de Juicio Político tal y com o lo co n oce mos en México o en los
Estados Unidos por ejemplo, sin embargo, s i ha ce referencia a
responsabilidades oficial es que van de las políticas a las penales .

Así , establece en su artículo 26 la inviolabilidad de los miembros del
Parla mento por sus opin iones , de igual manera señal a una figura parecida
al llamado fuero constitucional (México) que no permite que ningún
miembro del Parlamento sea objeto de algun a medida privativa o
restrictiva de la libertad sin que antes lo h aya autorizado la Mesa de la
Asamblea correspon diente , salvo en los casos que el mismo artícu lo
seña la.

ARTlcULO 26.

Ningún miembro del Parlamento po d rá ser procesado,

p erseguido, detenido, preso o juzgado por opin iones o votos que

haya emitido en el ejercicio de sus funciones.

En materia criminal o correccional ningún miembro del

Parlamento podrá ser objeto de arresto o de cualquier otra

medida privativa o restrictiva de libertad sin autorización de la

Mesa de la Asamblea de la que fo rma parte. No será necesaria

" Ídem Págs . 113 y 114.
"UNIVERSIDAD DE GEORGETOWN. Constitución Politiea dc Francia (en linea). Disponible en: bltp :11
www.george town.edulpdbalconstitutions.
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esta autorización en caso de crimen o de fl agrante de lito o de

condena definitiva.

Quedarán en suspenso la detención, las medida s

privativas o restrictivas de libertad o la persecución d e un

miembro del Parlamento, durante la duración del periodo de

sesiones si lo requiere la Asamblea de la que forma parte.

La Asamblea interesada se reunirá de pleno derecho en

sesiones suplementarias para permitir, en caso neces ario, la

ap licación del apartado anterior.

De igual manera, observamos en la Magna Ley Francesa una forma
de responsabilidad del Gobierno (dirigido por el Primer Min istro) por
demás interesante que es la Moción de Censura, que es realizada por la
Asamblea Nacional (Diputados), la cu al, si es aprobada, obliga a l Primer
Ministro a presentar la dimisión del Gobierno ante el Presidente de la
República .

ARTIcULO 20.

El Gobierno determinará y dirigirá la política de la Nación .

Dispondrá de la Administración y de la fuerza armada.

Será responsable ante el Parlamento en las condiciones y

conf orme a los p rocedimientos establecidos en los articulos 4 9 y

50.

ARTICULO 49.

El Primer Ministro, previa discusión del Consejo de

Ministros, planteará ante la Asamblea Nacional la

responsabilidad del Gobierno sobre su programa y

eventualmente sobre una declaración de política general.

La Asamblea Nacional juzgará la responsabilidad del Gobiern o

mediante la votación de una Moción de Censura, la cual-sólo se
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admitirá a trámite si va fi rmada al menos por una décima p arte

de los miembros de la Asamblea Nacional. La votación tendrá

lugar cuarenta y ocho horas después de su presentación. Sólo s e

considerarán los votos favorables a la Moción de Censura, la cual

sólo podrá s er aprobada por la mayorta de los miembros que

componen la Asamblea Nacional. Salvo en lo dispuesto en el

apartado siguiente, ningún .Dip utado podrá s er firmante de más

de tres Mociones de Censura en el mismo periodo ordinario de

sesiones ni de más de una en e l mismo p eriodo extraordinario de

sesiones.

El Primer Ministro podrá, previa d iscusión del Consejo de

Ministros, p lantear la respons abilidad del Gobierno ante la

Asamblea Nacional sobre la votación d e un texto. En tal caso es te

texto se considerará aprobado, salvo si una Moción de Censura,

p resentada dentro de las veinticuatro horas siguientes, fuere

aprobada del modo establecido en el apartado anterior.

El Primer Ministro estará f acultado para pedir al Senado la

aprobación de una declaración d e politica general.

ARTIcULO 50.

Cuando la Asamblea Nacio nal apruebe una Moción de

Censura o cuando desapruebe el p rograma o una declaración de

política general del Gobierno , el Primer Ministro deberá presentar

la dimisión del Gobierno al Presidente de la República.

En lo que se refiere a l Pres idente de la República , la Constitución
Fra nc esa establece que en el ejerci cio de sus funciones, ú nicamente se rá
respo nsable por alta trai ción; y de be rá ser acu sado por las dos Asam bleas
por mayoría absoluta, debiendo resolver un Tribunal especial .
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ARTIcULO 67.

Se instituye un Alto Tribunal de Justicia. Se comp ondrá de

miembros elegidos, en su seno y en igual número, por la

Asamblea Nacional y por el Senado después de cada renovación

total o parcial de dichas Asambleas. El Tribunal elegirá a su

Presidente entre sus propios miembros.

Una ley orgánica fijará la composición del Alto Tribunal y

sus normas de funcionamiento, así como el procedimiento

aplicable ante él.

ARTIcULO 68 .

El Presidente de la República 110 será responsable d e los

actos realizados en el ejercicio de sus funciones sino en caso de

alta traición. Sólo p odrá ser acusado por las dos Asambleas

mediante un voto idé ntico en votac ión pública y por mayoría

absoluta de sus miembros. Será juzgado por el Alto Tribunal de

Justicia.

En cuan to a los miembros del Gobierno (Primer Ministro y sus
Mini stros), és tos son responsables penalmente de los delitos que cometan
en el ejercicio de sus funciones, debiendo conocer, e l Tribunal de Justicia
de la República.

ARTICULO 68-1

Los miembros del Gobierno serán responsables penalmente

de los actos cometidos en el ejercicio de sus funciones y

tip ificados como delitos en el momento en el que los cometieron.

Serán juzgados por el Tribunal de Ju sticia de la República.

El Tribunal de Ju sticia de la República estará vinculado

por la tipificación de los delitos, así como por la determinación de

las penas, tal como resulten de la ley.
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ART. 68-2

El Tribunal de J usticia de la República estará comp uesto

por quince Jueces: doce parlamentarios e legidos en su seno y en

igual número, por la Asamblea Nacional y por el Senado después

de cada renovación total o parcial de estas Asambleas y tres

Magistrados del Tribunal de Casación, uno de los cuales

presidirá el Tribunal de Justicia de la República.

Cualquier persona que se considere ofendida por un delito

cometido por un miembro del Gobiern o en el ejercicio d e sus

funciones, podrá presentar denuncia ante una Comisión de

Admisión.

Esta comisión ordenará bien su archivo bien su tras lado a l

Fiscal General del Tribunal de Casación con el fin d e que s e

recurra al Tribunal de Justicia de la República.

El Fiscal General del Tribunal de Casación podrá recurrir

también de oficio al Tribunal de Justicia de la República con el

dictamen favorable de la Comisión de Admis ión. Una ley

orgánica determinará e l modo de aplicación del pres ente artícu lo.

2.2.3. En España.

Con la creacion de la Constitución Española-? de 1978, España
sufre grandes cambios en su forma de organización adm in is tra tiva y
política.

Se adopta com o forma de gobierno a la Monarquia Pa rla mentaria ,
resaltando en su es tructura orgán ica la s instituciones de la Corona , las
Cortes y el Gobierno.

31 UNIVERSIDAD DE GEORGETOWN. Constitución Española (en linea). Disponible en: http://
\\"V.'W.georgetoYoTl.edulpdhalconslitutions.
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Es asi como encontramos en tales insti tuciones
funcionarios públicos a quienes se les tra ta d e diferente
cuestión de re sponsabilidades .

a diversos
manera en

Comenzando por la Corona, que correspon de a la figu ra del Rey,
quien tiene diversas atribuciones y funciones, en cu anto a
responsabilidades es inviolable, es decir, no está sujeto a re s pon sa bilidad,
tal y como lo marca el articulo 56 de la Constitución Española:

Artículo 56

1. El Reyes el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y

pennanencia, arbitra y modera el funcionamíento regular de las

instituciones , asume la más alta representación del Estado

Español en las relaciones internacionales, especialmente con las

naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le

atribuyen exp res amente la Constitución y las leyes.

2. Su titulo es el de Rey de España y podrá utilizar los

demás que correspondan a la Corona.

3. La persona del Reyes inviolable y no está sujeta a

responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la

forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin

dicho refrendo, salvo lo dispues to en el artículo 65,2.

Sin embargo, lo a nterior puede comprenderse por el hecho de que
las funciones que puede realizar el Rey , son más bien simbólicas, ya que
en la mayoria de ellas, únicamente ac túa como ejecutor de una decis ión
previamente tomada por las Cortes o por el Gobierno, y en tod os los casos
sus actos deben es tar refrendados por el Presidente del Gobierno o los
Ministros del Gobierno, siendo és tos los responsables d e los actos que
hayan refrendado.

Podemos decir entonces, que la inviolabilida d del Rey está
ju s tificada , en vir tu d de que carece de facu ltades que pudieran poner en

49

Neevia docConverter 5.1



pe ligro los intereses públicos, tales como las de Gobierno y de
Administración.

La figura del Rey únicamente es s imbólica , ya que ca rece de poder,
y aún las funciones que sim bó licamen te puede realizar si empre estarán
sujetas a refrendos.

Articulo 64

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del

Gobierno y, en s u caso, por los Ministros competentes. La

propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la

disolución prevista en e l articulo 99, serán refrendados p or el

Presidente del Congreso.

2 . De los actos del Rey serán responsables las personas

que los refrenden .

Otra de las instituciones que por su importancia merece especial
atención en este estudio, es el Gobierno Español, en ca rgado de la
dirección politica. El Gobierno Español se compone de: El Presidente , los
Vicepresidentes y los Ministros principalmente.

Los miembros del Gobierno son responsables penalmente ante el
Tribunal Supremo, y tratándose de delitos de especial im portancia , la
acu sación deberá ser planteada por el Congreso en una es pecie de
declaración de procedencia sumaria.

Artículo 102

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás

miembros del Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de

lo Penal del Tribunal Supremo.

2 . Si la acusación fuere por traición o por cualqu ier delito

contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones,
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sólo podrá ser planteada por iniciat iva d e la cuarta p arte de los

miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría

absoluta del mismo.

En cu anto a la Responsabilid ad Política de d ichos sujetos , son todo s
responsables solidariamente ante el Congreso por su gestión política.

Artículo 108

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política

ante el Congreso de los Diputados.

En España al igual que en la legislación Francesa, se adopta una
forma de exigir Responsabilidad Política a los m iembros del Gobierno, ante
el Congreso, a través de la Moción de Censura y de la cues tión de
confian za. Cuando el Congreso le niegue la con fia nza al Gobierno o
a p ruebe una Moción de Censura, éste deberá presentar su renuncia a nte
el Rey.

Artículo 112

El Presidente del Gobiern o, previa deliberación del Consejo

de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los Diputados

la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una

declaración de política general. La confianza se entenderá

otorgada cuando vote a fa vor de la misma la mayoría s imp le de

los Diputados.

Artículo 113

1. El Congreso de los Dipu tados puede exigir la

Responsabilidad Política del Gobierno mediante la adopción por

mayoría absoluta de la Moción de Censura.

2. La Moción de Censura deberá ser p rop uesta al menos
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por la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir un

candidato a la Presidencia del Gobierno.

3. La Moción de Censura no podrá ser votada hasta que

transcurran cinco días desde su presentación. En los dos

primeros días de dicho plazo podrán presentarse Mociones

alternativas.

4. Si la Moción de Censura no fuere aprobada por el

Congreso, sus signatarios no podrán presentar otra durante el

mismo período de sesiones.

Articulo 114

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste

presentará su dimisión al Rey, procediéndose a continuación a la

designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el

articulo 99.

2. Si el Congreso adopta una Moción de Censura, el

Gobierno presentará su dimisión al Rey y el candidato incluido

en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara

a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará

Presidente del Gobierno.

En cuanto a los Diputados y Senadores, la legislación Española
únicamente hace m ención de la Responsabilidad Penal en que tales
sujetos puedan incurrir, señalando que tienen inmunidad y que sólo
podrán ser detenidos en caso de delito flagrante , y para ser inculpados o
procesados deberá contarse con la 'au torización de la Cámara respectiva,
algo similar a lo que sucede en nuestro pais.

Artículo 71
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad
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por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones .

2. Durante el periodo de su mandato los Diputados y

Senadores gozarán asimis mo de inmunidad y s ólo p odrán ser

detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados

ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores s erá

competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

2.2.4. En Argentina.

La legislación Argentin a tie ne a lgun a s s im ilitu des co n la nuestra en
ma teria de Responsabilidad Política y Penal de los servidores públicos, en
su Cons titución al igual que en la Mexicana , se fac ulta exclusivamente a la
Cámara de Diputados para acu sar a funcionarios de alto n ivel por causas
de responsabilidad ante el Senado. Al respecto , señala el articu lo 53 de la
Constitución Argentinaw :

De la Cámara de Dipu tados.

Artícu lo 53 . - Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante e l

Senado al Pres idente, Vicepresidente, al Jefe de Gabinete de

Ministros, a los Ministros y a los miembros de la Corte Suprema,

en las causas de responsabilidad que se intenten contra ellos,

por mal desempeño o por delito en el eje rcicio de sus funciones, o

por crimenes comunes, después de hab er conocido de ellos y

declarado haber lugar a la formación de causa por la mayoría de

dos terceras partes de s us miembros p res entes .

4. UNIVERSIDAD DE GEORGETOWN . Constitución de la República Argentina (en linea). Disponible en:
http:// www.georgeto\\-.11..cdwpdbalconstitutions.
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Del articulo arriba citado podemos deducir que en él se contemplan
dos tipos de responsabilidad: 1) por delitos en ejercicio de sus funciones y
por crimenes comunes; y 2) por mal desempeño. El primero de ellos de
naturaleza netamente penal, y el segundo equ ipara ble a la
Responsabilidad Política contemplada en la Constitución Mexicana.

Los sujetos de las responsabilidades antes citadas son más o menos
los mismos, ya que la legislación Mexicana contempla u n catálogo mucho
más a m plio, y por otro lado, en Argentina el Presidente de la República es
responsable al igual que los demás funcionarios, cosa que no pasa en
nuestra legislación.

Un a vez que los Diputados hayan declarado que ha lugar a la
form ación de causa, deberá ser el Senado el en ca rgado de juzgar al
ac usado, con la peculiaridad de que tratándose del Presidente de la
República, el Senado deberá ser presidido por el de la Corte Suprema.

Articulo 50. - Al Senado corresponde juzgar en juicio

público a los acusados por la Cámara de Diputados, debiendo

sus miembros prestar juramento p ara este acto. Cuando el

acusado sea el Presidente de la Nación , el Senado será presidido

por el Presidente de -la Corte Suprema. Ninguno será declarado

culpable sino a mayoría de los dos tercios de los miembros

presentes.

Los efectos del Juicio de Responsabilidad, son únicamente la
de stitución y la inhabilitación del acu sa do para desempeñar cargos
públicos; si n embargo, es de hacerse notar que el acusado puede quedar
sujeto a proceso ante los tribunales ordinarios.

Articulo 60. - Su f allo no tendrá mas efecto que destituir al

acusado, y aun declararle incapaz de ocup ar ningún empleo de

honor; de confianza o a sueldo en la Nación. Pero la parte

condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio y

castigo confo rme a las leyes ante los tribunales ord inarios.
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Corno hemos podido observar en los a rtículos 53 y 59, entre los
sujetos de Juicio de Res pon sabilida d no se encu en tran ni Diputados ni
Senadores, sin embargo, si tienen Responsabilidad Penal tal y corno se
desprende de los siguientes articulos:

Articulo 68. - Ninguno de los miembros del Congreso puede

ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las

opiniones o discursos que emita desempeñando su mandato de

legislador.

Artículo 69. - Ningún Senador o Dipu tado, desde el día de

su elección hasta el de su cese, puede s er arrestado; excepto el

caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecución de algún

crimen que merezca pena de muerte, infamante, u otra afl ictiva;

de lo que se dará cuenta a la Cámara respectiva con la

información sumaria del hecho.

Articulo 70 . - Cuando se forme querella por escrito ante las

ju s ticias ord inarias contra cualqu ier Senador o Diputado,

examinado el mérito del sumario en juicio público, podrá. cada

Cámara, con dos tercios de votos, suspender en sus fUnciones al

acus ado, y po nerlo a disposición del juez competente para s u

juzgamiento.

De los artículos arriba citados se desprende que para proceder
penalmente contra Dipu tados o Senadores, es preciso agotar un
procedimiento an te la Cámara correspondiente, s imilar a la Decla ración
de Procedencia en México y cuyos efectos son los mismos , separa r al
acusado de su s funciones y ponerlo a d isposic ión de la a u toridad
competente.

En su estructura orgánica , Argentina contempla un Jefe de Ga binete
de Ministros el cual de acuerdo al articulo 100 de la Constitución de ese
paí s , tie ne Responsa bilidad Política ante el Congreso. Dicha
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responsabilidad es aplicada a modo de una Moción de Censura, tal y corno
lo establece el artículo 10 1:

Articulo 101 . - El Jefe de Gabinete de Ministros debe

concurrir al Congreso al menos una vez por mes,

alternativamente a cada una de sus Cámaras, para informar de

la marcha del Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

71. Puede ser interpelado a los efectos del tratamiento de una

Moción de Censura, por el voto de la mayoría absoluta de los

miembros de cada una de las Cámaras.

2.2.5. En Brasil.

El regtmen de responsabilidades que contempla el sistema
constitucional Brasileño no establece claramente la Responsabilidad
Política de sus servidores públicos, aunque sí la vemos mezclada con la
Responsabilidad Penal; por tal motivo es preciso estudiar esta última
responsabilidad en la Constitución Brasile ña.O

El régimen de responsabilidad lo encontrarnos enfocado
principalmente hacia el Presidente de la República, aunque por supuesto
también son responsables el Vicepresidente y los Min istros de Estado, a s í
como los Diputados y Senadores.

Con relación a lo anterior, para proceder penalmente contra el
Presidente, Vicepresidente o los Ministros, es necesario que la Cámara de
Diputados autorice el procesamiento, según lo ordena el artículo 51 de la
Ley Fundamental Brasileña:

Art. 51. Compete privativamente a la Cámara de los

Diputados :

41 UNIVERSIDAD DE GEORGETOWN. Constitución Política de Brasil (en linea). Disponible en: ht1p:11
www .georgetown.edu/pdba/con stitutions.
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I. Autorizar por dos tercios de sus miembros, el

procesamiento del Presidente y del Vicepresidente de la

República y de los Ministros de Estado;

lI. Proceder a la petición de cuentas del Presidente de la

República, cuando no fueran presentadas al Congreso Nacional

dentro de sesenta días después de la apertura de la sesión

legislativa.

Una vez agotada la etapa de autorización de la Cámara de
Diputados, el procedimiento se sigue ante el Senado, quien se encargará
de juzgar al acusado por los delitos de responsabilidad que se le imputen.

Asimismo, los Ministros del Supremo Tribunal Federal, máximo
órgano judicial Brasileño, también pueden ser juzgados por delitos de
responsabilidad por el Senado, al igual que el Procurador General de la
República y el Abogado General de la Unión.

En todos los casos anteriores, la condena deberá limitarse a la
destitución e inhabilitación por ocho años para ejercer la función pública.
En este último tema es notoria la influencia del Impeachment
Norteamericano sobre la legislación Brasileña.

Art. 52. Compete privativamente al Senado Federal:

I. Procesar y juzgar al Presidente y al Vicepresidente

de la República en los delitos de responsabilidad y a los

Ministros de Estado en los delitos de la misma naturaleza

conexos con aquéllos;

JI. Procesar y juzgar a los Ministros del Supremo

Tribunal Federal, al Procurador General de la República y al

Abogado General de la Unión en los delitos de responsabilidad;

Párrafo único: En los casos previstos en los incisos 1 y 11,

funcionará como Presidente el del Supremo Tribunal Federal,
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limitándose la condena, que s6lo será acordada por dos tercios

de los votos del Senado Federal, a la pérdida del cargo, con

inhabilitación durante ocho años para el ejercicio de la función

pública, sin perjuicio de las demás sanciones.

En cuanto a los Diputados y Senadores, son responsables por la
comisión de delitos en que incurran durante el tiempo que dure su
encargo; sin embargo, para proceder penalrnente contra ellos, al igual que
en las legislaciones estudiadas anteriormente, es necesaria la autorización
de la Cámara a la cu al pertenezcan.

Una vez que la Cámara respectiva haya autorizado el procedimiento
contra el acusado, éste deberá quedar sometido a juicio ante el Supremo
Tribunal Federal.

Art. 53. Los Diputados y Senadores son inviolables por sus

opiniones, palabras y votos.

10. Desde la expedición del acta, los miembros del

Congreso Nacional no podrán ser detenidos, saivo en caso de

delito flagrante no afianzabte, ni procesados penalmente, s in

previa licencia de su Cámara.

20. La denegación de la petición de licencia o la ausencia

de deliberación suspende la prescripción mientras dure el

mandato.

30. En el caso de delito flagrante no afianzable, los autos

serán remitidos, en el plazo de veinticuatro horas, a la Cámara

respectiva, para que por el voto secreto de la mayoría de sus

miembros, resuelva sobre la detención y autorice o no la

instrucción de la causa.
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40. Los Diputados y Senadores serán sometidos a juicio

ante el Supremo Tribunal Federal.

70. Las inmunidades de los Diputados y Senadores

subsistirán únicamente mediante el voto de dos tercios d e los

miembros de la Cámara respectiva, en los casos de actos

practicados fuera del recinto del Congreso que sean

incompatibles con la ejecución d e la medida.

En 10 que respecta a la responsabilidad del Presidente de la
República, la Ley Fundamental Brasileña es muy cuidadosa y trata el tema
con especial atención, ya que de manera expresa menciona los actos que
cons tituyen delitos de responsabilidad, 10 cual constituye una en orme
diferencia con el sistema Mexicano.

Art. 85. Cons tituyen delitos de responsabilidad los actos

del Presidente de la República qu e atenten contra la Constitución

Federal y, especialmente contra:

1. La existencia de la Unión;

11. El libre ejercicio del Poder Legislativo, del Poder

Judicial, del Ministerio Público y de los Poderes Constitucionales

de las unidades de la Federación;

llI. El ejercicio de los d erechos políticos, individuales y

socia les;

IV. La seguridad interna del Pafs;

v. La probidad en la Administración;

VI. La Ley Presupues taria;

VII. El cumplimiento de las leyes y de las decisiones

judiciales .

Párrafo único. Esos delitos serán definidos en ley especial,

que establecerá las normas de proces o y enjuiciamiento.
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Es importante señalar que el Presidente puede ser juzgado por
diferentes órganos según sea el tipo de delito que haya cometido, así
tenemos que, si se trata de infracciones penales comunes, deberá ser
juzgado por el Supremo Tribunal Federal, y cuando se trate de delitos de
responsabilidad, deberá conocer el Senado.

Art. 86. Admitida la acusación contra el Presidente de la

República por dos te rcios de la Cámara de los Diputados, será

sometido a juicio ante el Supremo Tribunal Federal, en las

infracciones penales comunes, o ante el Senado Federal en los

casos de responsabilidad.

10. El Presidente quedará suspendido en sus funciones:

I. En las infracciones penales comunes, una vez

recibida la denuncia o la querella por el Supremo Tribunal

Federal.

JI. En los delitos de responsabilidad después del

procesamiento por el Senado Federal.

20. Si transcurrido el plazo de ciento ochenta días, no estuviese concluido el
juicio. cesará la suspensión del Presidente, sin perjuicio del regular
proseguimiento del proceso.

30 . Entretanto no se. dicte sentencia condenatoria, en las

infracciones comunes, el Presidente de la Rep ública no estará

sujeto a prisión.

40. El Presidente de la República, durante la vigencia de su

mandato, no podrá ser responsabilizado por actos ext raños al

ejercicio de sus funciones .
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Es signifi cativo res al tar la competencia que se le da al Supremo
Tribunal Federal, ya que es el órgano encargado de conocer de los
procedimientos que se lleven contra el Presiden te, Vicepres iden te,
Min is tros de Estado, Diputados y Sena dores , tratán dose de infracciones
penal es co munes; funcionarios pú bl icos que por su relevancia política
de ben se r procesados por el máximo órgano judicial.

Art. 102. Es competencia del Supremo Tribunal Federal,

principalmente la garantía de la Cons titución, correspondiéndole:

1. Procesar y juzgar, originariamente:

aj. La acción directa de inconstitucionalidad de leyes o actos

normativos federales o estatales;

bj. Al Presidente de la República, al Vicep res ide nte, a los

miembros del Congreso Nacional, a sus propios Ministros y al

Procurador General de la República en las infracciones penales

comunes;

cj. A los Ministros de Estado, con excepción de lo dispues to en el

Art. 52, I, a los miembros de los Tribunales SUperiores, a los del

Tribunal de Cuen tas de la Unión y a los jefes de misiones

dip lomáticas de carácter p ermanente en las infracciones p enales

comunes y en los delitos de responsabilidad.

2.2.6, En Colombia.

La Constitución Colombiana -s al igual que la mayoria de la s
Constituciones que hemos estudiado, establece expresamente la
responsabilidad de su s servidores pú blicos po r infrin gir la s leyes y por
omisión o extralimitación en el eje rcicio de sus cargos.

., UNIVERSIDAD DE GEORGETOWN. Constitución Politica de Colombia (en línea) . Disponible en:
http:// www.georgelown.edulpdbaleonstitulions
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ARTIcULO 6. Los particulares sólo son resp onsables ante

las autoridades por infringir la Constitución y las leyes . Los

servidores públicos lo son por la misma caus a y por omisión o

extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

ARTIcULO 124. La ley determinará la responsabilidad de

los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva.

La legislación Colombiana pone especial aten ción en los servido res
públicos que tengan a su cargo el manejo del patrimonio del Es tado ya que
dispon e en la parte fin al de su a rtículo 122 :

ARTIcULO 122. .. . Sin perjuicio de las demás sanciones

que establezca la ley, el s ervidor público que sea condenado por

del itos contra el patrimonio del Estado, quedará inhabilitado

p ara el desempeño de fu nciones públicas.

En Colombia al igua l que en otras legislaciones, se contem pla la
Moción de Censura llevada a cabo por e l Congreso cont ra los Ministros de
Estado por asuntos relacion ados con la s fu nciones propias de sus cargos,
y en caso de ser a probada, el Ministro en cuestión quedará separado de su
cargo.

ARTlcuw 135. Son f acultades de cada Cámara:

... 8. - Citar y requerir a los Ministro s para que concurran a

las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una

anticipación no menor de cinco d ías y formularse en cuestionario

escrito. En caso de que los Ministros no concurran, s in excusa

aceptada por la respectiva Cámara, ésta podrá p roponer Moción

de Censura. Los Ministros deberán ser oídos en la s esión para la
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cual fueron citados, sin p erjuicio de que el debate continúe en

sesiones posteriores por decisión de la respectiva Cámara. El

debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y

deberá encabezar el orden del día de la sesión.

9. - Proponer Moción de Censura respecto de los Ministros

por asuntos relacionados con funciones propias del cargo. La

Moción de Censura, si hubiere lugar a ella, deberá proponerla por

lo menos la décima parte de los miembros que componen la

respectiva Cámara. La votación s e hará entre el tercero y el

décimo día s iguientes a la term inación del debate, en Congreso

pleno, con audiencia de los Ministros respectivos. Su aprobación

requerirá la mayoría absoluta de los integrantes de cada

Cámara. Una vez aprobada, el Ministro quedará separado de su

cargo. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la

misma materia a menos que la motiven hechos nuevos.

Respecto al Presidente de la República, en la legislación Colombiana
se le determina responsabilidad por violar la Constitución o las leyes , tal
como lo establece el artículo 198 constitucional :

Articulo 198. El Presidente de la República, o qu ien haga

sus veces, será resp onsable de sus actos u omisiones que violen

la Cons titución o las leyes .

Pero para proceder contra el Presidente en el tiem po que dure su
encargo, es necesario que el Sen a do declare que h a lu gar a la formación de
causa previa acusa ción de la Cámara de Representantes. Una vez h ech a la
declaración por el Senado, será juzgado po r la Corte Suprema de J usticia .

Articulo 199. El Pres idente de la República, durante el

periodo para el que sea elegido, o quien se halle encargado de la
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Presidencia, no podrd ser perseguido ni juzgado por delitos, sino

en virtud de acusación de la Cdmara de Representantes y

cuando el Senado haya declarado que hay lugar a formación de

causa.

La Cámara de Representantes además de poder acusar al Presidente
ante el Senado, podrá también hacerlo de la misma manera con los
Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia,
con los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, los Magistrados
del Consejo de Estado y con el Fiscal General de la Nación.

ART/CULO 178. La Cdmara de Representantes tendrd las

siguientes atribuciones especiales:

... 3. - Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas

constitucionales, al Presidente de la República o a quien haga

sus veces, a los Magistrados de la Corte Constitucional, a los

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del

Consejo Superior de la Judicatura, a los Magistrados del Consejo

de Estado y al Fiscal General de la Nación.

4. - Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se

presenten por el Fiscal General de la Nación o por los particulares

contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en

ellas acusación ante el Senado.

La acusación deberán hacerla ante el Senado, quien únicamente
podrá imponer como penas la destitución del empleo o la privación
temporal o pérdida absoluta de los derechos políticos; s in embargo, si la
infracción merece otra pena, se pondrá al reo a disposición de la Corte
Suprema de Justicia; o si se tratara de delitos comunes el Senado se
limitará a declarar si ha o no lugar a formación de causa, poniendo al reo
a disposición de la Corte Suprema de Justicia en caso de resolución
afirmativa.
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AKI'lCULO 174. Corresponde al Senado conocer de las

acusaciones que formule la Cámara de Representantes contra el

Presidente de la República o qu ien haga sus veces; contra los

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de

Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del Consejo

Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación,

aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este

caso, conocerá por hechos u omisiones ocurridos en e l

desempeño de los mismos.

AKI'lCULO 1 75. En los juicios que se sigan ante el Senado,

se observarán estas reglas:

1. - El acusado queda de hecho suspenso de su empleo,

siempre que una acusación sea públicamente admitida.

2. - Si la acusación se rejiere a delitos cometidos en

ejercicio de funciones, o a indignidad por mala conducta, el

Senado no podrá imponer otra pena que la de destitución del

empleo, o la privación temporal o pérdida absoluta de los

derechos politicos; pero al reo se le segu irá juicio criminal ante la

Corte Suprema de Justicia, s i los hechos lo constituyen

resp onsable de infracción que merezca otra p ena.

3. - Si la acusación se rejiere a de litos comunes, el Senado

se limitará a declarar s i hayo no lugar a seguimiento de causa y.

en caso ajirmativo, pondrá al acusado a disposición de la Corte

Suprema.

4. - El Senado podrá cometer la instrucción de los procesos

a una Diputación de su seno, reservándose el juicio y la

sentencia defi nitiua, que será pronunciada en sesión pública, por
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los dos tercios, al menos, de los votos de los Senadores

presentes.

En cuanto a los Diputados y Senadores, son responsables por los
delitos que cometan, y a diferencia de otras legislaciones, la Colombiana
no reviste a sus congresistas de inmunidad procesal ya que éstos pueden
ser juzgados sin n ecesidad de ninguna declaratoria de su s Cámaras, con
la particularidad de que deberá ser la Corte Suprema de Justicia quien
co nozca de forma privativa de dichos casos . Sucede de igual manera
tratándose de los Ministros de Despacho, del Procurador General, del
Defensor del Pueblo y otros funcionarios de alto nivel.

Articulo 185. Los congresistas s erán inviolables por las

opiniones y los votos que emitan en el ejercicio del cargo, sin

perjuicio de las normas disciplinarias contenidas en el

reglamento respectivo.

Articulo 186. De los delitos que cometan los congresistas,

conocerá en forma privativa la Corte Suprema de Justicia, única

autoridad que podrá ordenar su detención. En caso de flagrante

delito deberán ser aprehendidos y puestos inmediatamente a

disposición de la misma corporación.

Articulo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de

Ju sticia:

...2 .- Juzgar al Presidente de la República o a quien haga

s us veces y a los altos funcionarios de que trata el articulo 174,

por cualquier hecho punible que se les impute, conf orme al

articulo 175 numerales 2 y 3 .

3. - Investigar y juzgar a los miembros del Congreso.

4.- Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la

Nación, a los Ministros del Desp acho, al Procurador General, al

Def ens or del Pueblo, a los Agentes del Ministerio Público ante la
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Corte, ante el Consejo de Estado y ante los Tribunales; a los

Directores de los Departamentos Administrativos, al Contralor

General de la República, a los Embajadores y jefes de misión

diplomática o consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de

Tribunales y a los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública,

por los heCMS punibles que se les imputen.

Hasta aquí llega nuestro estudio tanto de la Constitución
Colombiana como de las demás mencionadas anteriormente, no sin antes
hacer un pequeño análisis ac erca de los modelos de enj uiciamien to
existentes en ma teria de responsabilidades de servidores públicos.

Como hemos podido observar en el estudio de las diferentes
legislaciones tanto Europeas como Latinoamericanas, para sancionar las
responsabilidades de los servidores públicos tanto politicas como penales,
exis ten distintos modelos de enjuiciamiento con causas y objetivos
diferentes. Dichos modelos son principalmente los siguientes:

• Un primer modelo es el de un juicio que se lleva a cabo
totalmente ante órganos legislativos del Gobierno, contra los
a ltos servidores públicos por actos que pueden o no ser
cons titu tivos de delitos, cometidos durante el tiempo en el que
ejercen el cargo, únicamente para destituirlos e inhabilitarlos
para ejercer el mismo u otros cargos , sin el objetivo de que
sean juzgados ni ca s tigados por ningún delito . El
Impeachment federal en los Estados Unidos, y el sistema
vigente en nuestro país son de este ti po. Lo distintivo del
presente modelo es precisamente que la única finalidad es la
destitución de los servidores y una inhabilitación por cierto
tiempo para ejercer cargos . No existe otra fin alidad, su
propósito es sacar del cargo y de la función pública a los
servidore s públicos importantes con base en acusaciones de
con du ctas que pueden ser muy generales y poco precisas.

• Un segun do modelo lo encontramos en los sistemas en que se
juzga a los a ltos empleados por delitos cometidos durante el
tie mpo en el que ejercen el cargo, en forma total ante los
órganos legislativos del Gobierno. Desarrollándose la primera
etapa (de acusación) generalmente en la Cámara de Diputados
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o Representantes según sea el caso, y la segunda etapa (de
sentencia) ante el Senado.

• Otro modelo parecido al anterior, es en el que el proceso se
lleva a cabo hasta la declaración de culpabilidad o inocencia,
ante un órgano legislativo; y la sentencia (corno determinación
de la pena) se precise por otro órgano, normalmente por un
órgano judicial. En realidad en este modelo la determinación
de culpabilidad po r el delito, que es propiamen te el proceso, la
h ace un órgano legislativo, y dado que la determinación de la
pena (sentencia) está previamente acotada dentro de limites
muy precisos fijados en la ley , la segunda etapa tiene mucho
menos importancia que la primera, en virtud de que quien
realmente determina la culpabilidad del acusado es el órgano
legislativo, correspondiéndole al órgano ju dicial únicamente
im poner la pena o castigo correspondiente.

• Una variante importante respecto del modelo a n terior, es la de
los al tos servidores públicos a cu sados de d elitos oficiale s o del
fuero comú n, que son juzgados a través de un pro cedimiento
en el cual un órgano legislativo se ocupa de la parte de la
instrucción del proceso, es decir, de recibir las acusaciones, los
argumentos de la defensa y la s pruebas, a fin de turnar el
a su nto para resolución a un órgano distinto de los órganos
legislativos (normalmente un órgano d e la jurisdicción
ordinaria o u n o previs to en forma general p recisamente para
dichos asuntos) que decid e sobre la culpa bilidad o ino ce ncia .
La diferencia existente en tre el modelo anterior y éste es que
en el primero al órgano judicial sólo le corresponde imponer la
pena, y en este modelo el órgan o judicial tiene facultades para
determinar la culpabilidad o inocencia del acusado y en su caso
imponer las penas respectivas.

• También encontramos u n modelo de juicio direc to a través de
procedimientos ju diciales ajenos a los órganos legisla tivos ,
contra altos servidores públicos acusa dos de deli tos. Aquí
algunos de los órganos previstos para conocer del asu n to,
pueden inclu ir corno parte del Tribunal o de la Corte a
legisladores de una o ambas Cámaras. De este tipo es el
sistema en Francia para juzgar a los miembros del Gobierno.S'

• y finalmen te, existe el modelo en el cual e l ju icio se lleva a
cabo to talmen te a nte órganos ju dicia les contra los al tos
servidores públicos por actos qu e pu eden ser cons ti tu tivos de

"Valdes S. , Clemente . Ob. Cit ; Pá gs . 76 y 77.
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delitos, pero con la particularida d de que para poder proceder
penalmente contra ellos , es necesario agotar un procedimiento
ante un órgano legisl a tivo ; de es te tipo es la Decl aración de
Procedencia Mexicana.

2.3 SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE EL JUICIO
pOLíTICO Y LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA.

El Juicio Politico y la Declaración de Procedencia, tal y como se
en cu en tra n en nuestra legis lación, son dos procedimientos diferentes, que
persiguen fines dis tintos; sin embargo, en ocasiones son confundidos y se
hace referencia a los dos procedimientos denominándolos como Juicio
Politico indistintamente, hablando de ambas como si fuera una misma
figu ra.

La confu sión radica prin cipalmente en algunas semejanzas y
coinciden cia s que existen entre estas dos figuras jurídicas; sin embargo
también hay que tomar en cuenta las grandes diferencias entre uno y otro
procedimiento.

Con el fin de una mejor delimitación del J u icio Político, es necesario
señalar las principales semejanzas y diferencias en tre éste y la Declaración
de Procedencia.

2 .3.1. Semejanzas:

• Uno y otro procedimien to se realizan com o medios para
castigar o sancionar acciones o conductas inadecuadas de
servidores públicos de alto nivel; la declaración de Procedencia
como medio para que los inculpados puedan ser sometidos a
un procedimiento penal ante un órgano judicial por la
comisión de u n delito, y en el ca so del Juicio Poli tico como
medio para castigar las conductas señaladas co mo cau sales de
Res ponsabilid ad Politica.

• El trámite de ambos se lleva a cabo en su totalidad ante
órganos legis la tivos.
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• Tanto el J u icio Político como la Declara ción de Procedencia,
cuando la resolución es contraria al acusado tienen como
efecto principal quitarle al in culpado (provisional o
definitivamente) el cargo qu e tiene; en el Juicio Político se le
llama destitución y en la Declaración de Pro cedencia se le
lla ma separación.

• En ningun o de los dos casos los órganos legi s lativos imponen
o decretan una sanción de índole penal; aclarando que, en la
Declara ción de Procedencia únicamente se priva a l acusado de
la inmunidad procesal .

• En los dos casos, si la resolución es contraria a l acusado, se
deja abierta la posibilidad para que el inculpado sea juzgado
po r los Tribunales ordinarios por la com is i ón de delitos.

2.3.2. Diferencias:

• El Juicio Político se lleva a cabo ante la s dos Cámaras, mientras que
la Declaración de Procedencia únicamente se tramita ante la Cámara
de Diputados .

• En el J u icio Político, una vez destituido el servidor público
inculpado, no puede volver a rea su mir ese cargo ni ni ngún otro,
puesto que ju nto a la des ti tución se de clara también su
inhabilitación (temporal) para desempeñar cargos públicos. y en la
Declaración de Procedencia , si la resolución es con tra ria a l acusado,
éste deberá quedar separado de su encargo, pero s i en la resolu ción
judicial del proceso penal que se le siga es d eclarado inocente, podrá
reasumir su fu nción.

• El J uicio Político no im plica n ecesaria mente una acusación por un
delito, la s acusaciones son por conductas m uy amplias que pueden
o no incluir delitos. Por otro lado, la Declaración de Procedencia se
tramita precisamente por la comisión de delitos durante el tiempo
del encargo del servidor público acusado.

• El Juicio Político puede iniciarse por cu alqu ier ciudadano que haga
una denuncia ante la Cámara de Diputados aportando los elementos
de prueba; en cambio para el trámite de la Declara ción de

70

Neevia docConverter 5.1



Procedencia , es n ecesario que se h ayan cumplido los requ is itos
procedimen ta les res pec tivos para el ejercicio de la acción penal. v'

• La Declara ción de Procedencia no im plica ni sanciona n inguna
responsabilidad, m ientras que en el Juicio Politico se sanciona la
Responsabilidad Politica del a cu sado.

Sobre es te último punto es preciso señalar la opinión emitida por la
Su prema Corte de Justicia al re specto:

CONTROVERSIA S CONSTlTUCIONALES. DESAFUERO,

PROCEDIMIENTO DE. SUS NOTAS DISTINTIVAS. La Declaración

de Procedencia o de desafuero, como tradicionalmente se le

conoce, es diferente al Juicio Politice; constituye un requisito de

procedibilidad sin el cual no se puede ejercitar la acción penal

correspondiente ante las au toridades judiciales y, por tanto, es

un procedimiento autónomo del proceso que no versa sobre la

culpabilidad del servidor, es d ecir, no prejuzga acerca de la

acusación. El resultado del primero no trasciende necesariamente

al sentido del fallo en el proceso penal. Por eso, la Constitución

Federal atingentemente prevé que una resolución adversa de la

Cámara de Diputados para suprimir del fuero a determinado

servidor público no impide qu e cuando éste haya concluido el

ejercicio de s u encargo, el procedimiento in icie o continúe su

curso, s i no ha pres crito la acción penal.

Controversia Constitucional 11/95. Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación. Tesis P.jJ. 38/96. publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gace ta, Parte III, junio

de 1996. página 387.

.. Valdés S., Clemente. Ob. Cit; Pág. 73 .
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Podemos concluir que la principal diferencia que existe entre las
figuras juridicas que nos ocupan, es el fin que ambas persiguen, mientras
que en el Juicio Político se persigue imponer sanciones por la comisión de
condu ctas que deriven en Responsabilidad Política; en la Declaración de
Procedencia lo que se busca es quitarle al acusado la inmunidad procesal
de que goza para que pueda ser ju zga do por las autoridades competentes,
sin imponer sanciones de ninguna naturaleza ni fincar n ingún tipo de
responsabilidad.
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CAPÍTULO 3. EL PROCEDIMIENTO DE
JUICIO POLÍTICO.

3.1 SUJETOS DE JUICIO POLÍTICO.

Al tratar de identificar a los servidores pú blicos que son sujetos de
Juicio Político , la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos (que en adelante será llamada por sus siglas: LFRSP¡ en su
artículo 5 nos remite al articulo 110 constitucional, a su vez d icho articu lo
en un ex ten so listado nos señala que podrán ser sujetos de Juicio Político
los siguientes :

FUNCIONARIOS DE LA FEDERACiÓN:

En el Poder Eje cutivo Federal:

• Los Secretarios de Despacho.

• Los J efes de Departamento Administrativo.

• El Procurador General de la República.

• Los Directores Generales y sus equ iva lentes de los organismos

descen tral izados, em presas de participación esta tal

mayoritaria, sociedades y a socia ciones asimiladas a éstas y

fideicomisos públicos.

En el Poder Legislativo Federal :

• Los Diputados del Congreso de la Unión.

• Los Senadores del Congreso de la Un ión.

En el Poder Judicial Federal :

• Los Min istros de la Suprema Cor te de Justicia de la Nación .
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• Los Magistrad os Unitarios y Colegiados de Circu ito.

• Los Jueces de Distrito.

• Los Consejeros de la Judicatura Federal.

• Los Magistrados del Tribunal Federal Electoral.

En el Insti tuto Federal Electoral:

• El Consejero Presidente.

• Los Consejeros Electorales

• El Secretario Ejecutivo.

FUNCIONARIOS DEL DISTRITO FEDERAL:

• El J efe de Gobierno de l Distrito Federa l.

• Los Magistrados y Jueces del fuero común del Distrito Federal.

• Los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal.

• El Procurador Genera l de Justicia del Distrito Federal.

• Los Diputados de la Asamblea del Distrito Federal.

FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA

REPÚBLICA:

En el Poder Ejecutivo Estatal:

• Los Gobernadores de los Estados.

En las legislaturas locales:

• Los Dipu tados locales.

En el Pod er J u dicia l Esta tal:

• Ma gistrados de los Tribu n a les Superiores de J usticia locales .
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• Los miembros de los Consejos de las J u d icaturas loca les.

Es preciso hacer notar que los servidores públicos estatales
mencionados en el listado anterior, sólo podrán ser sujetos de Juicio
Político por violaciones graves a la Constitución Federal, a las leyes
federales o por hacer uso in debido de los recursos y fondos federales.

Asimismo, llama la atención el h echo de que la Constitución Federal
señale como sujetos de Juicio Político a las personas encargada s de la
condu cción del Banco Central, ya que no lo hace en el listado del articulo
lID , sino que de manera especial lo d ispone en su artículo 28 párrafo
octavo parte [mal:

Las personas encargadas de la conducción del Banco

Central, podrán ser sujetos de Juicio Politico conforme a lo

dispuesto por el articu lo 110 de esta Constitución.

Merece especial estudio el caso de los titulares de em presa s de
participación estatal mayoritaria, sociedades o asociaciones asimiladas a
és tas y fideicomisos públicos; ya que en rigor no pertenecen a la
Administración Pública, tal como lo señala el maestro H éctor Fix Zamudio
al señalar que:

La confusión entre los organismos públicos
descentralizados y las empresas o fideicomisos públicos se
deriva de una desafortunada modificación d e 1981 al artícu lo
90 de la Carta Federal, que in cor poró una concepción
notoriamente errónea de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal de 1977, Y por ello ese precepto fundamental
d ispone que "la Administración Pública Federal será
centra lizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida
el Congreso" (que precedió a dicha mo difica ción constitucional).
Este texto ha propiciado una lamentable co nfusión entre los
citados organismos descentralizados, que s í-forman parte de la
Administración, con las empresas y los fideicomisos públicos
que carecen del carácter de autoridad, y sólo son fisca lizados
por las verdadera s autoridades adrninistratívas.ss

Al respecto, en la ex posición de motivos de la Ley Federal de
Responsabilidades se ju stifica la inclu sión de dichos sujetos

" Fix zamu dio, Héctor. In troducción al estudio de la defensa de la Constitución en el
ordenamien to Mexicano, Porrüa , México, 1998. Págs. 71.
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argumentando que, dada la expansión que ha registrado el sector
paraestatal, cuidan recursos y tienen a su cargo funciones de tal
trascendencia que más allá de las esferas administrativa y penal deben ser
sancionados con penas poli ticas, si su conducta redunda en perjuicio de
los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho.w

A pesar de lo anterior, coincidimos con el maestro Fix Zamudio, ya
que dich os sujetos no perten ecen a la Administración Pública, y au nque
asi fuera, los objetivos del Juicio Politico son destituir e inhabilitar a los
servidores públicos de alto nivel por incurrir en faltas políticas. Es decir,
es un castigo político por faltas politicas. Sin embargo, dichos sujetos ni
son servidores públicos de alto nivel, ni tampoco les causaría un gran
perjuicio las sanciones del Juicio Político, dado que no se desempeñan en
el servicio públíco. En tal caso seria mucho má s eficaz y contundente
fincarles Responsabilidad Penal o Administrativa , según sea el caso.

3 .2 AUTORIDADES COMPETENTES.

Las autoridades competentes para substanciar el procedimiento de
Juicio Politico y aplicar las sanciones correspondientes, son las dos
Cámaras del Congreso de la Unión, actuando la Cámara de Diputados
como Órgano Instructor y de Acusación y la de Senadores como Jurado de
Sentencia de acuerdo con el a rtícu lo 110 constitucional y con el articulo
10 de la LFRSP.

Dichas Cámaras substanciarán el p rocedimiento a través de
comisiones, para lo cual la Gran Comisión de cada una de las Cámaras,
someterá a la consideración de cada una de ellas la aprobación de una
comisión (denominada "Jurisdiccional" en a m ba s Cámaras) encargada de
substanciar los procedimientos re la tivos al Juicio Politico y a la
Declaración de Procedencia.

Una vez aprobada la propuesta, po r cada Cámara se designarán de
cada una de las Comisiones Jurisdiccionales cuatro integrantes para que
formen la Sección Instructora en la Cámara de Diputados y la de
Enj uiciamiento en la de Senadores, dichas secciones serán la s encargadas
de sustanciar el procedimiento en la Cámara que les corresponda.

"Cfr. Herrera Pérez, Agu s tin . Ob. Cit ; Pá g. 30.
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Una Comisión más, in tegrada por tres Diputados será la encargada
de sostener la acu sación ante el Sen a do, de acuerdo con el articulo 2 1 de
la LFRSP.

Sin embargo, existe u na Subcomisión más, que es la que se encarga
de analizar las denuncias de J uicio Politico y básicamente decide si se le
da curso o no a la denuncia respectiva, dicha Subcomisión es la de
Examen Previo, cuya integración y funcionamiento serán analizadas más
adelante.

Las Comisiones, Subcomisiones y Secciones antes mencionadas,
tendrán un carácter transitorio y se in tegran exclusivamente para la
atención de la s Responsabilidades Politica s en que incurran los servidores
públicos, sin que tenga n facultades para conocer de otros asuntos
dife rentes a los que hayan motivado su integración.

También actúan en el desarrollo del pro ced im ien to el Pleno de las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia y Derechos Humanos en
la Cámara de Dipu tados , quienes deciden si debe turnarse o no el asunto
a la Sección Ins tructora ; asimismo, participa el Pleno de la Cámara de
Dipu tados pa ra decidir si se acusa al de nunciado ante el Senado o no; en
la Cámara de Senadore s además de la Sección de Enjuiciamiento también
participa el Pleno de la misma para dictar la resolución final.

3.3 CONDUCTAS QUE DAN ORIGEN AL JUICIO POLÍTICO.

De acuerdo con el a rticu lo l 09 constitucional en su fracción 1, el
Juicio Politic o procede en contra de los sujetos en u merados en el articulo
110 de la misma Con stitución "cuando en el ejercicio de sus funciones
inc u rran en actos u omi siones que redunden en perjuicio de los in tereses
públicos fundamentales o de su buen despacho.'

Sin embargo, nuestra Ley Fundamental no precisa cu ales son esos
actos u omisiones a los que hace referencia, es necesario acu dir a la ley
reglamentaria, es decir a la LFRSP para conocer dichas conductas; asi el
articulo 7 de la citada ley en ocho fracciones nos dice :

ART1CULO 7. - Redundan en perJUICIO de los intereses
públicos fundamentales y de su buen despacho:

1. El ataque a las instituciones democrát icas.
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11. El ataque a la forma de gobierno republicano,

representativo y federal.

IlI. Las violaciones graves o sistemáticas a las garantías

individuales o sociales.

N . El ataque a la libertad de sufragio.

V. La uSU7pación de atribuciones.

VI. Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes

federales cuando causen perjuicios graves a la Federación,

a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o

motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las

instituciones.

VIl. Las omisiones de carácter grave, en los términos de la

fracción anterior; y

VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes,

programas y presupuestos de la Administración Pública

Federal o del Distrito Federal y a las leyes que determinan

el manejo de los recursos económicos federales y del

Distrito Federal.

No procede el Juicio Político por la mera expresión de ideas.

El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad

de los actos u omisiones a que se refiere este articulo. Cuando

aquéllos tengan carácter delictuoso se formulará la Declaración

de Procedencia a la que alude la presente ley y se estará a lo

dispuesto por la legislación penal.

Es notorio el alto contenido político que poseen las conductas arriba
enlistadas, ya que a excepción de aquéllas que pudieran ser comprobadas
mediante revisiones o auditorías oficiales, las demás se caracterizan por su
vaguedad, ya que las conductas descritas son muy amplias, dando lugar a
que ca si cualquier conducta pueda ser considerada como infractora,
adem ás, la determinación de las conductas infractoras depende de los
criterios que apliquen los miembros de las C ámaras del Congreso de la
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Unión al conocer de actos u omisiones que pueda n implicar una
Responsabilidad Poli tica .

En la opinión de Clemente Val dé s , "la vaguedad con la que se
descr iben las con du ctas y los actos que se considera que re dundan en
perju icio de los intereses públicos fu ndamen tales o d e su buen despacho
por los cuales procede el Juicio Político, p ermite cualqu ier abuso y no
precisa casi nada ." 47

Por su parte Gu illermo Pa checo Pulido señala muy acertadamente
que lo que se d ice en el articulo 7° re presenta u n grave problema, ya que
no se aclara que debe entenderse por inte reses públicos fundamentales, n i
que debe en tenderse por instituciones democráticas y a s í por el estilo, lo
que lleva a afirmar que deja una amplia facultad d iscrecional al Congreso
de la Unión para dictar su resolucíón.w

Es curioso también, el hecho de que en a lgunas co nductas
infractoras señal adas po r la ley se requiera qu e esta s sean "qraues" y
"sistemáticas" , es decir, si los encargados de dete rmin ar la
Responsabilidad Polí tica concluyen que las conduc ta s no fu eron graves
sino leves y esporád icas , aunque se haya comprobado la viola ción o
infracción correspondiente, los infractores no s erian políticamente
responsables.

Para Sergio Monserrit se debe con s iderar qu e las cau sales de
Responsabilidad Politica que define la LFRSP, no son tan precisas como
las que se definen respecto de las Respon sabilidades Admin is tra tivas,
debido a que la función del gobernante es dístinta a la función del servidor
público que se encuentra en las esferas básicas o intermedias del
gobierno, en tanto que éste no realiza actos de gobierno y su conducta
infractora puede ser más fácilmente enmarcada como infracció n
a dministrativa.é?

Sin em bargo, debemos conside rar lo expu es to en el d ictam en
propuesto por los Cons tituyentes de 1857 al in te ntar esta blecer el Juicio
Poli tico tomando com o modelo el existe nte en los Estados unidos :

El Juicio Politico es a demás el j u icio de la opinión y de la
co nciencia pública, pu es sucede frecuentemente en todos los
gobiernos , que sin qu e un Ma gist ra do o Ministro haya incurrido

47 Vald és S., Cle me nte. Ob . Cit ; Pág. 104.
48 Cfr. Pacheco Pulido, Guillenno. Juicio Polí tico , Declaraci ón de Proced encia y
Responsabilidad Administra tiva . Ben em érita Un ivers idad de Puebla , México, 1998.
Pág.6 1.
" Cfr. Mon serrit Ortiz Soltero, Sergio. Ob . Cit ; Págs. 87 y 88.
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en delitos palpables o notorios que se puedan calificar y palpar
en un proceso con todas sus formas, por omisiones o descuidos,
por ineptitud o por otras causas ne gativas, ha perdido la
confianza popular, infunde recelos y sospechas, es un estorbo a
las mejoras y progresos, o guarda una conducta o sigue una
política incompatibles con la tranquilidad, con las instituciones
o con el bien del país. En todos estos eventos el Juicio Político
resuelve las dificultades, porque reducido a un objeto solo, el de
quitar el poder al responsable, una vez obtenido este objeto, la
sociedad sale del conflicto y el orden se restablece. Añádase a
todo esto, que la sen ten cia en un estricto Juicio Político no
infama, no irroga perjuicio, no causa un daño irreparable, sino
es la destitución o la inhabilitación para ejercer otro cargo, es
decir, una infamia, un perjuicio o daño de l orden político. 50

Podemos observar que la intención de los legisladores era remover
del cargo al servidor público que ya no fuera bien visto a los ojos de la
sociedad aunque éste no hubiera cometido un delito, o que habiéndolo
come tido no se le pudiera probar, para lo cual, al acusársele de algo que
no era ne cesariamente un delito debian es tablecerse conductas de carácter
amplio, y hasta cierto punto dotadas de una vaguedad intencional, con el
objeto de tener un margen de maniobra para adecu ar las condu ctas
imputadas.

El tratar de in terpretar cada una de las conductas que dan origen al
Juicio Politico no nos llevaria a ningún lado, pu esto que por la forma en
que están redactadas, la in terpretación que de aquéllas se haga siempre
será subjetiva dependiendo del in té rprete .

Por lo cual, considero que más allá de buscar interpretar dicha s
causales, es necesario sustituirlas por otras que tengan un carácter más
restringido, es decir, que su tipificación sea más precisa, lo cu a l permitiria
un procedimiento mucho más objetivo quitándole a los legisladores el
"ma rgen" de maniobra que les permite adecu ar o no adecuar (esto último
en la mayoria de las veces) las conductas denunciadas según las pasiones
políticas lo indiquen.

En el mismo sentido, expone Pacheco Pulido que la "amplia facultad
di screcional" de que goza el Congreso, es una omisión que debe corregirse,
pues au n que sea una decisión de índole política , ello no quiere decir que
se viole el principio de legalidad constitucional, ya que se debe fundar y

'0Valdés S., Clemen te . Ob. Cit; Págs. 83 y 84.
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motivar la resolución que se dicte , pues el propio Congreso debe respetar
como au toridad los mandamientos constitucionales.51

3 .4 SANCIONES APLICABLES.

Las sanciones aplicables para los sujetos que hayan sido
enc ontrados culpables de Responsabilidad Política, consistirán en la
destitución del servidor público y en su in h a bilitación para desempeñar
funciones, empleos, cargos o comisi ones de cualquier naturaleza en el
servicio público , de acuerdo con lo que señalan la Constitución Mexicana
en su articulo 110 tercer párrafo, y la LFRSP en su articulo 8 0

•

3 .4.1. La destitución.

Consiste en la separacion definitiva del empleo cargo o cormsron .
Además del cargo o puesto, la d estitución priva al servido r público de los
emolu mentos, privilegios y demá s prerrogativas que le son inherentes; lo
hace a partir de la fecha en que la resolución se le notifica o del momento
en que ha surtido sus efectos. El destituido es tá obligado a en tregar el
despacho o cargo a su sucesor y a ren dir u n informe sobre su ge s tión,
debe además entregar todos los bienes que le fueron proporcionados para
que prestara el servicio.52

Uno de los privilegios o prerrogativas que se pierde con la
de stitución , es la in munidad procesal de que gozan algunos servidores
públicos de los considerados como sujetos de Juicio Politico.

Una cuestión que merece atención en relación con la destitución, es
la notificación de la resolu ción en la que se acuerde la destitución , ya que
és ta debe ser notificada al enj uiciado o a su superior jerárquico; ya que el
enjuiciado ha perdido la calidad de servidor público, en virtud de la
resolución del Jurado de Sentencia y cu al qu ier acto que haga en ejercici o
de l cargo implica la comisión de un ilicito.

Asimismo, es im portante mencionar que la notificación que se haga
a l superior jerárquico de que se trate, es con el fin de que cubra la

1I Cfr. Pac heco Pulido, Guillermo. Ob . Cit ; Pág.61.
52 Cfr. Arteaga Nava . Elisu r . Derecho Con stitucion al , Oxford Universi ty Pres s , México,
1999. Pág. 72 0.
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vacante, y no con el fin de que lo prive de su cargo, ya que es innecesario
en virtud de que el servidor público ya fu e destituido por la resolución del
Jurado de Sentencia.53

Señala el maestro Arteaga Nava que tratándose de los servidores
públicos de las Entidades Federativas. una resolución condenatoria del
Senado imp lica la destitución inmediata y firme, pero la misma debe
hacerse del conocimiento únicamente de la legislatura respectiva, para que
por su mediación, se provea lo relativo a la suplencia del destituido.54

10 anterior resulta muy importante, en virtud de que en el texto del
a rticu lo 110 constitucional se menciona que tratándose de servidores
públicos de las Entidades Federativas, la resolución qu e se di cte "será
únicamente decl arativa y se comunicará a las legislaturas locales para que
en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda"; sin
embargo , surge una gran interrogante, ¿a qué se refiere eso de proceder
como corresponda?, la única respuesta razonable que podemos obtener es
la expresada por el maestro Arteaga Nava, ya que fuera de proveer lo
relativo a la su plencia del destituido, no se explica que más podria hacer la
legislatura local, ya que el inculpado ya ha sido destituido por el Senado.

3 .4.2. La inhabilitación.

Consiste en la incapacidad legal que en frenta el servido r público
para desempeñar temporalmente un empleo, cargo o comis ión en el
servicio público .55

Dicha inhabilitación de acuerdo al artículo 8 de la LFRSP puede ser
desde un año hasta veinte años; la in te n sidad de d icha sa nción dependerá
de la gravedad de la conducta infractora de que se trate .

El mencionado a rticu lo 8° al referirse a la inhabilitación, señala de
manera imprecisa: "podrá también imponerse inhabilitación .. ." haciendo
surgir una confusión al respecto, ya que podria entenderse como op cional
la imposición de dicha san ción , sin embargo, el texto cons titu cional es
muy claro al d ecirnos en su a rticulo 110 párrafo tercero: "Las sanciones
consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación..."
podemos observar que en ningún momento la Constitución da margen a
considerar como sanción alternativa u opcion a l a la in ha bilitación , por el

53 Ídem Pág. 720.
54 Íbidem.
" Cfr. Monserrit Ortiz Soltero. Sergio. Ob . Cit ; Pág. 106.
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contrario, ordena que la s sanciones que se im pon gan sean ambas. De tal
manera que debemos entender en tonces que las sanciones que deban
a plica rse siempre serán la destitución y la inhabilitación.

Algunos autores señ alan que las sanciones a plicables en el Juicio
Politico son demasiado leves y hasta cierto pu n to risib les; si n em bargo, no
hay que olvidar que en este procedi mien to lo que se castigan son faltas
poli ticas, por lo tanto las penas deben ser po líticas, por la n a turaleza
misma del J u icio Polí tico no se puede n imponer otro tipo de san ciones .

Al respecto, Arteaga Nava 56 opina que la facultad de castigar e s tá en
relación directa con la competencia de que se ha dotado al Jurado, y ésta
es limitada, sólo puede con ocer de un nu mero muy restringido de ilícitos,
lo demás es competencia de las autoridades judiciales ordinarias, pues
pueden juzgar al servidor público nuevamente y sancionarlo por otros
delitos no conocidos por el Jurado de Sentencia .

Story, ci tado po r Clemente Valdés , 57 señala al respecto que:

Como la s faltas que se tiene el propósito de castigar por
medio de l J u icio Politico son de u n a naturaleza política, era de
suponerse que muy frecuentemente serian exageradas por el
es piritu de partido, que los procedimien tos participarían de l
resentimiento de las pasiones en lugar d e ser d ictados po r el
sentimien to del bien público. Se debia temer que en caso de
condenación el castigo fu ese desproporcionado a la ofensa, y sin
embargo, por la naturaleza misma de tales ofensas era
imposible determinar con exactitud tanto la gravedad de la falta
como la de la pena, por consiguiente; era necesario dejar al
tribunal político la mayor latitud en este punto, y por otra
parte, s i era necesario pretender graduar los delitos y las penas,
también era m uy peligroso conceder a l tribunal facultades
discrecionales y a bsolutas. Para evitar este doble in conven ien te ,
se creyó que era más acertado limitar el poder d el Senado a l
derecho de pron u nciar solamente la destitución del a cu sado, y
la pérdida de su capacidad política.

Por su parte, Tocqueville al referirse a las diferentes sanciones que
se imponían en materia de J u icio Poli tico tanto en los Estados Unidos
como en Europa debido a sus distintas naturalezas, celebraba el h echo de
que en Norteamérica únicamente se contemplaran la destitución y la

se Cfr. Arteaga Nava, EHsur. Ob . Cit. Pá g.71 9 .
" Slory. Apud. Valdés S., Clemente. Ob. Cit; Págs.S4 y SS.
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inhabilitación: "al im pe dir a los tribunales políticos decretar penas
judiciales , me parece que los Norteamericanos han prevenido la s
con secuencias más terribles de la tiranía legislativa, más bien que de la
tiranía misma." 58

3 .5 PROCEDIMIENTO.

Como hemos señalado en líneas anteriores, el procedimiento de
Juicio Político se realiza con la in te rvención de las dos Cámaras del
Congreso de la Unión, interviniendo la de Diputados como Órgano de
Acusación y la de Senadores como Jurado de Sentencia (ambas a trav és de
su s comisiones respectivas) .

En té rmin os generales se trata de un procedimiento en el que
predomina la publicida d de las actuaciones, introduciendo en algu n os
casos elementos de oralidad, y que en general se respeta la garantía de
au d ienci a establecida en el articulo 14 constitucional.

El procedimiento de Juicio Politico encuentra sus bases legales en
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en los
Capitulos segundo y cuarto del Título segundo de dicha ley .

En toda s las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en la
ci tada ley, a sí como en la apreciación de la s pruebas, la misma establece
en su articulo 45 que se observarán de manera supleto ria la s
di sposiciones del Código Federal de Procedimientos Penal es , y en su ca so,
las del Código Penal.

3.5.1. Procedimiento ante la Cámara de Diputados.

A) Denuncia.

De conformidad co n el articu lo 109 constitucional úl timo pá r rafo y
con la LFRSP en su articulo 9, cualquier ciudadano bajo su má s estric ta
re sponsabilidad podrá formular por escri to, denuncia con tra un servidor

lO Tocq ueville, Alexis de. Ob . Cit ; Pág. 115.
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público ante la Cámara de Dipu tados por las condu ctas que señala la ley
como causales de Juicio Politico.

La denuncia deberá estar apoyada en prueba s documentales o
elementos probatorios suficientes para estab lecer la exis tencia de la
infracción. Señal a el mi smo artícu lo que en caso de que el denunciante no
pudiera aportar dicha s pruebas por en con trarse es tas en posesión de
alguna autoridad, así deberá señ alarlo el denunciante para que la
Subcomisión de Examen Previo la s solicite.

Al parecer, el hecho de qu e cualqu ier ciudadano pueda denunciar
Juicio Politico a un servidor público , es una es pecie de mensaj e político
que establece que "u n solo ciu dadano, puede denunciar a los más altos
servidores públicos e in iciar un Juicio Político con tra cu alqu iera de
ellos".59

Sin em bargo, como bien a pu n ta el maestro Arteaga Nava, 60 tambi én
hay que tomar en cuen ta que "la función de acusar cua ndo la ejerce' un
particular, es dificil y peligrosa ; es enfrentarse a l a parato re presivo oficia!.
Existen todos los riesgos, en u n si s tema como el Mexicano no es a dmisible
acu sar impu nemente a un poderoso."

Varios autore s hacen una clasificac ión de los sujetos a quienes
consideran titulares de la función acusadora, es tablecie n do una especie de
catálogo; sin em bargo, con side ro que hacer una en u meración semejante es
innecesario, ya que tanto la Constitución corno la ley respectiva son muy
clara s al establecer que cualquier ciudadano pu ede formular denuncia, lo
cual incluye a todos los sujetos que se podrian proponer en un listado.

De conformidad con el artícu lo 12 de La LFRSP, el escri to de
denuncia deberá presentarse ante la Secretaria General de la Cámara de
Diputa dos, la denuncia deberá ser ratificada dentro de los tres días
natural es siguien te s con tados a partir de la fecha de presen tación de la
misma.

La falta de ratificación de la denuncia provocaria que sin má s
trámite, la denuncia fuera desechada de plano sin perjuicio que los
derechos del denunciante se en tie ndan como reservados para presentarla
nuevamente, ya que las con du ctas infra ctoras que pudiera con te n er la
denuncia son de inter és público.v!

" Vald és s., Clemente. Ob. Cit; Pá g. 103.
60 Arteaga Nava, Elis u r . Ob. Cit. Pág.7 13 .
61 Cfr. Monse rri t Ortiz Soltero, Sergio. Ob. Cit; Pág. 96.
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B) Etapa ante la Subcomisión de Examen Previo .

Señala el articulo 12 que una vez que se h aya ratificado la
denuncia, la Secre taria General de la Cámara de Dipu tados deberá
turnarla a la s comisiones que corresponda para su debid a tramitación,
dichas comisiones de acuerdo a la ley correspondiente son: la Comisión de
Goberna ción y Puntos Constitucionales y la Comisión de J usticia, pero con
la nueva Ley Orgán ica del Congreso (1999) se produjeron cambios en las
denominaciones de las Comisiones, por lo qu e actualmente son: la
Comisión de Gobernación y la Comisión de J usticia y Derech os Humanos;
sin embargo, para la tramitación correspondiente dich a s comisiones
actuarán a través de una Su bc omisión denominada de Examen Previo, la
cual se establece especificamente para atender y evaluar las denuncias
que se presenten.

De acuerdo al inciso e del artículo 12 , dicha Su bcomisión deberá
proceder en un plazo no mayor a treinta dias hábiles a determina r lo
siguiente:

• Si el denuncia do se encuentra en tre los servidores públicos a

que se refiere el articulo 2 de la LFRS P, el cual, nos remite a

los párrafos primero y tercero de l articulo 108 constitucional,

mismo que a su vez se refiere a los sujetos que deben ser

considerados como servidores públicos. Lo anterior es

totalmente un error, ya que en realidad los sujetos de Juicio

Politico se encuentran señalados en el articulo 5 de la LFRSP,

y en el artículo 110 constitucional; por lo tanto, lo que

realmente deberá determinar la Subcomisión, es si el

denu nciado se encuentra entre los servidores pú blicos a que

se re fiere el articu lo 5 y n o el 2 de la LFRSP.

• Si la de nuncia con tien e ele mentos de prueba que justifiquen

que la conducta a tribu ida corresponde a las enumeradas en el

artículo 7 de la LFRS P; es decir, si la conducta es cau sal de

Juicio Poli tico .
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• Si los propios elementos de prueba permiten presumir la

exi s te ncia de la in fracción y la probable responsabilidad del

denunciado, y por tanto, amerita la incoación del

procedimiento.

Una vez que la Subcomisión haya determinado lo anterior, podrá
dictar su resolución en dos sentidos:

1) En el caso de que determine que el denunciado no es sujeto de

Juicio Político o que siéndolo la conducta imputada no es de

las que señala el articulo 7 de la ley, o que los elementos de

prueba no son suficientes, desechará de plano la denuncia

presentada; sin em ba rgo, en ca so de presenta ción de pruebas

supervenientes la Subcomisión podrá volver a ana lizar la

denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de

pruebas.

2) Si determina que el denunciado sí es sujeto de J uicio Politico y

que la conducta imputada es de las que señala el artículo 7 de

la ley, y además que los elementos de prueba son suficientes,

deberá declarar procedente la denuncia. En tal caso deberá

turnarla al Pleno de las Comisiones Unidas de Gobernación y

de Justicia y Derechos Humanos, para efecto de que formulen

la resolución correspondiente y en su caso, ordenar se turne a

la Sección Instructora de la Cámara.

La resolución que dicte la Subcomisión desechando una denuncia ,
podrá ser revisada por el Pleno de las Comisiones Un idas a petición de
cualquiera de sus Presidentes, o a solicitud de cu ando menos el diez por
ciento de los Diputados integrantes de ambas comision es. Es claro que
dicha revisión sólo procede cuando la denuncia es desechada, y no así
cuando sea declarada procedente, ya que el denunciado, a quien
principalmente debe in teresar dicha resolución, a ú n no h a sido notificado
del procedimiento y por lo tanto no es sabedor del mismo, además de
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cualquie r manera el Pleno de las Comisiones Unidas deberá dictar una
resolución al respecto, estando obligados por la ley de la m ateria .

C) Instrucción.

Una vez que el Pleno de las Comisiones Unidas formule la resolución
correspondiente y en su caso, ordene el turno a la Sección Instructora de
la Cámara de Diputados, dicha Sección de acuerdo al articulo 13 de la
LFRSP practicara todas las diligencias necesarias para la comprobación de
la conducta infractora o de los h echos que le dieron origen, estableciendo
las características y circu n s ta ncia s del caso y precisando la intervención
que haya tenido el servidor público denunciado.

Sobre la notificación al denunciado, el citado a rtícu lo 13 establece
en su segundo párrafo:

Dentro de los tres días naturales siguientes a la

ratificación de la denuncia, la Sección informará al denunciado

sobre la materia de la denuncia, haciéndole saber su garantía de

defensa y que deberá a su elección comparecer o informar por

escrito, dentro de los siete días naturales s igu ien tes a la

notificación.

Sin embargo, es prácticamente imposible que la Sección Instructora
pueda cumplir con la disposición anterior, puesto que al momento de
ratificarse la denuncia quien legalmente con oce de la misma, es la
Subcomisión de Examen Previo, y la Sección Instructora comienza su
actu ación una vez que el asunto le haya sido turnado por el Pleno de las
Comisiones Unidas, y es hasta ese m omento en que la Sección tiene
conocimiento oficial del a su n to, y para en tonces ya habrán transcurrido
mucho más de tres días naturales posteriores a la ratifica ción de la
denuncia, puesto que, tan sólo a la Subcomisión se le d a un plazo de
trein ta d ía s hábiles para dictar su resolución, y debe considerarse también
el tiempo que tardará el Pleno de las Comisiones Un idas para formular su
resolución.

An te la imposibilidad de a plicar el articu lo en comento, Sergio
Monserrit nos ofrece la siguiente salida : el numeral mencionado debió
dispon er que la Sección Instructora n otificara al denunciado de los h echos
que se le imputan, dentro de los tres dias naturales siguientes contados a
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partir de la fecha en que recibió el tumo de la resolución emitida por el
Pleno de la s Comisiones Un id a s , que es el momento en que la Sección
Instructora tiene conocimiento oficial de la denuncia y que la posibilita
legalmente para intervenir como au toridad competente.é?

Una vez que se haya realizado la notifica ción al denunciado, la
Sección Instructora abrirá un periodo de prueba de treinta días naturales
dentro del cual recibirá las pruebas que ofrezcan el denunciante y el
servidor público, así como la s que la propia Sección estime necesarias.

La Sección Instructora podrá ampliar el periodo probatorio en la
medida que sea estrictamente n ecesario cuando al concluir el plazo de
treinta días naturales no hubiese sido posible recibir las pruebas ofrecida s
oportunamente, o cu a n do sea preciso allegarse de otras a ju ic io de la
Sección.

En todo caso, la Sección Instructora calificara la pertinencia de las
pruebas, desechándose las qu e a su juicio sean improcedentes.

D) Alegatos.

Terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el expediente
a la vista del de nunciante por un plazo de tres días natural es y por otros
tantos a la del servidor pú blico y sus defensores, a fin de que tomen los
datos que requieran para formular alegatos, que deb erán presentar por
esc rito dentro de los seis días naturales siguientes a la conclusión del
segundo plazo mencionado.

E) Conclusiones de la Sección Instructora.

Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o
no entregado éstos, la Sección Instructora formu lará sus conclusiones en
vista de la s constancias del procedimiento; para tal efecto, analizará clara
y metódicamente la conducta y los hechos imputados y hará las
consideraciones juridicas que procedan para ju s tificar , en su caso, la
conclusión o la continuación del procedimiento.

" Cfr. Monserrit Ortiz Soltero, Sergio . Ob. Cit; Pág. 100.
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Las conclusiones de la Sección Instructora pueden da rse en dos
sentidos:

1) Si de la s constancias del procedimiento se desprende la

in ocencia del encausado, las conclusiones terminarán

proponiendo que se declare que no ha lugar a proceder en su

contra por la conducta o el hecho materia de la denuncia que

dio origen al procedimiento.

2) Si de la s constancias se desprende la responsabilida d del

servidor público, las conclu siones te rminarán proponien do la

aprobación de lo siguiente:

• Que está legalmente comprobada la conducta o el

hech o materia de la denuncia.

• Que se encuentra acreditada la res po nsa bilidad

del servidor público encausado. La comprobación

de la conducta infractora del servidor público

provoca exclusivamente la cons idera ción de su

responsabilidad política, si de la conducta

infractora se desprenden probables conductas

ilíci tas, el Jurado de Sentencia emitirá su

resolución e impondrá las sanciones politica s

correspondientes; y una vez destituido el acusado,

será puesto a disposición de las autoridades

pe n al es correspondientes, pero como presunto

respo nsa ble de alguno o algunos delitos penal es ,

para que sea juzgado y en su caso sancionad o

conforme a la legislación aplicable .N

• La sanción que deba im pon ers e de acuerdo con el

articulo 8 de la LFRSP; dichas sanciones no

63 Mon serrit Ort iz Soltero, Sergio. Ob . Cit ; Pág. 102.
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pueden ser otras mas que la destitución y la

inhabilitación para desempeñar cargos públicos,

ya que así lo ordena la Constitución Mexicana, lo

que sí queda a juicio de la Sección Instructora es

proponer la intensídad de la sanción de

inhabilitación, es decir, cuanto tiempo deberá

estar inhabilitado el acusado.

• Que en caso de ser aprobadas las conclusiones, se

envíe la declaración correspondiente a la Cámara

de Senadores en concepto de acusación.

Una vez emitidas sus conclusiones, la Sección Instructora deberá
entregarlas a los Secretarios de la Cámara de Diputados para que éstos a
su vez den cuenta al Presidente de la Cámara, el cual deberá anunciar que
dicha Cámara debe reunirse y resolver sobre la imputación dentro de los
tres días naturales siguientes, lo que deberán hacer saber los Secretarios
al denunciante y al servidor público acusado para que se presenten
personalmente y aleguen lo que a su derecho convenga.

La Sección Instructora deberá practicar todas las diligencias y
formular sus conclusiones hasta entregarlas a los Secretarios de la
Cámara, dentro del plazo de sesenta días naturales contados desde el día
siguiente a la fecha en que se la haya turnado la denuncia; sólo por causa
razonable y fundada podrá solicitar a la Cámara que se amplíe el plazo por
el tiempo indispensable para perfeccionar la instrucción; el plazo que se
conceda no deberá ser mayor de quince días.

F) Actuación del Pleno de la Cámara de Diputados.

El día y hora señalados por el Presidente de la Cámara de Diputados
para que el denunciante y el acusado aleguen ante el Pleno, la Cámara
deberá erigirse en Órgano de Acusación previa declaración de su
Presidente, la Secretaría dará lectura a las constancias procedimentales o
a una síntesis que contenga los puntos sustanciales de ésta, así como a
las conclusiones de la Sección Instructora.
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Hecho lo anterior, se concederá la palabra al denunciante y
enseguida al servidor público o a su defensor, o a ambos si así lo solicitan,
para que aleguen lo que a su derecho convenga. El denunciante podrá
replicar y, en tal caso, el imputado y su defensor podrán hacer uso de la
palabra en último término.

Retirados el denunciante y el servidor público, los miembros de la
Cámara de Diputados discutirán y votarán sobre las conclusiones de la
Sección Instructora y decidirán sobre la procedencia de la acusación.

De acuerdo con el articulo 41 de la LFRSP, la audiencia debe ser
pública a menos que las buenas costumbres o el in terés general exijan 10
contrario. Sobre lo anterior, opina el maestro Arteaga Nava64 que es dificil
que en una acusación por ilícitos señalados en la LFRSP, pudiera
atentarse contra las buenas costumbres y si en cambio, es muy probable
que se afecte el interés general, sobre todo cuando se trate de un servidor
público que haya tenido acceso a materias clasificadas como secretas o
confidenciales, o la acusación verse sobre éstas.

Cuando la Cámara de Diputados se erige en Órgano de Acusación en
forma temporal, cesa su función de colegisladora; no puede conocer de
ningún otro asunto que no sea escuchar, discutir y votar las conclusiones;
no puede actuar como Cámara de origen o revisora, como tampoco hacer
uso de sus facultades excluaivas.sf

La resolución que tome el Órgano de Acusación puede te ner los
siguientes efectos:

• Cuando el Pleno resuelva que no procede a cu sar al servidor

público, éste continuará en el ejercicio de su cargo,

ordenándose el archivo del expediente. Se entenderán como

rechazadas las conclusiones cuando no se reúna el voto

aprobatorio de más de la mitad de los legisladores presentes.

• Cuando se resuelva que si procede acusar al servidor público,

la Cámara de Diputados queda obligada a presentar la

acusación ante la Cámara de Senadores, y el acusado deberá

quedar a disposición de dicha Cámara. Asimismo, se deberá

64 Art eaga Nava, Elisur. Ob . Cit . Pág.724.
es Íbidem.
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3.5.2.

nombrar una comisión de tres Diputados para que sostengan

la acusación ante el Senado.

Procedimiento ante la Cámara de Senadores.

A) Sección de Enjuiciamiento.

Recibida la acusación por parte de la Cámara de Senadores, deberá
ser turnada a la Sección de Enjuiciamiento, la que deberá emplazar a las
partes, es decir, a la comisión de Diputados encargados de sostener la
acusación y al servidor público acusado y su defensor.

La Sección de Enjuiciamiento estará integrada por cuatro Senadores
que deberán ser designados de entre los miembros de la Comisión
Jurisdiccional de la Cámara de Senadores, de acuerdo con el articulo 11
de la LFRSP.

B) Alegatos.

La comrsion de Diputados y el inculpado deberán presentar por
escrito sus alegatos dentro de los cinco di as naturales siguientes contados
a partir de la fecha del emplazamiento.

C) Conclusiones de la Sección de Enjuiciamiento.

Transcurrido el plazo para la formulación de los alegatos, se hayan
presentado o no, la Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores
formulará sus conclusiones en vista de las consideraciones hechas en la
acusación y en los alegatos que en su caso se hayan formulado:

1. Proponiendo la sanción que en su concepto deba imponerse al

servidor público ( que forzosamente deben ser la destitución y

la inhabilitación para desempeñar cargos públicos, ni más ni

menos) y expresando los preceptos legales en que se funde , es

decir, las conclusiones deben estar fundadas y motivadas.
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II. También existe la posibilidad de que si la Sección asi lo

resuelve, se formulen conclusiones declarando inocente al

acusado.

La Sección de Enjuiciamiento podrá escuchar directamen te a la
Comisión de Dipu tados que sostienen la acusación y al acusado y su
defensor, si asi lo estima conveniente la misma Sección o si asi lo solicitan
los interesados. Asimismo, podrá disponer la práctica de otras diligencias
que considere necesarias para in tegra r sus propias conclusiones. Emitidas
las conclusiones, la Sección las entregará a la Secretaría de la Cámara de
Senadores.

D) Jurado de Sentencia.

Recibidas las conclusiones por la Secretaría de la Cámara, el
Presidente de la misma anunciará que ésta debe erigirse en Jurado de
Sentencia dentro de las 24 horas siguientes a la entrega de las
conclusiones, asimismo, la Secretaría deberá citar a la comisión acusadora
de Diputados, y al acusado y a su defensor.

El dia y hora señalados para la celebración de la audiencia, el
Presidente de la Cámara de Senadores la declarará erígida en Jurado de
Sentencia y deberá procederse en los siguientes términos:

• La Secretaría dará lectura a las conclusiones formuladas por

la Sección de Enjuiciamiento.

• Se dejará constancia de que fueron cumplidas en sus

términos, sin excepción, todas y cada una de las eta pa s del

pro cedimiento conforme a lo dispuesto por el Titu lo segun do

de la ley de la materia, particu larmente la relativa a la

notificación de la s partes, ya que las Cámaras no podrán

erigirse en Órgano de Acusación y Jurado de Sen ten cia

respectivamente, si no exis te la comp roba ción fehaciente de tal

hecho.év

M Monserrit Ortiz Soltero, Sergio. Ob. Cit: Págs . 104 y lOS.
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• Acto continuo, se concederá la palabra a la comisión de

Diputados, al servidor público acusado o a su defensor o a

a mbos , y

• Retirados el servidor público y su defensor, y permaneciendo

los Diputados en la sesión, se procederá a discutir y a votar

las conclusiones y aprobar los que sean los puntos de acuerdo

que en ellas se con te n gan, el Presidente hará la declaratoria

que corresponda.

En este último punto, en realidad no se entiende el sentido que tiene
el que los Diputados permanezcan en la sesión, ya que no pueden hacer
uso de la palabra ni alegar más, así que no hay razón por la cual
permanezcan mientras el servidor público y su defensor deban retirarse, y
sí, por otro lado podria parecer que se le quiere dar cierta ventaja a la
comisión de Diputados al permanecer en la sesión, sin embargo en
realidad su presencia no tiene ningún sentido, por lo que para evitar
suspicacias, los Diputados deberian retirarse al igual que el acusado y su
defensor, o bien, permanecer ambas partes en la sesión.

En cuanto a los servidores públicos locales que sean sujetos de
Juicio Politico, la Cámara de Senadores se erigirá en Jurado de Sentencia
dentro de los tres días naturales siguientes a las recepciones de las
conclusiones. En tal caso, señala la ley que la sentencia que se dicte
tendrá efectos declarativos y deberá comunicarse a la legislatura local
correspondiente.

De acuerdo con el maestro Arteaga Nava, el plazo de tres dias
mencionado en el párrafo anterior debe obedecer a que "el servidor
público no se encuentra en la antesala del Jurado de Sentencia, sino que
ha regresado a la Entidad Federativa o lugar donde presta sus servicios, y
es por eso también que la resolución no se le hace saber a él sino a la
legislatura local correspondiente," 67 ya que es ésta, de acuerdo a las
Constituciones locales, la encargada de proveer la suplencia del servidor
destituido, que es una de las penas que forzosamente se impone; y es
también a dicha legislatura a quien debe notificarse la resolución que
absuelva al acusado.

61 Arteaga Nava, Elisur. Ob. cu Pág. 728.
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CAPÍTULO 4 . SOBRE LA ACTUACIÓN DE LA
SUBCOMISIÓN DE EXAMEN PREVIO EN EL

PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO Y DE LA
COMISIÓN ENCARGADA DE SOSTENER LA

ACUSACIÓN ANTE EL SENADO.

La Subcomisión de Examen Previo es el órgano legislativo encargado
de conocer en primer término de las denuncias de Juicio Politico que se
presenten ante la Cámara de Dipu tados , y corresponde a ella determinar si
la denuncia es procedente o no , por lo que debe ha cer un estudio
minucioso de la misma; de tal manera que la la bor de dicha Subcomisión
es de gran importancia, ya que de su actuación depende en gran medida
que se proceda o no mediante Juicio Politico contra el servidor público
denunciado; y dada su importancia, es preciso que su actuación se
encuentre estrictamente aju stada a derecho.

A continuación se hará una revisión de su integración a sí como de la
actuación que la LFRSP le confiere en la actualidad, además se estudiará
el origen de la comisión encargada de sostener la acusación ante el
Senado; en los tres casos anteriores señalaremos algunas incorrecciones y
lagunas en determinados preceptos de la ley de la materia que provocan
que se atente contra el principio de seguridad juridica en perjuicio del
denunciado; asimismo, se proponen algunos criterios que pueden ayudar
en gran manera a que la Subcomis ión s e in tegre y desempeñe su labor de
la mejor forma posible y apegándose a la s normas tan to legales como
constitucionales .

4 .1 INTEGRACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN DE EXAMEN PREVIO.

Como es bien sabido, la s Cámaras del Congreso de la Un ión para un
mejor despacho de sus asuntos constituyen diversas comisiones en las que
tales asuntos deba n ser discutidos, y es hasta que dichas comisiones
adoptan una resolución cuando el Pleno de la Cámara respectiva conoce
del asunto a través de la votación en la que apruebe o desapruebe la
resolución de que se trate .

Por lo que, bajo este orden de idea s , señala la LFRSP en su articulo
10 segundo párrafo que:

96Neevia docConverter 5.1



La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de

Juicio Político por conducto de las Comisiones Unidas de

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, quienes al

momento de su instalación designarán a cinco miembros de cada

una de ellas para que en unión de sus Presidentes y un

Secretario por cada Comisión, integren la Subcomisión de

Examen Previo de denuncias de Juicios Políticos que tendrá

competencia exclusiva para los propósitos contenidos en el

capitulo II de esta ley.

De acuerdo a la ley en comento, la Subcomisión de Examen Previo
deberá integrarse con miembros de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales, y miembros de la Comisión de Justicia; sin embargo, la
ley no se ha adecuado a la nueva denominación que se le ha dado a dichas
comisiones en la nueva Ley Orgánica del Congreso General,68 en donde
ahora son llamadas: Comisión de Gobernación y Comisión de Justicia y
Derechos Humanos; cambiando también sus respectivas atribuciones.

La adecuación es necesaria, en virtud de que es de vital importancia
que el denunciado tenga la certeza y la seguridad juridica de que los
in dividu os que se encargarán de conocer en primera instancia de su caso,
sean precisamente los que la ley señala y no otros; en el estado actual de
la ley, el denunciado tiene la certeza jurídica de que la Subcomisión que
habrá de decidir sobre la admisión de la denuncia impuesta en su contra,
se conformará por miembros de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales, y miembros de la Comisión de Justicia; sin embargo, en
la práctica se encuentra con que ahora también se conforma de miembros
de la Comisión de Derechos Humanos y por el contrario no hay miembros
de la Comisión de Puntos Constitucionales; lo anterior violenta el principio
de seguridad jurídica, puesto que va a ser sometido ante un órgano
compuesto en forma diferente a la que la ley señala.

En virtud de que en el presente capitulo habremos de referirnos
constantemente al principio o garantía de seguridad juridica, debemos
determinar lo que se entiende por tal cosa; para el maestro Ignacio Burgoa
se enti en den como garantias de seguridad jurídica:

.. Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos . Artículo 39. Disponible en
www.cddhcu.goh.mxlIeyinfolpdf7168.pdf.
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El conjunto general de condiciones, requisitos, elementos

o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta

actividad estatal autoritaria para generar una afectación válida

de diferente índole en la esfera del gobernado, integrada por el

summum de sus derechos subjetívoe.e?

En referencia a la seguridad juridica, nos dice Luis Bazdresch:

Incluye un conjunto bastante extenso de prevenciones

constitucionales que tienden a producir en los individuos la

confianza . de que en sus relaciones con los órganos

gubernativos, éstos no procederán arbitraria ni

caprichosamente, sino de acuerdo con las reglas establecidas en

la ley como normas del ejercicio de las facultades de los propios

órganos, los cuales necesitan estar creados en una disposición

legislativa y sus atribuciones necesitan a su vez estar definidas

en textos legales o reglamentarios exprescs.t?

Una vez descrito lo anterior, podemos observar que al no adecuarse
la LFRSP a la nueva denominación de las comisiones, la integración de la
Subcomisión de Examen Previo no se es tá realizando conforme a la ley; lo
que evidentemen te produce la violación del principio de seguridad juridica ;
en base a la definición anterior, enc on tramos los siguientes elementos que
a tentan contra la seguridad juridica:

• La integración de la Subcomisión no se está real izando de
acuerdo con las normas establecidas en la ley, ya que se deja
fuera a los integrantes de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

69nurgoa Orihuela, Ignacio . Derecho ConstitucionalMexicano, Porrúa, 3- edición, México, 1982. Pág. 498.
70 Bazdresch, Luis. Garantías Constitucionales Curso Introductorio, Editorial Trillas, 43 edición, México.
1990, Pág. 162.
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• Las a tri bu cione s de los miembros de la Comisión de Derec hos
Humanos para participar en la formación de la Subcomisión
no se encuentran definida s en la ley respec tiva.

• Al actualizarse los anteriores supuesto s no se está
produciendo en los individu os (los denunciados en este caso)
la con fianza de que en sus relaciones con los órganos
gubernativos, és tos no procederán arbitraria ni
caprichosamente.

En efec to, antes que producir confianza, se deja al denunciado en un
total estado de in certidu mbre toda vez que él no sabe a ciencia cierta
quienes serán los encargado s de conocer de su caso en primera instancia ,
ya que por un lado la ley faculta a determinados órganos para integrar a la
Subcomisión competente (sobre lo cual tenemos certeza), s in em bargo, en
los hechos es evidente que dicha Subcomisión se integra de manera
diferente , al no tomarse en cuenta a los in tegra n tes d e la Comisión de
Puntos Constitucionales tal como lo ordena expre samen te la LFRSP;
además de contener miembros de una comisión (de Derechos Humanos) a
la cual la ley no autoriza expresamen te a formar parte de la Subcomisión.

y como bien apunta Rojas Caballero "la idea de seguridad juridica
implica la certeza, protección, firmeza y claridad de las normas juridicas y
su a plicación ."71 Y en el caso que no s ocupa vemos que no hay certeza ni
claridad respecto de la integración de la Subcomisión.

Señala el maestro Burgoa 72 que u n ac to de autoridad que afec te el
ámbito juridic o particular de u n in dividuo, s in observar los requisitos,
condiciones, elementos o circu n stancias previas a que se refiere la
seguridad ju rid ica, no será vál ido a la luz del derecho.

Por lo tanto, la Subcomisión de Examen Previo a l integrarse de
manera diferente a como lo establece expresamente la ley, no se en cuen tra
integrada legalmente, lo qu e da como resultado que no puede es ta r
facultada para ejercer sus fu nciones hasta que no encu en tre un
fundamento legal de su integración.

y al no estar facultada obviamente no puede afectar la esfera
juridica del denunciado al determinar si se in icia o no un procedimiento en
su contra. De tal manera que se está violando el principio de seguridad
jurídica en perjuicio del denunciado, ya que dicho órgano a l no ser

71 Rojas Caballero, Ariel Alberto. Las Garantías Individuales en México. Su interpretación por el Poder
lud icial de la Federación, 2' edición, POrTÚa, México, 2003, Pág. 261.

72 Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacío. Ob, CiL, Pág. 498.
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competente dicta resoluciones que le causan una molestia al sujeto en
cuestión.

Es así, como vemos la necesidad de realizar las adecuaciones legales
pertinentes en la denominación de las comisiones para evitar que la
Subcomisión tenga una integración viciada y no apegada a la ley, además
de actuar sin encontrar fundamento a su competencia y por tanto violando
las garantías del denunciado.

Continuando con la conformación de las comisiones en comento, en
la actual LlX legislatura, la Comisión de Gobernación se encuentra
integrada por veintinueve Diputados, de los cuales trece pertenecen al
Partido Revolucionario Institucional (PRI), nueve al Partido Acción Nacional
(PAN), cinco al Partido de la Revolución Democrática (PRD), uno al Partido
Verde Ecologista de México (PVEM) y uno más al Partido Convergencia por
la Democracia.

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos se integra también
por veintinueve Diputados, en la misma proporción partidaria que la
Comisión de Gobernación.

Ahora bien, de acuerdo a la LFRSP la Subcomisión deberá integrarse
con cinco miembros de cada comisión de las arriba mencionadas, además
de sus respectivos Presidentes y un Secretario por cada comisión.

En la presente legislatura, la Subcomisión de Examen Previo se
encuentra integrada por siete Diputados de la Comisión de Gobernación y
siete Diputados de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos sumando
un total de catorce integrantes, de los cuales siete pertenecen al PRI,
cuatro al PAN, dos al PRD Yuno al PVEM.

Por la Comisión de Gobernación:

• Diputado Julián Angulo G óngora. (Presidente de la Comisión)

(PAN)

• Diputado David Hern ández Pérez. (Secretario de la Comisión)

(PRI)

• Diputado Miguel Ángel Garcia Domínguez.

• Diputado Maximino A. Fernández Ávila.

• Diputado José Eduviges Nava Altamirano.

100

(PRD)

(PVEM)

(PRI)
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• Diputado Guillermo Martinez Nolasco.

• Diputado Fernando Álvarez Monje.

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos:

(PRl)

(PAN)

• Diputada Rebeca Godinez y Bravo. (Presidenta de la Comisión)

(pRI)

• Diputado Francisco Javier Valdés de Anda. (Secretario de la

Comisión) (PAN)

• Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa.

• Diputado Marcelo Tecolapa Tixteco.

• Diputado Fidel Rene Meza Cabrera.

• Diputado Fernando Guzmán Pérez Peláez.

• Diputada. Diana Bernal Ladrón de Guevara.

(PRl)

(PRI)

(PRI)

(PAN)

(PRO)

4 .2 OBLIGATORIEDAD DE LA SUBCOMISIÓN DE EXAMEN
PREVIO DE DAR TRÁMITE A LA DENUNCIA SALVO EN
DETERMINADOS CASOS.

Como ya ha sido señalado en el capitulo anterior, corresponde a la
Subcomisión de Examen Previo conocer en primer término de las
denuncias de Juicio Político, la función de la Subcomisión como primer
órgano competente que conoce de la denuncia, es de tal trascendencia que
de su resolución depende la procedencia o improcedencia del Juicio
Político.

La LFRSP establece en su articulo 12 que una vez que la denuncia
haya sido ratificada, deberá ser turnada a la Subcomisión, cuya actuación
estará encaminada únicamente a hacer un análisis y examen de la
denuncia a fin de comprobar:

Que el denunciado es un servidor públíco de los que señala el
articulo 2 de la misma ley, asimismo, deberá determinar si de los
elementos de prueba presentados se justifica que la conducta im pu tada
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corresponde a las enumeradas en el articulo 7 de la ley, y por lo tanto es
causal de Juicio Politico, además deberá determinar s i los propios
elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la
probable responsabilidad del denunciado, y por tanto, amerita la incoación
del procedimiento.

De lo anterior podemos deducir que la Subcomisión está facultada
para resolver sobre la procedencia de la denuncia para 10 cual habrán de
comprobar 10 señalado anteriormente, y en consecuencia sólo deberán dar
trámite a aquellas denuncias que cumplan con los requisitos de ley.

Es asi, que tenemos que la Subcomisión está obligada a dar trámite
a las denuncias y no puede desestimarla s salvo cu ando no se cumpla con
los requis ito s de ley ; como cada uno de dichos requisitos presenta sus
particularidades, habremos de estudiarlos por separado.

A) El denunciado debe ser sujeto de Juicio Político.

La Subcomisión deberá dirigir primeramente su atención, hacia la
identificación del sujeto sobre el cual recae la denuncia, primero debe
asegurarse de que se trata de un servidor público, y que ese servidor
público sea de los que menciona el artículo 5 de la LFRSP, el cual nos
remite al articulo 110 constitucional, en donde se señalan los servidores
públicos que son sujetos de Juicio Político; y no al articu lo 2 como
erróneamente lo señala la m isma ley .

En efecto, la LFRSP es equívoca a l señalar en su articu lo 12 que la
Subcomis ión debe determinar s i el denunciado se en cu en tra entre los
servidores públicos a que se refiere el artic u lo 2 de la misma ley ; sin
embargo, dicho articulo nos remite al articulo 108 constitucional en sus
párrafos primero y tercero, lo cual es un error, puesto que el mencionado
articulo 108 nos señala a quienes se consideran servidores públicos, po r
supuesto que en ese catálogo se encuentran los que son sujetos de Juicio
Politico, pero además se encuentran otros que no lo son, ya que se refiere
a los servidores públicos en general.

An te ta l circu n sta ncia , nos encon traría m os nuevamente a n te una
situación que vulnera el principio de seguridad jurídica , ya que no existe
una claridad y precisión en la ley que nos ubique en un plano de certeza
re specto de a quienes se les puede seguir Juicio Político, y en cambio,
no s si tú a a n te una total incertidu m bre .
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Además, a l resolver sobre la admisión , la Subcomisión deberá
de terminar si el denunciado se encuentra en tre los servidores públicos a
que se refiere el articulo 2 de d icha ley para poder cumplir lo ordenado por
el articulo 12 , a lo cual se en cu en tra obligada legalm en te ; s in e m bargo ,
únicamente podrá es tar debidamente fundamentada la resolución si se
determin a s i el den u nciado es o no sujeto de Juicio Político, y esto sólo
puede realizarse si la Subcomisión funda su resolución en el articulo 5 de
la LFRSP, cosa que actualmente no puede realizar ya que de h acerlo no se
es taria a pegando a 10 que ordena el articu lo 12 al realizar algo que la
misma ley no le permite, contrariando po r s upuesto el principio de
seguridad jurídica .

Como podemos observar, es necesario un ajuste legal en el ci tado
a r tícu lo 12, para brindarle a los d enunciados la certeza juríd ica de que de
acuerdo a la ley, se les pueda con s iderar sujetos o no de Juicio Polí tico ,
además de posibilitar la adecuada fundamentación y motivación en una
norma a plica b le al caso concreto de la resolución emitida por la
Subcomisión, ya que de otra manera estaria incurriendo en violación d el
principio de seguridad jurídica al no fundar y motivar dicha resolución,
requisitos que forman parte de d icho principio.

Sobre lo anterior, Luis Bazdres cht - comen ta que el principio de
seguridad jurídica comprende principalmente la exigencia de una orden
fundada y motivada, emitida por autoridad competente, para toda molestia
a las personas.

Debe enten derse por fundamen tación y motivación:

1) Fundamentación. Ha sido en te nd ida com o el deber que
tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento
escri to, los preceptos legales que regulen el hecho y las
con secu encia s jurídicas que pretenda imponer el acto
de a utoridad.?"

2) Motivación. La exigencia de motivación ha sido referida
a la expresión de las razones por la s cuales la
autoridad cons idera qu e los hec hos en qu e se ba sa se
encuen tran probados y son precisamente los previs tos
en la disposición legal que afirma a plicar.Zf

" Bazdresch, Luis. Ob. Cil. Pág. 162.
74 Ovalle Fabela, José. Garantías Constitucionales del Proceso. Oxford University Press, 2B edición, México,
2002. Pág.285.
" Íbidem,
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Como podemos apreciar, la au toridad tiene el deber de expresar los
preceptos legales que regulen el hecho, y además d ebe expre sar las
razones po r las que considere que los h echos son los que describen los
preceptos citados.

En el ca so que n os ocu pa, cuando la Subcomisión dicta su
resolución tie ne que obedecer lo qu e le ordena el articulo 12 de la LFRSP,
por lo tanto, al referirse a la identificación del sujeto denunciado
forzosamente debe hacer referencia al articulo 2, con lo cual no es tá
fundando ni motivando correctamente la resolución ya que el precepto
citado no regula el hecho de que se trata, y si la Subcomisión expresa que
en re a lidad se re fiere a los sujetos de Juicio Poli tico, se enfrentará a que
los he chos a qu e se refiere no son los que describe el artículo en que se
funda.

Además, tal como se encuentra redactado el artículo 12
actualmente, podria llevarnos a grandes dificultades, ya que podria darse
el caso en que los miembros de la Subcomis ión determinaran por ejemplo,
que es procedente una denuncia contra un Subsecretario de Despacho,
puesto que es uno de los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la LFR8P.

Para evitar todo lo anterior, es necesario hacer las modificaciones
legales pertinentes, por lo que debe m odificarse el a c tu al inciso e] del
a rticu lo 12 de la LFR8P, el cual a la letra d ice :

e) La Subcomisión de Examen Previo procederá en un

plazo no mayor a treinta dfas hábiles, a determinar si el

denunciado s e encu entra entre los s ervidores PÚblicos a que se

refiere el artículo 2 de esta ley, así como si la denuncia contiene

elementos de prueba que justifiquen que la conducta atrib uida

corresponde a las enumeradas en el artículo 7 de la propia ley, y

s i los propios elementos de pru eba permiten presumir la

existencia de la infracción y la pro bable responsabilidad del

denunciado, y por tanto, amerita la incoa ción del procedimiento.

En caso contrario la Subcomisión desechará de plano la denuncia

presentada.

En caso de la pres entación de pruebas supervenientes, la

Subcomisión de Examen Previo pod rá volver a analizar la
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denuncia qu e ya hubiese des estimado por insuficiencia de

pruebas.

Para quedar como sigue:

c) La Subcomisión de Examen Previo procederá en un

plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el

denunciado se encuentra entre los servidores públicos que son

sujetos de Juicio Po lítico de acuerdo al artículo 5, así como

si la denuncia contiene elementos de prueba que justifiquen que

la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el

articulo 7 de la propia ley, y si los propios elementos de prueba

permiten presumir la existencia de la infracción y la probable

responsabilidad del denunciado, y por tanto, amerita la incoación

del procedimiento. En caso contrario la Subcomisión desechará

de plano la denuncia presentada.

En caso de la pres entación de pruebas supervenientes, la

Subcomisión de Examen Previo podrá volver a analizar la

denuncia que ya hubiese desestimado po r insuficiencia de

pruebas.

De esta manera, ya podemos decir que la Subcomisión podrá
de sechar la denuncia cuando el sujeto del que se trate no sea un servidor
pú blico de los que señala el a rticulo 5 de la LFRSP, es decir, que el
denu nciado no sea suje to de J uicio Politico. De tal forma que, las
resoluciones que al respecto di cte la Subcomisión podrán estar
debidamente fundamentadas y motivadas, determinando además de
manera clara y precisa los sujetos sobre los que proceda el Juicio Político ,
preservando in ta c to el principio de seguridad ju ríd ica al brindarnos certeza
sobre 10 anterior.
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B) Deben presentarse medios d e prueba y la conducta imputada
debe ser causal de Juicio Politico.

Una vez iden tificado el denunciado como sujeto de J uicio Poli tico, la
Subcomisión debe estudiar con gran diligencia la conducta o hechos que
se le imputan al denunciado; señ al a la LFRSP que se d eberá de terminar:

Si la denuncia contiene elementos d e prueba que

ju stifiquen que la conducta corresponde a las enumeradas en el

articulo 7 de la propia ley.

Podemos deducir que son do s los requisitos que se encuentran
inmersos en esta frase:

1) En primer término, del cuerpo de la denuncia y de los

elemen tos de prueba, la Subcomisión deberá cerciorarse de

qu e la conducta im putada al denunciado es una de las qu e

señala el artículo 7 de la LFRSP, es decir, que efectivamente

sea una conducta de la s tipificadas como causales de Juicio

Político.

2) Se requiere que la denuncia esté a com pañada de elementos

de prueba, mismos que por supuesto deberán estar

referidos a los hechos que se le impu tan al acusado. El

denunciante podrá presentar la d enuncia aún sin anexar

pruebas, pero únicamente cuando las mismas no obren en

su poder por encontrarse en po sesión de u na autoridad , en

tal ca so deberá hacer el respectivo señalamiento a la

Subcomisión para que ésta la s solici te.

Basándonos en lo anterior, encon tram os que si la co nducta o hechos
que se le a tribuyen al denunciado, es o son causales de J uicio Politico, la
Subcomisió n puede con tinuar con el estudio de la denun cia , lo cual la
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llevaría a determinar si la denuncia está acompañada de elementos de
prueba, o en su ca so, que se señale que obran en poder de alguna
a utoridad y se requiera a la Subcomisión para que los solicite.

Si se cumple con los dos requisitos anteriores, la Subcomisión está
en posibilidad de continuar con su análisi s , en caso con trario, deberá
de sechar la denuncia.

Pero hay que tomar en consideración que la ley no quiere decir que
la Subcomisión deba entrar al estudio profundo de la conducta imputada,
o a la valoración d e las pruebas, puesto que no es el momento procesal
oportuno, lo único que debe hacer es cerciorarse de que la con du cta
imputada es de las que se sancionan mediante Juicio Político, y de la
existe nc ia de elementos de pruebas que se refieran a la conducta
impu tada , más no que justifiquen o comprueben fehacientemente dicha
condu cta, pues en tal ca so prácticamente se estaria resolviendo el fondo
del asunto, y no es éste el órgano competente para hacerlo.

C) De los propios e lementos de prueba se debe vresumir la
existencia de la infracción y la probable responsabilidad del
denunciado.

El último requisrto que exige la LFRSP para que la Subcomisión
declare procedente la de nuncia , es que los elementos de prueba deben
presumir la existencia de la infra cción y la proba ble responsabilidad de l
denunciado.

En cu anto a la presunción de la existencia de la infracción, la ley en
come nto es repetitiva, pues to que es un requisito que ya habia solicitado,
a l exigir que la conducta im pu tada sea de las que señ a la el articulo 7 de la
misma ley; y obviamente a l determina r que la con du cta es de las que
originan juicio político, se presume la exi stencia de u n a infracción.

En cuanto al requisito de la presuncion de la probable
responsabilidad del acusado, es necesario entender primero que se
en tiende por tal cosa, la respuesta la en contramos en el articu lo 168 tercer
párrafo del Código Federal de Procedimientos Pen a les , que nos dice que:

La probable responsabilidad del indiciado s e tendrá por

acreditada cuando, de los medios probatorios existentes, se

deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o
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culposa del mismo y no exista acredi tada a fallar del indiciado

alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad.

Por lo qu e aplicando dicho concepto al procedimiento de Juicio
Político, debemos de entender que la Subcomisión deberá asegurarse de
que de los medios probatorios existentes, se presuma la participación del
indiciado en la conducta im putada o la comisión dolosa o culposa del
mismo y no exista acreditada a favor del denunciado alguna causa de
licitud o alguna excluyente de cu lpabilidad .

La Subcomisión debe ser muy cuidadosa al estudiar este último
requisito, ya que al tomar en cuenta los planteamientos anteriores,
tam bién debe tener presente la gran diferencia que exi s te entre ella y el
Ministerio Público, ya que a és te le co rrespon de acreditar la probable
responsabilidad de l in diciado co mo base del ejercicio de su acción penal
(después de habe r realizado las diligencia s necesaria s), es deci r , es él
mismo quien d ebe a cred itar dicha responsabilidad pa ra poder ejercer la
acción penal.

En cuanto a la Subcomisión, a ella no le corresponde acreditar la
probable responsabilidad del acusado, en todo caso eso seria función de la
Sección Instructora de la Cámara de Dipu tados , lo que si le corresponde,
es cerciorarse de que de los elementos de prueba se presuma la probable
responsabilidad del denunciado, mas no que se acredite.

Por lo anterior, la Subcomisión en su re solu ción está impedida de
determinar que se acreditó o no se acreditó la probable respon sabilidad,
puesto que si lo hace, es taría realizando una función que no le pertenece,
ya que es a la Sección Instructora a quien lega lmen te le corresponde dicha
función de acuerdo al artículo 17 fracción segunda de la LFSR P; además
para llegar a tal conclusión es necesario un estu dio mucho más de tallado
del que realiza la Subcomisión, a través de la realización de las dil igencias
necesarias; tarea que únicamente puede realizar la Sección Instructora.

4 .3 NECESIDAD DE DETERMINAR EN LA LEY LA FORMA EN
QUE HABRÁ DE INTEGRARSE LA COMISIÓN ENCARGADA DE
SOSTENER LA ACUSACIÓN ANTE EL SENADO.

Como hemo s visto en el capitu lo anterio r, de acuerdo al articulo 2 1
de la LFRSP una vez que el Pleno de la Cámara d e Diputados haya resuelto
que procede acusar al servidor público denunciado, deberá ponerlo a
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disposición de la Cá ma ra de Senadores, a la que deberá remitir la
acusación, y deberá designar una comisión de tres Diputados para que
sostengan dicha acusación ante el Senado. Sin embargo, en ninguna parte
la ley señala cuales serán los criterios a seguir para decidir quienes serán
los integrantes de dicha comisión; el mencionado articulo 21 únicamente
señala lo siguiente :

Articulo 21.- Si la Cámara resolviese que no procede acusar

al seroido r público, éste continuará en el ejercicio de su cargo. En

caso contrario, se le pondrá a disposición de la Cámara de

Senadores, a la que se remitirá la acusación, designándose una

comisió n de tres Dipu tados para que s ostengan aquélla ante el

Senado.

Al no señalarse de manera clara y precisa como ha de conformarse
dicha comisión se provoca la violación del principio de seguridad juridica,
ya que el denunciad o se encuentra ante una situación de total
incertidumbre , no sabe con certeza de qu e órgano (comisión) habrán de
surgir aquéllos que tengan que acusarlo ante el Senado, no sabe con
certeza los criterios en que se basarán para nombrar a sus acusadores,
provocándole una comprensible desconfianza acerca de la legi timidad de la
comisión . Si se nombrasen de tal o cual forma, el denunciado no podrá
saber si se encuentra apegado el nom bramiento a la ley , y por ende no
puede a tacar juridicamente dichos nombramientos si a si le fuera
ne cesario.

Imaginemos tal situación al momento de formar la Sección
Instructora, resultaría inadmis ibl e pensar que no exi s tieran reglas clara s
respecto de su integración , ¿no es acaso importante lo que se encuentra
en juego? , pasa exactamen te lo mismo en el caso de la comisión que nos
ocu pa, y a mi parecer su actuación es todavia más importante , pues se
encarga nada más y nada menos de acusar formalmente ante el Senado al
servidor público denuncia do.

Por lo tanto, dada la importancia de dich a conusion , y sobre todo
para respetar el derecho a la seguridad ju rid ica del denunciado, es
necesario establecer reglas claras y precisas al respecto, para que el
servidor público te nga la certeza de que quien es habrán de ser sus
acusadores sean nombrados en base a regla s previamente es ta blecida s, y
que la comisión no es ta rá integrada atendiendo a cri terios particulares o
intereses partidarios.
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La segurida d jurídica es uno de los valores fundamentales en el
mundo del derecho. Is el hombre ha planeado siempre la idea de saber a
que atenerse en relación con los demás, y de cómo pueden com portarse
con él; precisa ce r teza sobre dichas relaciones y con la seguridad jurídica
estará n poderosamente gara ntizadas es tas relacíones.t ?

Los individuos (d enunciados) tiene a su favor el derech o (seguridad
ju ríd ica) de que para que sean afec tados en su es fera jurídica se deberá
cumplir con un camino previamente determinado o que las normas para
realizarlo son perfectamente claras y se a plican.Jf

Como podemos observar, para garantizar plenamente el derecho a la
seguridad jurídica de los denunciados en el Juicio Poli tico, es necesario
es tablecer reglas clara s respecto de la integración de la comisión que
habrá de a cusarlos ante el Senado, y sobre todo que esas reglas estén
previamente es ta blecid a s, para brindarles la certeza y confianza a que
tienen derecho.

Por otro lado, a demás de los in con venientes a rriba señalados, la
Cámara de Diputados al nombrar a los integrantes de dicha comisión n o
podrá fundamentar ni motivar dicho nombramiento en virtud de que el
artículo 21 sólo dice que habrá de nombrarse una comisión, m ás no dice
como estará in tegrada, tal como lo hace con la Subcomisión de Examen
Previo o con la Sección Instructora ; ¿luego entonces , có mo justifica rá
jurídicamente la in tegración de dicha comis ión?

Al estar viciada y no regulada la in tegración de dicha comisión los
actos que realiza no pu eden ser válido s y violan nuevamente el principio de
seguridad jurídica a l causarle una mo lestia al indiciado a l presen tar la
denuncia en su contra ante la Cáma ra de Senadores, a demás de
posteriormente presentar alegatos, todo lo cu al sin ser un órga n o
compe te n te para realizarlo, toda vez que su integración no encu en tra
apoyo legal en ninguna norma juríd ica .

Sin mencionar el gran revuelo que ca u saría entre todos los
integrantes de la Cámara , ya que dada su pluralidad actu al y d ependiendo
de la tendencia politica del in diciado, tan to sus simpatizantes como sus
detractores pelearian por ser miembros de dicha comisión para salvar o
derrotar a su a liado o enemigo politico, según sea el caso.

76 Cfr. Rojas Caballero , Arie l Alberto. Ob. Cil. Pág. 261.
77 Cfr. Izqu ierdo Muciño, Mart ha E. Garantías Individuales y Soc iales, Universi dad Autónoma del Estado de
México. 1995, p.p. 159, 160.
7B Cfr. Rojas Caballero, Arie l Alberto. Ob. Cit. Pág. 261.
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Por eso es importante determinar ex presamen te en la ley la forma en
que habrá de integrarse dicha comisión, es decir, precisa r de manera clara
los cri terios que habrán de u til izarse para escoger a los Diputados qu e la
conformarán.

Lo ideal sería que los Diputados encargados d e sostener la acusación
ante el Senado sean aquéllos que ya han tenido un conocimiento puntu al
de l a su n to.

Por lo tanto propongo que dicha cormsion sea integrada con
elementos de la Sección Instructora, puesto que son sus propias
conclusiones en las que la Cámara se basa para p resentar la acusación, y
por supuesto que son ellos los que mejor conocen el sentido de tales
conclusiones, y ante el Senado serían los sujetos idó neos para sos tener la s
razones y fundamentos que ellos mismos concibieron.

Es lógico pensar que en el derecho común a quél que ha formulado
una demanda es el sujeto con mayor aptitud para sosten erla, puesto que
él sabe los razonamientos y cri teríos qu e lo llevaron a elaborar su
demanda en tal o cual sen tido; si bien es cierto qu e la pers ona qu e no
elaboró la demanda y sigue con el juicio es capaz de realizar u n buen
litigio e incluso lograr un resultado favorable en la sentencia; también lo
es que tendrá mayores posibilidades de éxito aquél que sigue una
estrategia que él mismo ha planteado con base en su demanda.

Adem ás, debe toma rse en cuenta tamb ién, qu e de acuerdo a la
LFRSP la Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores formulará
sus conclu siones en vista de las con side racion es hechas en la acusación y
en los a legatos formulados por las partes; de tal m anera que tanto la
acusación como los alegatos son de gran im portancia para la
de termin ación que deba tomar el Senado, por lo cual es evidente que los
alegatos deben ser los razonamientos que refuercen lo expre sado en la
acusaci ón , y obviamente deben concorda r fielmente en lo sustancial, y lo
su s tancial so lamen te es conocido puntualmente por los sujetos que
intervinieron en la elaboración de las co nclusiones que forman la
acusación .

Creo que la continuidad de los sujetos encargados de sustanciar el
proced imiento de Juicio Político en la Cámara de Diputados es
fu ndamental para lograr u n procedimiento más eficaz, y por supu esto que
la participaci ón de los Dip utados a nte el Senado a través de la comisión
encargada de soste ner la acusación no es la excepción.

De igual manera, a l ser miembros de la Sección Instructora los
nombrados para in tegrar la multicitada comisión , se evita que se distrai ga
a otros Diputados de sus funciones ordi n a rias, y a los Diputados de la
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Sección no les afectaria puesto que ellos serían los encargados d e conocer
la instrucción, y al nombrárseles para sostener la acusación ante el
Senado, no se les distraeria puesto qu e su fu nción es sus ta ncia r el
procedimiento y ú nicamente se trataría de que te rminaran una tarea que
les ha sido encomendada y que só lo ellos pueden terminar.

Aunque si bien es cierto que todos los Dipu tados conocen en
determinado momento de la denuncia de Juicio Politico, no hay que perder
de vista que sólo lo hacen al reu n ir se el Pleno de la Cámara para decidir s i
se acusa o no ante el Sena do, de tal manera que u na vez que han to mado
una decisión, sólo seguirá en conocimiento del proced imien to la comisión a
que se refiere el articulo 2 1, regresan do el res to de los Diputados a sus
fu nciones ordin arias; así a l formar parte de dicha comis ión los integra n tes
de la Sección In s truc tora , permitirían al resto de los legis ladores regresar a
sus tareas legis la tiva s normales, tareas qu e por cierto también son de vital
importancia.

Con todo 10 expuesto en el presente capítulo, lo único que se busca
es darle mayor certidumbre a l procedimiento de Juicio Polít ico ,
principalmente en su etapa ante la Cámara de Diputados a través de la
actuación de la Subcomisión de Examen Previo y de la comisión encargada
de sostener la denuncia ante el Senado; ya que el actual procedimiento
contemplado en la ley , es poco claro en los aspectos que hemos señala do
anteriormente , provocando qu e se atente contra el derecho a la segurida d
ju ridica que tiene el denunciado y perjudicando asi el adecuado desarrollo
de l Juicio Político.
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CONCLUSIONES.

PRlMERA.- En una verdadera democracia uno de los elementos

fundamentales debe ser la responsabilidad que los servidores públicos

tienen frente a los gobernados, y resulta de vital importancia ya que los

sujetos a quienes se les ha encomendado la función pública,

especialmente los de los altos niveles, tienen un gran com promiso frente a

la sociedad que es quien les h a nombrado ya sea directa o indirectamente.

Por lo cu al en un sistema de derecho deben existir mecanismos eficaces y

respetuosos de las garantías de los inculpados que hagan posible la

rendición de cuentas y en su caso la sanción a conductas infractoras de

los servidores públicos.

SEGUNDA.- Tanto en las legislaciones Europeas, como en las

Sudamericanas y la Norteamericana, aún con sus diferencias, en todas

ellas se establecen medios a través de los cuales se sancionan las

Responsabilidades Politicas de los servidores públicos, especialmente de

los de alta jerarquia; siendo una constante en la mayoria de ellas que se

disponen procedimientos sencillos, incluso sucede en la misma

Constitución Mexicana. Dichos procedimientos son realizados en algunos

casos en su totalidad en el Poder Legislativo, en otros casos realizados en

etapas ante el Poder Legislativo y luego ante el Poder Judicial y en algunos

casos se realizan en su totalidad en órganos diferentes al Poder Legislativo.

TERCERA.- Es de gran im porta ncia realizar la distinción entre el

Juicio Politico y la Declaración de Procedencia dada sus distintas

naturalezas, fines y alcances, no sólo con fines conceptuales, sino para

delimitar perfectamente cada uno de los procedimientos, y así poder

obtener un estudio y un conocimien to mucho más puntual sobre el tema.
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CUARTA.- La actual redacción del artículo 10 de la LFRSP no se

aju sta a la nueva denominación que se la h a dado a las comision es en la

nueva Ley Orgánica de l Congreso Gene ral. Por lo anterior, es n ecesario

hacer las ade cu aciones pertinentes, ya que como se ha demostrado la

redacción actual provoca que a! conformarse la Subcomisión de Examen

Previo se atente contra el principio de seguridad jurídica en perjuicio del

denunciado, a! formarse dicha Subcomisión de manera diferente a la que

la ley señala y someter a! denunciado ante un órgano formado de manera

distinta a la prevista por la ley.

QUINTA.- La ley de Responsabilidades es equívoca al señalar en su

articulo 12 inciso e, que la Subcomisión debe determinar si el denunciado

se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el articulo 2 de

la misma ley; sin em bargo, dicho artículo nos remite al artícu lo 108

cons titu cion al en su s párrafos primero y tercero, lo cual es un error,

puesto que el artícu lo 108 constitucional nos señala a quienes se

consideran servidores públicos en genera!.

SEXTA. - El error legal señalado en el nu mera l a nterior, provoca que

en la re solución de la Su bcomisión se violen te el princip io de seguridad

ju ridica en perjuicio de l denunciado, ya que cuando la Subcomisión dicta

su resolución tiene que obedecer lo que le ordena el articulo 12 de la

LFRSP, por lo tanto, al referirse a la id en ti ficación del sujeto denunciado

forzosamente debe hacer referencia al artículo 2, con lo cua! n o está

fundando n i motivando correctamente la resolución ya que el precepto

citado no regula el hecho de que se trata. Para posibilitar la adecuada

fundamentación y motivación en una norma aplicable al ca so concreto de

la resolución emitida por la Subcomisión , debe hacérsel e un aju ste al

artículo 12 para que se señale de manera expresa que el artícu lo que

verdaderamente contempla quienes son sujetos de J uicio Politico es el
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articulo 5 , Y sea éste en el que pueda fundarse la Subcomisión en su

resolución para apegarse a derecho.

SÉPTIMA.- La redacción del articulo 2 1 de la LFRSP no señala

cual será el criterio utilizado para designar a los Diputados que deban

sostener la acusación ante el Senado; lo cual coloca al in dicia do en una

situación de incertidumbre total, ya que no tiene la certeza de quienes

serán sus acusadores y por ende su derecho a la seguridad juridica se ve

violentado. Al no señalarse de manera clara y precisa como ha de

con formarse dicha comisión se atenta contra el principio de seguridad

juridica, ya que la Cámara de Diputados al nombrar a dicha comisión no

pod rá fundamentar ni motivar la in tegración de la misma, en virtud de

que el artículo 21 sólo dice que habrá de n ombrarse una comisión, más

no dice como estará integrada . Por su pu es to que eso le produce una

molestia en su esfera juridica al denunciado, ya que d icha comisión lo

denunciará ante el Senado y alegará en su contra. Y dicha molestia no

será real izada por un órgano competente , puesto que al estar viciada y no

regulada la integración de dicha comisión los a ctos que realiza no pueden

ser válidos toda vez que su integración no encuentra a poyo legal en

ninguna norma juridica.

OCTAVA.- Para garantizar plenamente el principio de seguridad

ju ridica a que tiene derecho el denunciado en un Juicio Político, debe

señ alarse expresamente y de manera precisa en la LFRSP, la forma en que

habrá de integrarse la comisión en ca rgada de sostener la a cu sa ción ante el

Se nado, s ien do lo idóneo, que se con forme por Diputados integrantes de la

Secci ón Instructora, por los motivos ex puestos en la presente

investigación.
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